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INTRODUCCION 

En virtud de la situación nue atrnviesa el "'laÍs en la ac
tualid< .. \d y so·ore todo, en lo ·~ue ·~e refiere 'l l:'i. ~roducción de
dlimentos, no sólo el país, sino m~ bien, debido ~la situa -
ci6p en ·1ue se encuentra el mundo entero, en 1-i que se a-orecia
ur1a crisis econ6mic.:1 ~1ue incide de in'1.l1er.1 :Jrimordi9.l en el cam
.::io alimenticio, y sieuiendo las doctrinas Malthusi'1.119.s cuya fun 
dementaci6n se b~sa en ~ue los ~limentos se producen en nroere= 
si6n ·lritmétic-=t. y l:t ,'.)Obl~ción se 3.Crecenta en ::-rogre3i6n t.eomé 
trica, lo .,_ue hace que haya un.-i. enorme dee•,ro orción de los 11i 
mentas P'U"ª s 1tisfr-i.cer l~s necesic'l<:~des (lUe requiere la hl.ll".J.'l.?li := 
d!id, y :-idem~s, tom·0n1do en cuent.J ':ue desde el prinoiriio Ue la -
historia del hombre, nos :-ioüemos dar cuen-i:;a. ~ue lri. 01gricul tur:i
ha sido base fundumentul, o ~uiz1 la más esencial n3.ra l~ sobre 
vivencia de totlas l~s culturas ~ue se hqn dcs~rroll~tlo a lo l~ 
go de lA. f.tz de l:;i. tierra, inclusive desde tiemoos irunemoria -
bles h1sta en la é~oca contem·Jor.:ine-:t, ~ue los estu:liosos hrtn -
d3.do en 11 .. wu.r "...::ivilizaci6n" y c.ue no obAt.e.nte los enornes .,_ -
vanees técnicos, tecno1·6gicos y científicos de nuestros día.s, -
que han llevado al hombre inclusive 1 a ~1enetrqr en el estudio,
ya. no solo de su cro~>io universo, sino f1U.e incluso ha tr11s9asa
do li:i estr~tósfera en .busca de nuevos horizontes 1 tal como el -
haber llegado a la luna, el conocimiento del 1tomo, etc. 

~ero ni aún con toóo eso, la humanid~d ha podido evitar -
el fantasmd de l~ escasea alimenticia, y a la h;unbrun1 que en -
.1lt.unos !_1aiae~ como es el caso de Etionía, es uat~tica y desva.
rradora., 11 si tuqci6n f1rnélic1 er~ ":"Ue se encuentr1 la poblaci6n 
y nuestro 93.Ís por ser un est;'.ldO inmerso en e1 com9le jo mundo -
ó.e la intercomunica.ci6n, no -'Jodía qued!ll" al m.arl::·en de lo que -
pasa a su alrededor, y siendo un !)aís como todos, en donde des
de su origen 1~ agricultura h~ sido ~ilar de su histori~ polí -
tica, social y económica, ::mes recuérdese que "ilrltes de la lle -
g-1da de los eo9a'~o1es '"11 territorio azteca, 1'.l.S La~es d.e la cu1_ 
tura 1ne...::ica erR.11: La ~.igricultura, l":i reliei6n y la euerr .. =t. y de2_ 
9ues en 19 é::oca coloni"l.l, 1'3. a.:_·ricu1tura. si¿i:uió f'li.endo cimien
to fund-'3.mental en l::t vida del :·.iís, ·or lo riue tr.é:<ico ·siendo un 
u.ís =¡ue llev".1 muy irraif..:\d·'3.S eus instituciones y tr:tdiciones,
úiÓ lu~·'X ';i que en l:l. :·rimera rF-.Volu.ción social uel sic:lo ;.ex:, -
inici12.:J.a en nuestro -::aí~. e!1 el i;l'io de 1910, uno de lo,s idea.les
e i:i.c:ür•.-\cione:= Qe los cons'tituyentes f\le '"lrecisame:;"Jte la re!JC1!: 
ticiÓn ,;e 13. ti . .qrr:.:i. 1 !;Í0ndo GU 1w•yor ex:1ononte el f;erieral l'.mi -
li •no z.:.• ~rit"?., creo.dar J.e- l!l. t'r1.se '''l'ierr t y 1 i bArt1d'1

, .que fue-
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1ema de su movimiento. 

Y a oartir de la revo1uci6n, la lucha ·ie los hombree que
tr~1bajan 1.a tierra, h.<:t sido continu:i -:ior lo,r;r·1r un·• :nejor situ~ 
oi6n, lo ·~~ue ha dado como resultado C1Ue er. la 1c tua.lidad se --
haya creado tut.a. 1egislaci6n 4ue tiene nor objeto elev~r el ni -
vel de vida de los campesinos ~rimeramente, y como secundo ob -
jetivo, el de trat.';lr J.e lograr la inde~:>endencia. üel país en la
que se refiere a los alimentos y que es: La Ley ~ederal de Re -
forma J\eraria, c6digo ~ue se encarga ~r~rte de lo ya indicado,
en conciliar los intereses de los crun~esinos con los intere3es
de los oarticulares, siendo el Uertificado de In.qfectabilidad -
una figura jurídica de grdll i1n9ort.'3-rlci:i p·.lra el desarrollo del.
país, en J.o que se refiere ~\ la 9roducci6n alimenticia, misma -
que como se ha dicho es b'Ísics. p3.ra el. desarrol.lo y soberanía -
de una naci6n, ,or lo que sabiendo que la insecurida.d es un obs 
táculo que impide el neto y total desarrollo de la producci6n = 
3grl3..ria, es r>or ello que en un humilde afán a.e darle a la periu~ 
ffa propiedad wia seguridad jurídica, que redundaría en benefi -
cio del país, en este trabajo se "Oro0one la :.>rqcedencia del .Tu!. 
cio de Amp9.I"o, en contra de resoluciones de restitució~1, dota -
ci6n, amp1iaci6n de ejidos o creaci6n de nuevos centros de po -
bl.ación, cuando el agri!.viado h·.ty:1 eol.icit:-'ldO (atmque no lo ten
ga), el Certificado de Inafectabilidad A.eraria y además 9roceda 
el Juicio de Amns..ro en contra de dichas resoluciones, aunque no 
se haya he ello t'll solici tuñ riel Certificl3..do de In~fect.:i.bilidad

Agraria, riera '1U0 su pequeña. ,.".lrO)ierlad no reb:i.se los límites -- . 
que la I.-ey establece p:ir3. 19. mism::i. 1 lo ':!lle se considera, dcirín.
un m::iyor .c.:.i..uge a la !lroducc.:i6n de -"1.li.nentos ea teneficio del --
oaís. 

Atentamente 

E1 Sustentante 

n. Luis Tomás ~ernánñez L6~ez. 
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CAPITULO PRIMERO. 

l.- EL JUICIO DE AMPARO. 

Para poder tener un concepto o de.f'inici6n de lo que es el 
juicio de amparo, es necesario observar el desarrollo y evolu -
ci6n que ha tenido ésta Magna Instituci6n Mexicana, que aunque
a1gunos consideran que naci6 por copia de la legielaci6n norte
americana; es de hacer notar que es superior aJ. Habeas Oorpus,
Y ha servido de ejem~lo a un sinúmero de países que han acogido 
nuestra Instituci6n adaptándola a su medio ambiente. 

1·1.- ·,\NTECEDENTES HISTORICOS, 

La Libertad Jurídica, entendiendo por ta1 toda posibili -
dad de actuaci6n social. del Hombre, reconocido por el orden ju
rídico estatal., propiamente ea una conquista reciente, producto 
de constantes y cruentas luchas. El momento hiat6rico en que -
surge la libertad humana, como derecho i'undamenta1 del indivi -
duo, incorpora.da a un régimen normativo a títUlo de garantía -
contra los excesos del poder público. (1) 

1.2.- TIEh!POS .PRIMITIVOS. 

Ea inconcuso que en los tiempos primitivos no ea posible
hab1ar no e61o de 1a existencia de los derechos del hombre con
siderados éstos como un conjunto de prerrogativas del gobernado 
de observancia jurídica obligatoria e imperativa para loa gober 
nantes, sino ni siquiera de potestades o facu.l.tadea de hecho d0 
que pudiera gozar el individuo dentro de 1a comunidad a que pe~ 
tenecía y que constituyesen una esfera de acción o actividad -
propia frente a1 poder oúblioo. (2) 

1.3.- EN GRECIA, 

En Grecia, el individuo tampoco gozaba de sus derechos -
fUndamentaJ.es como persona reconocidos por la polis y oponibles 
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a las autoridades, ea decir, no tenía derechos públicos indivi
duales. Su esfera jurídica estab~ integrdd~ casi exoluaivamente 
por derechos políticos y civiles, en cuanto que intervenía di -
rectamente en la constituci6n y funcionamiento de los 6rganos -
del Estado y en cuanto que tenía una eituaci6n protegida ?Or el 
derecho en la.e relaciones con sus semejantes, más no gozaba de
ninguna prerrogativa frente al poder público. 

a).- Más aún, en Esparta había una verdadera desigua.ldad
social, estando dividida la. poblaci6n en tres capas, que erani.-
1os ilotas o siervos, que se dedicab3ll a los trabajos agrícola.a 
los periecos o clase media, .. 1uienes desempefiabs.n la industria y 
el comercio; y, por Último, los espartanos propiamente dichos -
que constituían la clase aristocrática y privilegiada. Ante ás
ta jerarquía social, es inútil hablar de la existencia de dere
chos del hombre o garantías individuales como conjunto de pote.!! 
tades jurídicas oponibles coercitivamente al poder público, --
puesto que era evidente la falta de situaci6n igualitaria que -
presupone todo derecho público individual. (3) 

b).- En Atenas la situaai6n social era diferente de la 
que prevalecía en Esparta. No existía esa diferenciación jerár
quica entre tres clases social.es diversamente colocadas ante el 
derecho y la realidad; había, es verdad, cierta desigualdad en
tre los hombree, aW1que no tan marcada como en el régimen eapar 
tano. El. ateniense gozaba de una libertad fáctica frente al po= 
der público; podía libremente actuar ante este y aun impugnar -
o criticar su proceder en las asambleas cuando fuera contrario
ª su criterio¡ más esa libertad s6lo tenía una existencia de -
hecho, sin que significara, por tanto, una obligaci6n para 1a -
autoridad estat3J. au respeto; en una palabra, la libertad de1 -
ateniense, manifestada en diversos actos concretos, no implica
ba un derecho· público individual., ésto ea, una exigencia juríd! 
ca frente al Est!ldo con obligaci6n ineludible de eua autorida. -
des en el sentido de acatarla. (4) 

1.4.- EN ROMA. 

En Roma, la sitU:3.ci6n del individuo y, por ende., de su l!, 
bert:.d como derecho exigib1e y oponible a1 poder público, era. -
parecida a la que privaba en Grecia. Bien es verdad que el ci -
vis romanus tenía como elemento de su personal.idad jurídica e1-
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statU3 1iht?rt·Ltis, 'lero P.sta l.ibertatl ~e referÍ"3. 'l e\.1~ rela.cio
IJF-!~ civiles y políticas, ~ra riue, re~etir.1os, no se c0ncebía co:no 
un derecho intocable y reconbcible :•ar el orden jurídico. El 
st·'l.tus lioert'3.tis, m:ls bien se reput~b".l. co:no nn~ cu':t.lÍÜ3.'"l en o-
1osición FL lA. conñici6n rlel ~"'rvus, o sr-~~, como un<J. f.-!cu1t11.d de 

:..-ictu-u· y co111iiortar~e ~lar 'lrO<Ü'l volunt~d y deter.nin:::i.ción. Ade -
rn•Ís·, ¿uede ·.;1firm -t.rse o,ue la. libert::1.d en el régimen romr1.no esta
ba reaervaü·1 .=i cierta ca.ter::oría de '."lerson.:i.s, como el ;Ja.ter-fnrni 
lias, 11uien e;ozaba. de :J..11".';llio ¡:ioder sobre los miembros de su fa= 
mili:-t y sobre los esclavos. 

'En la.s rel~ciones de derecho ?rivaüo, el ciud~dano rom<=:tno 
est•:tbi:t. :.ilenamente t;3.J:".;\.fitiz':-ldo como individuo, al c;.ro.Jo u.ne el -
Perecho Civil en Roma. "11can~.ó tal ryerfección, que ::J.un hoy en -
día. constituye 113. base jurídica ó.e o·an !"Jarte de las leeisln.cio 
nes, ?rinci~almente en los Jueblos de extracción latina. Análo= 
ga,nente a lo que sucedía en Grecia, el romano, el horno liber, -
disfrutaba también Uel derecho de votar y ser votado, de la fa
cul. tad de intervenir en la vida .,Ública, inteeran:fo los 6re:anos 
de autorid9.d y teniendo injerencia en 8U funcionruniento. Por es 
to, en el Uerecho 'Rom'1.no tanto la libertad civil como ].a liber:-
tad 901ítica i:tlcan:?•-tron gr'ill incremento, mas en el csmryo de ].as 
relaciones entre el -poder público y el ciudn1.i.ano romano, no co
mo depositario de una cierta ·l.ctividad !'OlÍticn., sino como mero 
9articula.r, como sim~le individuo, la. litiert'-1.d hum3-no.. como der~ 
cho ?Úblico era desconocid~. 

En síntesis, ).q, libert .. -t.d del hombre como tn.1., concel')tuadq 
como un derecho :iúblico individual inherente R. la :.iersomi.lidad
huma.n.:!.1 o:JOnible ':l.1 Est ido en sus d.iversas manifest'.l.cioni::-s ·y d!_ 
rivaciones no existí~ en Roma, ~ues se Uisfru~aba como un hecho 
ein consai:;rsci6n jurídica s.lt:,un8., res9et'able y res.,Jeti:tde. sólo -
en las rel::iciones de derecho "Jrivudo y como facultad de índole
:?OlÍtica. 

Lo:i única e:arantía del. pueblo frente a l;:i.s <:>.rbi tr:triedades 
~osibles de la autoridad, ri:tdics.bA. en 18. ucuE .~ci6n (;P.l funcion,!!; 
ria cu.indo e::.,ir"'b:::i el tér:uino de EtU careo, lo cu~l de nine;una
maneru. im ilic;ba un ·.i.P.recho ':")Úblico individtH1l, ¡mes éste es un 
obst~culo~ jurídico, cuyo titul·U"' es el ir.J.ividuo 1 .frente al po
t.i..er .'.'Úblico, el cus.l Aie 1~:-ire tiene í\Ue res:iet'.1.rlo, miP.ntras riue 
ln. mencion·~.da :lCUfPl.ción erA. el acto inici·~1 1.e un.,. et; ~ecie de -
,ii;.ic:io a.e ree raonsabiliri::i.u i•,CO:).dO en contrA. 1if~ la '.1i:irsona fÍsi-
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ca que encarnaba a la autoridad y nunca un dique a la actividad 
de 6sta, la cual., en dicha hip6tesis, se presumía ya desplegada 
Además, el jW.oio de responsabilidad tiene como fina1idad esen
cial. sancionar al funcionario p~bl.ico y nunca implica una verda 
dera protecci6n del. gobernado !"rente al. gobernante, como es i,.:' 
garantía individual. (5) 

1.5.- BN INGLA1'EllRA. 

Bs en Inglaterra donde l.a proclamación de l.a l.ibertad hu
mana y su protecoi6n jurídica alcanzaron admirable grado de de
sarrollo, a taJ. extremo que su sistema es uno de loe anteceden
tes más nítidos del r&gimen de protección al. eupradicho derecho 
fundamental del. individuo. 

Bl rágimen jurídico irl816s t'ue evol.ucionando l.entamente -
desde los más oscuros orígenes de loe pueblos que habitaron 1a
Gran Bratarta y ea fruto de sus costumbres y de su vida misma. -
Bl derecho ir18l.'• ea la consecuencia de largos años de gesta ~
ci6n social, de la euoeei6n incesante de fenómenos y hechos que 
tu.eren surgiendo dentro del. pueblo, basados en el espíritu y -
t;em.perament;o anglo-sajones, que siempre se distinguieron por -
ser amantes y defensores tenaces de la libertad dentro de la e~ 
munidad británica. 

Como efecto paulatino de la costumbre social, de la prác
tica constante de la libertad, de los acontecimientos hist6ri -
coa en los cua1es se revelaron loe :lntentoe de defensa de loe -
derechos fundamental.ea del ingláa, eurgi6 l.a oonatituci6n ingl.!!. 
aa, no como un cuerpo conciso, unitario y escrito de preceptos
T disposiciones legal.ea, sino como un conjunto normativo consu~ 
tudinario, implicado en divereaa l.egielacionee a.ieladaa y en l.a 
práctica jurídica realizada por los tribunal.ea. Por esto pode -
moa decir que es Inglaterra al Betado típico dotado de una co~ 
tituoi6n en ei sentido real. del concepto, o sea, como agrupa -
ci6n preceptiva creada y consolidada por la costumbre socia1, -
tundamentada en la idiosincrasia popular y que no tiene como a:n 
tecedente ninguna norma legal, sino que se produce espontánea -
mente. Por eeo, don :&nilio Rabaea ha dicho que la con,stituci6n
inglesa es el 9rototipo.de la conetituoi6n espontánea, a dife -
rancia de la impuesta que no surge espontáneamente de la cost~ 
bre jurídico-social, sino que su obligatoriedad depende. de un -
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acto leeislativo. 

?u.ea bien, la conant;r'1ción y ·rotecci6n juríriicas en In -
glaterra de l.s. 1ibertqd1 no ...i. "1.recieron en form"l !=!ÚbitR., re11en
tina, como nroducto de un es·tudio teórico ~revio, como e fe e to -
de un proceso de imitación, sino .-~ue a través de varios ,1conte
cimientos históricos se fueron ¿::estando y reafir1n.mdo. Como su
cedía 9or lo genera1 en las ~rime rae é .,OC~lS ele 1ri. Eda.d l\!eU.ia, -
prevalecía el régimen de la 11 vindict.:i. privata" en los comienzos 
de la sociedad inelesa. Sin embargo, con ~osterioridad se intro 
dujeron limitaciones a esa cr<ÍCtica social, consicter:Índoae 11ue= 
en determinados 9eríodos no QOdÍa ejercerse violencia ~lgunR, -
en aras del rey, C1Uien pn.ul!l.tina.mentP. fue instituyendo nuevas -
prohibiciones a su ejercicio. El conjunto üe estas restriccio -
nea recibía el nombre de "la paz del Rey", que, coiuo dice Raba
sa, "comenzó por limita.rae a.l res 'leto de su res idcncia. o su .,re 
aencia y fUB extendiéndose ?OCO a. ?OCO a las COS·1S rea.les como:
J.OS caminos públicos, a l~ ciudad, a distritos señalados, etcé
teraº. En esta forma el riSgimen de la veneanza 9rivada fue ex -
tingui6ndose pau1atinamente y las violencias en que se traducía 
fUeron deaapareciendo con el tiempo. Así, se crearon los prime
ros tribunal.es que eran el 11 'Nitar11 o consejo de nobles, el tri
bwtal. del Condado y el Consejo de los Cien. que se concr~taban
a vigilar el desarrollo de le.a ordaliae o juicios de Dios. Con
posterioridad, y en vista de la im~osibilid~d material del mo -
narca de imp9.l"'tir justicia en todos los luearee del reino, se -
estableci6 lo que se llamó la "Curia. Regia" o Corte del. Rey, -
con atribuciones varias, que éste le había delegado. En esta -
forma, 1os diversos tribunales de los distintos [JUeblos que ha.
bitaban Inglaterra fueron aometiándose a 1a autoridad judicinl
centr3.l., quien res¡:-et6 siem1re sus costumbres y tr'l.diciones ju
rídicas, aWlqUe des0u~s ~stas tuvieron que ceder. Así¡ en toda
Inglaterra se fue extendiendo lo que se 1lam6 el common law, -
que fue y ea un conjunto normativo consuetudin·'lrio, enri·1uecido 
y com~lementado ,ar las resoluciones judiciales de los tribun~
les ingleses, y en ~articulnr ior la Corte del ~ey, las cus.l.es
consti tuyeron, e su vez, ~recedentes obliE~torioa no eecritos -
~ara casos sucesivos. 

Al decir de Rabasa, el comnon law o derecho común en In -
gli1.terru., ''se formó y desenvolvi6 sobre dos '1rinci .~los e J.iiita. -
les: 13. set:uridnd 9ersonql y lci. ~ro·iied"l.d 11 • Sus norm~ se e.<ten· 
dieron y se im :msieron n. la autorii.1.-id re~)., -..uien ñebíu .:icat•U':
las, ~ar lo que de esto. eui~o. 1:-t llbcrt.<i.d y 1ro.,icrl.1d en Ingla-
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terra se erigieron ya en derechos individuales pÚbliooe, oponi
bles a1 poder de las autoridades, o como asienta Rab~at "el. co 
mmon law se impuso en la conducta de l.a Vida pÚbl.ica, maroando::
un 1Ímite a la autoridad real que no podía traspasarlo sin pro
vocar rebeldía y hostilidadº. En concl.u.ei6n, podemos decir que
en· Inglaterra existía, a. virtud del. common 1a·.v, una suprema.c!a
coneuetudinaria respecto del. poder del. monarca y en general. de
cualquiera autoridad inferior, cuyo contenido eran 1a seguridad 
personal y la propiedad. (6) 

l.6.- EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Podemos decir que los Estados Unidos surgieron como na -
oi6n unitaria, oon vida jur!dioa independiente, organizados en
un~ oonfederaoi6n, con la promu1gaci6n de un documento importan 
te: los Artículos de Coni'ederaci6n y Uni6n Perpetua. En eu iu:: 
cha por la independencia, las colonias inglesas tuvieron que re 
unir aus pocos recursos y combinar sus estu.erzoa en una acci6n:
conjunta. en contra de Inglaterra.. Consumada 1a ruptura. del vf.n
cul.o de dependencia entre la metr6po1i y las colonias, &atas no 
se sintieron lo suficientemente f'uertea, por sí solas, aisladas 
unas de otras, para defender su autonomía recién conquistada en 
caso de ·un intento de nueva sojuzgaci6n. Permanecieron, pues, -
unidas, atendiendo a los dictados de la prudencia. Para que esa 
uni6n ruese más estable, se expidieron loe mencionados Art!cu -
1os, cuyas signatarias eran trece colonias, que más tarde fue -
ron entidades federativas de la Uni6n Americana. 

Bl al.Ud.ido cuerpo normativo no establecía aún la federa -
ci6n como entidad jurídica y ~olítioa distinta de loe miembroe
com9onentea, aunque ya consignaba una liga entre ellos, inapir~ 
da en la mutua defensa de sus propios intereses, para lo cual. -
cada. Este.do ee deepoj6 de ciertas faculte.des inherentes a su e~ 
beranía, cuyo ejercicio depoeit6 en un organismo ~ue se 1lam6 -
"Congreso de los Estados Unidos", siendo su autoridad meramente 
consUl.tiva, pues como dice Rabasa, "no había un poder ejecutivo 
central. investido de fUerza. para hacer cumplir los manda.tos su
premos". 

Como este sistema de uni6n entre 1os Estados norteamer~ca 
nos fracas6, se propuso una revisi6n de los ''art!cuJ.os", para -= 
cuyo efecto se verific6 una convenoi6n en Pi1ade1fia, en~argada 
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de rerorm3.l"1oe. Después de prolongados debates y de la tenaz re 
ticencia de los Estados a formar parte de una federici6n, es d8 
cir, de una entidad política superior con facultades' y 6rganos= 
gubernativos propios, se rormul.6 el. proyecto de Conetituoi6n Pe 
deral., que fue sometido a la consideraci6n de los Estados partI 
cu1ares en convenoionea local.es, a las que concurrieron los de= 
legados nombrados por el.l.oe. Por fin se l.ogr6 que l.a Constitu -
ci6ri federal. fuese aceptada por las entidades partiou1area, que 
en número de trece f'ueron las que originariamente integraron la 
uni6n norteamericana, no ein que durante al.gún tiempo despu~s -
surgieran intentos separatistas, a los que el o~lebre ºohief' -
juatice" llarshal.l. dio el. gol.pe mortal., contribuyendo así a con
eol.idar y robustecer el. r~gimen federal.. 

La Conetituoi6n americana f'ue sufriendo posteriormente en 
miendae, dos de las cuales, las má.s importantes para el estudi0 
y desarrollo del tema que tratamos, contienen sendos derechos -
piibl.icos individual.es, oponibl.ee al. Estado. Nos referimos a l.as 
ndmeros V y JO.V. 

La primera de dichas enmiendas encierra 1a garantía de 1a 
l.egal.idad, l.a de audiencia previa y l.a.de que el. juicio por el.
que se prive a 1a persona de su 1ibertad, propiedad, etc., se -
siga ante jueces o tribunale~ previamente establecidos, análoga 
mente a los derechos contenidos en el segundo párrafo de nues := 
tro artícul.o l.4 constitucional. Dice l.a citada enmiendas "Nadie 
ser' privado de l.a vida, de l.a l.ibertad o de J.a propiedad, sin
el debido proceso lega1." Le.e interpretaciones que se han dado
aceroa de esta Última expreei6n sostienen que implica las mis -
mas garantías consagradas por el. artícul.o 46 de l.a Magna Charta 
inglesa de donde procede el precepto que Comentamos, o sean, -
l.ae que para l.l.evar a cabo dicha :privaci6n se requiere un jui -
cio formu1ado por los paree del individuo a quien se pretenda -
afectar, conforme a las leyes de la tierra, conceptos que ya ~ 
teriormente dejamos explicados. 

Por lo que concierne a la enmienda XlV, ésta contiene las 
mismas garantías que la quinta, pero referidas como dique u Ob,!! 
tácu1o al poder de loe Estados federados, pues se estim6 que -
esta Ú1tima s61o atañía a las autoridades federal.es. 

En esta forma opera en loa Estados Unidos un r~gimen con!!. 
tituciona1 de derechos declarados, que si bien no tan legalmen-
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te explícitos como en nuestro orden jurídico fUndamental, sí ya 
consolidados por las diversas interpretaciones jurisprudencia -
1es y doctrinarias que han precisado au alcance y am~litud, co
mo ya esbozamos anteriormente • 

.Pues bien, el sistema de derechos fundamentales del indi
viduo, declarados en la Conatituc16n federal. de los Estados Uni 
dos, y en genera1 el orden jurídico positivo que ella misma coñ 
tiene, encuentran su preservación en diversos medios de derechO 
ejercitab1es contra actos de autoridades. {7) 

1.7.- EN ESPAflA. 

La nación españo1a, antes de su formación socia1 :y po1ít.!. 
ca definitiva, vivi6 una 1arga etapa de su hietoria en períodos 
de acomodamiento y adaptación entre 1os diferentes pueb1cs que
habi taron su territorio, tanto durante la dominación romana co
mo deepuás del desmembramiento del imperio romano de occidente
en el siglo v de la era cristiana. A los celtas y latinos ason
tados en 1a penínsu1a ib&rica, antigua provincia 11amada Hispa-· 
nia, ee sumaron con la invasión de loa bárbaros, 1oe v4.ndaloe,
euevoa, al.anos y godos, de raza germánica, que conservaron sue
respectivas costumbres y entre 1oe cua1es no existía ninguna u
nidad jurídica o po1Ítica. De 1os diversos pob1adcres de España 
antes de 1a integración de 1os distintos reinos que a1 andar -
de1 tiempo debían constituir1a, 1os más importantes desde e1 ~ 
punto de vista de 1a historia jurídica de aque1 país f'ueron sin 
duda 1oe visigodos, ea decir, 1oa godos de occidente, pues de -
e11oe surgieron 1as primeras instituciones de derecho escrito o 
codificado que sustituyeron a 1ae viejas costumbres jurídicae,
ooneiderándose a Eurico como el ·primer legislador de aque1 pue
blo y de quien se afirma tue una especie de compilador de anti
guos hábitos y usos. Las llamadas "leyes de Eurico", que s610 -
reg{an a los godos con exclusi6n de cual.quier otro pueblo, fUe
ron perfeccionadas y ampliadas a los ga1os y españolee por el -
Breviario de Alliano, en el que se adoptaron algunas leyes y -~ 
principios del Derecho Romano. Posteriormente, no faltaron in -
tantos de algunos soberanos godos, como Recaredo, Chindasvinto
y Receavinto, para establecer una 1egialaci6n unificada; pero
el ordenamiento que mayor significaci6n tiene en la historia -
jurídica de Espa~a durante ia ápoca visigótica f'ue indudab1emea 
te eI famoso Puero Juzgo, también denominado Libro de los Jue -
ces o C6digo de los Visigodos, origin::u-iamente redactado en la-
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tÍn y ·tl{ UOOB sit.lOS ~lP.i..;.-.ués tr 1rlUCitiO ql ctntifUO Cgel,e11.-.no. -
r\corca de la é ·.1oc 1 "?n r¡ue U.icho est'ltuto lect=1.l h<:l.ya .'3idc ela.bo
r·Ml~ e..-.iBtcn entre las histori:'lrlorea riP.l Derecho Esria:--01 profll!! 
ñ::i.8 J.iscre 11.mci~.lS 1 1uAs 111ientr"1.s uno!==- c:;or-- t.ienen que fue exoedi
Jo en el año ,,e 6Bl lOr el Uu."trto Concilio ~]e TolP.do ~nte iR -
nre::.:P.nci~1 .iel rey Sisen:L!Hlo, otros :-;.firman ')He sn forir.6 en loa
Concilios Sé:1t.imo y Oct·ivo convoc"l.dos reo;iectivAmente fJOr Chin
d·lsvinto y Recesvinto, no r~ilt!3..rldO quien asevere i:ue fue creado 
bq,jo los rein-1dos de BeicA. y 'rli tiza. 

Bl. I'ue:ro Juzeo fue, :iudiér.·unos decir, un ordenfl.1I1iento no!:_ 
:rdtivo que com:-:irendía dis.)osiciones relq.tivas '1 múlti~iles .mate
rias jurídicas, tanto de derecho nÚblico como de f'lerecho :iriva
do. Aní, en el liliro ~1rimero de los doce :\e q_ne se com!ionía, se 
contienen diversos rrecertos concernie1.1tes 1J.l :J.Utor (fazedor) -
de las leyes y ~ la n·-"~t;uraleza de ést·1s, conf:~{"."r~'indose en el t! 
tulo ,?relimin'lr del mencion<ldo orden-.uniento un notable ~rinci -
!'iO q_ue traduce la limi \;ación nA.tural que desde el r.mnto de vi~ 
ta ~tico-riolítico debío. tener la cutoridA.d rpnl en la función -
lee;iel"l.ti~a y de justici·..1., ?.SÍ como un Índice de leeitimidad -
del monarca, en el sentido de que "Sólo ~eré. rey, si hiciere -
derecho, y si no lo hiciere, no S-Prá rey." Esta limite.ci6n al -
"[)Oaer real, :;ior otrq, parte, Pe hahía regü=d•r.J.do ~.mtes de que la 
consienase el Fuero Juzgo, pues "la monarquía p;oda en su ¡irimer 
ger!odo has·tR Teodoredo y en su seeur1do nerÍo•lo hasta Leovieil
rl.o, fue com")letarnenl;e ilimit<lda y 'lhsolut:i", m~ro "descle Reca -
redo en ~delante los concilios y. el DOder episco9"l.1 1 si no de -
derecho., de hecho ln limi t"'lron". n libro ~e{fUn<lo U.el Fuero JU1!, 
€,O ret:,ula los "juicios y ca.us3.S'1

, orden·IDdose en los demás, --
cuestiones de derecho civil ( ca.snmientos,. filiaci6n, contratos, 
patron-'-zeos y clientela), de derecho rie'nal· (delitos diversos, -
penas, tormentos, etc.), y dt-~ derecho rural y militar (división 
de tierras entre godos y rom:inos, arrendamiento de tierras, rie
culio de los siervos, divisi6n de heredac.lee, servicio militar -
obliF,atorio y ~lonas ~lar eludirlo o por encubrir eu evasión). 

OL.ro inuy imrior·tante est:ituto r¡uc integraba el derecho es
crito es~M·:ol era el l!uero Viejo de Castilla, el cual, como or
dena:niento com)il~clor Oc diversos fueros y disnosiciones ante -
rioreB, fue 0ublic"ldo en 1356, qom"oniéndo!1e Je cinco libros. -
El ririnwro U.e éstos trata de cuestiones ñe derecho n1Íblico, ta
les como las rel;itiv<J.s n los derechos y deberes de lOs fijosdfl! 
f.O de. Castilla, a las cosas que nertenecen 9.l Re:'íor!o· de;t. rey,
a la facult·:!.d real ,~·;ira rlesterrar u los nobles y a. los .derechos 
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de loe desterr·:!dos, a los quebr::i.nt,'lmientos de las h~red::-!.deo· de 
l.os fijos<lale;o. En el se.c:unrlo se reeulan t69icos U.e .U ere cho ri~ 
nal; · en el tercero, los ·roc~dimientos judiciales en el orden
civil, y en el cuarto y quinto, instituciones de derecho civil. 

. En cuanto u 13.e I.eyes de Estilo, también conocidas con -
el nombre 11e Oecll'l.ración de l~s l..eyes del ?u.ero, no conElti tu -
yeron una lee,iF.13.ción liro'.'liamcnte dicha, sino un conjWlto de -
reglas est :-.blecidas ?Or los tribW1alen q m·:l.nera. de juris;-ruden 
cia '.'J.Ue vinieron a de.finir y ::iclar~, medi.'lnte la internreta = 
ci6n '3.decu~1.d:n., ciis;"osicione!l contenid·.ls en diversos ordena.miel! 
tos anteri.ores sobre diferenti?s m·tterins jurídicw. 

Una de las legislaciones l)Ue en :forma singuJ.armente m1r
cad:J. contribuyó 9. la wlid3d ciel derecho BS'1'3.ñol y !l..ntecedente
inmedia.to íle las famos.:i:s Siete Partidas del rey don 1Ufonso X, 
el Sabio, fue e1 Fuero Real de Es~~a;;a debido al "noble rey11 -

don 1Ufonso lX. Este Pu.ero se com:ione de cu~tro libros en las
que se nortnan diferente$ cuestiones de derecho, principalmente 
en e1 civil y en el ,enal. 

Por otra ~S1.rte, el Ordena.miento de ..\lcalá. ex;_)edido por -
don Alfonso :a. en el a7io de 1348 en Alcalá de Hen'3.res, en los
treint~ y dos títulos que CO'!l_lrende, recula, como los otros -
cuer11os legales, diferentes cuestiones ata·!ederas a divere:as -
ramas jurídicas, "'lrinci1,aJ.mente en lo que concierne al Derecho 
civil, ,!1Bnal y !Jrocesal. 

LA.. urdficación del derecho estatutario de los reinos de
Castilla y Le6n ee realiza con l~ ex~edición de !;ta Siete Par
tida.a, elaborad·_:i.s bajo el gobierno del rey don Ufonso X., lla
mado con justicia el S1bio 1or el eran ~cervo cultural que po
seÍ1-J.. ruede ·i.firmarse, sin hi'.>érbole, ::-~ue dicho monumental or
den.:uniento constituye un8. U.e las obras m1.~ eeniales c¡ue el :-ie!!_ 
SJ11nieri-to hu:n 1no ha.ya [Jroducido en ~'leno medioevo ~lor lo que -
res [Je eta ;:s.,l derecho .•ositivo, h.tt..iéndosc no sólo cor'iificado en 
él b·.\jo W1 sis'tern::l norm1tivo unitario múlt.i-iJ.~s disrosicioues
conteni:J·:i..s en cuer !lOS lee:.:1.les ::~nteriores, incluyendo r-i ln.s Oe
los diversos ~ueros murüci iales, 8ino ado·it'Uldo :-1rinc,i·:itoe !)r!_ 
V3.lentlclS de l;.t, fi 1 oso fía O.e la. é ."'OC~ y del 'Derecho Rorn'UlO que
.,~:i..rccí ·1 j-,-.l;C:"rSe olvid~t.dO en le[.i2-l;~ciones 9recedentea~ 
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Así, en la Primera Partida ee exp1ica lo que debe enten
derse por "derecho natural", por e1 de gentes ( jua gent1um), -
por leyes, usos, costumbres y f'Ueros, prescribiéndose el ca.r!c 
ter rea1ieta que debe tener toda legial.aci6n, en el sentido dé 
que ésta debe amol.darSe a las necesidades que vayan surgiendo
en l.a vida de los pueblos y experimentar todos los cambios y -
modit'ioacionee que imponga 1a realidad social. 

En la Segunda Partida se comprende el derecho político,
cuyo principio de aueténtaci6n lo constituyen 1as ideas que en 
1a Edad l!edia imperaban eobre la ratlioaci6n de 1a soberanía, o 
sea, que 4sta residía en la persona del. monarca por "derecho -
divino", reputiindose al. rey como "rlcario de Dios" con poder -
sobre sus súbditos "para mantenerlos en verdad y en justicia -
cuanto en lo tempora1" (Ley quinta). Bn otras disposiciones de 
dicha Partida se consigna el. r4gimen monllrquico absoluto, pues 
siendo el rey representante de Dios sobre la tierra en lo con
oerni.ente a los asuntos no espirituales, entre aqu¿l y sua go
bernados no debía existir ningdn 1ímite que restringiera 1a ac 
tividad rea1 que no fuese l.a propia conciencia del monarca en= 
cauzada por reglas de tipo religioso y moral que preconizaran
un tratamiento humanitario, piadoso y caritativo para loa súb
ditos. Be por ello por lo que la mencionada Partida, aunque -
h~a instituido un r6gimen monárquico absoluto, condenaba la -
tiranía en sue aspectos brutales y totalmente desp6ticoe, a1 -
atemperar con· máximas morales el poder irrestrioto del rey. 

Pero independientemente de los c6digos que hemos reseña-
do, el derecho positivo espa.f'iol se local.izaba en mú1tiples -

fueros o estatutos particulares que en los distintos reinoB de 
la pen!nsu1a ib,rica y en diferenteS ápocaa expedÍan los reyes 
tanto en favor de loa nobles o "fijosdal.go'' (fueros nobilia. -
rioe} como en beneficio de los moradores de las villas o ciu -
dadee (t'Ueroe municipales). El otorgamiento da estos Últimos -
obedecía a diversos motivos, bien de carácter militar o bien -
de índole política., pues para recompensar las hazañas de 1os -
habitantes citadinos en las ownpaffas de reconquista contra los 
moros principal.mente, o para menguar e1 poderío que 1oe seao -
rea feudales ejercían sobre loe pobladores de sus dominios, el 
rey concedÍ.a a unos o a otros de.terminados privilegios que so-
1emnemente juraba cumplir Y' hacer cumplir. Entre otra.e prerro
gativas, en e1 derecho foral. se descubren las que a.taf'iían a 1a 
seguridad personal de los villanos o ciudadanos frente a.poei
bl.es desmanes de l.os poderes, así como a cierta. especie .. de au-



tonomía eu.bern-1tiva de 1.t comuniü•l.d 111unici ... a1. I.fl tutf'1 '-t •JP. los 
fueros, flor ot;r,':l '.J:trte, t-!;'ti::i.ba encomendn.d11 s=t un alto funcion':l -
rio judicial, deno'llin-=ido Justici1:1. }{¡1-1.yor, tanto en C'tRtill11. como 
en .\rngón es'.')ecia.lineute, ~·.l.icn. •iebÍ"'t vel ir ·1or !~n otJftPI'V~tnci~ -
en f"tvor .le l ... i.s ¿erl::lon·'-S ·:t1e tlenuncl"l.!=len il;:un-:i. contr.wención ·1 
las dis;_Josiciones fora].ee. 

Parece r!UP. l:\ institución del Just;ici~-t l1hyor .ie ;u·ar;ón 
data de1 sielo :.Cll, :net1cionando loR hist..ori<id.oreR corno nrimer -
funci.onf.1.rio con t.'-Ul im·-.ort::int.e inver,rtidur;-1. a rlon Peüro Jiménez, 
quien muri6 en el año de 11"3· L-:i. fin LliJ td fnncion·1l .iel Jvs c;i 
cia l1hyor, ·1ue i.n:Jlic6 ·1.l mismo tie1n"o la e ttu:::::t tle su crP.f.:l..Ción-;" 
se ?recisó ea el flimoso Pacto de .Sor.,r tr"ue, en cuyo :1unto V !'1e -
disponía: Para que nuestras libert.":\des no :i·:i.de7.can detrimento -
ni Uafio, habrá.: juez medio sobre el Rey y sus sút·ciitos, ~ f!Uien 
sea l!ci to a,;,1ela.r el riue recibiere ntr·ivio, o de loP: c:ue reci -
biese la Reriúblicn o sus leyes, ~'U'a ::;u remeUio. 

"El Justicia fue sie1n"lre el :im n.ro "!:' defensa contr:'l. toda
violencia y fuerz:\, dice Zurita, ,ara .iue se fuese u l!:i m·.\no a.
los que quisiesen quebr.l.nt:--~r sus lihert •.des y ftieros y fve no -
sólo recurso de los súbdi toc. ;1P.T'O much·,Ls veces se v-::1.lieron dél
los reyes contrr .... ~us ricos hom!·res, y en el ;,w¿:n.11ento 1iel Reyno 
fue ':\ffi"'tro y ·1rinci.ial :lefens3. ':J3.I'.'.:l 'lUe los reyes y SllR minis -
tros no ~rocediesen contz·a lo f1UP. •iis --or! C.tn mm tuerof-1 y l~yes
y contrn lo '1.Ue les era ;oermitirl.o .'or nnf" 0rivilecioR y costum
bres ••• 11 

El Justicin l1layor de ttraeón ecu.:··?.rn:>tba a un funcionario -
judicL-t.l encarc:1do de V('l'l.,,r ·1or la observ·1nci·-i .1e los fueros -
contra los actos y d is ~10siciones de lr.ts -:..utorid<:J.des, incluyendo 
a.1 rey mismo, que los violu8en en detrimento cte cuql~nier sÚbd!, 
to. Por ende, el Justici9. era un verdu~.ero 6re."?.no lle control -
del derecho foral ·1rHf~:onés y su existerlCi..t, scoln dijimos, se -
h':\ce remont."lr h.i.sta el ait::lo :<11 Je nuP.stra er:t. Es s'.üisfacto
rio observ~ :¡ue el reino de .\rqg6n se ··1~.rl mtó con mucho R. ln
im!>1'lntaci6n de sistem.:i.s de control simil~res en otros -p°'l.Íses - · 
de1 medioevo eurorieo, sin P.Xclui.r a 1 1l. mism9. In[1"'1.terrei., "Oll1ie!1 
do .·,firm:trse f!Ue la institución qrqe,oneo~-.., oritin?lda en los fq
mosos Pn.ctos de Sobrarbe, entri:t~a. un verü.--wero antP.cedente his
!'mico f1e nuestro juicio de am;-.:u-o. 
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Uno de loa fueros que más significaci6n tienen !Jara la -
antecedencia hispánica de alf$Ullae de nuestras CA.rantías indiv!, 
duales, es sin duda el llamado Privi~egio General que en el -
reino de Ara.g6n expidi6 don Pedro 1i1 en el año de 1348, esta
tuto que ya consagraba derechos fW1damentales en favor del go
bernado 09oniblas a las arbitrariedallea del poder ~JÚblico en -
lo que concierne a la libertad ?ersonal. L.'1.s garantía...~ de se -
guridad jurídica que dicho fuero general c~ntenía en beneficio 
de dicha libertad, se hacían respetar a través de distintos me 
dios procesales que él mismo instituía y los cuales se conoceñ 
con el. nombre de "procesos forales", constituyendo algunos de
ellos verdaderos antecedentes o ?recedentes hispánicos de nue~ 
tro juicio de amparo. 

En e:fecto, el "Privilegio General" que, como acabamos de 
decir, establecía ciertas prerrogativas de los súbditos frente 
a la autoridad del rey o de sus 6rganos delegndos, independien 
temente de la condici6n particular de aquéllos (~ar eso se le= 
denomin6 "general."), fue un verdadero fuero en el sentido que
tenía este conce9to en la :sdad :Media, es decir, el otore;:JJllien
to o concesi6n de derechos hecha 9or el gobernante en favor de 
sus gobernados, o como a:firma Escriche, "Los fueros eran las -
cartas de privilegios, o instrumentos de exenciones de gLbelas 
concesiones de gracia, mercedes, franquezas y libertades ••• 11 

.

Así, .,ues, en el reino de Arae6n encontramos ya Wl cuer90 dis
positivo o fuero riue consignaba ciertos derechos para el indi
viduo frente a la autoridad, teniendo éstos una análo&a conce.2. 
ci6n·a la de las garantías individuales: limitaci6n del poder
pÚblico en favor del gobernado. 

Pero el "Privilegio General" no solamente contenía la e
nunciaci6n de los derechos otorgados en beneficio de los súbdi 
tos por el mon3.I'ca, sino que en él se instituyeron los famosoS 
procesos forales, que .eran verdaderos medios de ?rotecci6n de
aquellos • procesos a los que se refiere Vallartn en los si -
gl.lientee términos: "El. Privilegio General atareado por el rey
don Fedro 111 y elevado a la c~tegoría de fuero en 1348, ha -
sido, y con raz6n, comparado con la Cherta Niaena in~lesa; en -
él se consign6 el respeto a lns earantíns individuales, y, de~ 
puás, en rosteriores leyes, esa instituci6n se fue ~erfeccio -
nando hasta. el extremo de su·1erar en este ""Junto a la miAma -
constituci6n ingles.'J.. En estas leyes se esiublcci6 el famoso 
proceso foral llamado de la 11ma.nifest9.ci6!1 de lns [lersonas'', -
por el cual, "sí alguno había sido ore so sin hal larne en fla 



.?O 

grante delito, o sin instancia de parte legítima, o contra ley 
o fuero, o si a los tres días de la prisi6n no se le coMunica
ba 1a demanda, por má.s que pesase sobre é1 acueaci6n o senten
cia capital., debía ser puesto en libertad por espacio de vein
ticuatro horas, en virtud de lo que se 1lamaba la vía privile
giada". Además de ese proceso de la manifestaci6n, había el de 
"juriafirma", el de "aprehens16n" y el de "inventario". En vir 
tud del primero, "podía el Justicia avocarse el conocimiento = 
de oua1quier causa incoada. ante otro tribunal., garantizando de 
los efectos de la condena impuesta por éste, de los que recu -
rrían a asistencia". "El de la a.prehensi6n estaba destinado a.
asegurar loa bienes inmuebles de todo acto de violencia, inte
rin se ventilaba el derecho entre las partea; y el de inventa
rio servía para asegurar loe bienes muebles y papeles. De ma -
nera que en virtud de estos cuatro procesos, las personas y -
los bienes de loa aragoneses estaban garantizados contra toda
suerte de violencia." 

Por su parte, L6pez de Haro sostiene que "e1 pensamiento 
común que presidió los procesos foral.es fUe la defensa del oiu 
dad.ano frente a1 poder, ya radicase éste en ia autoridad ofi = 
cia1, ya en la potestad de los sefforea, y por eso, si bien --
eran atribución, en todo caso. del Justicia, no era privativa
y excluyente, pues los jueces ordinarios en su terr~torio ten!, 
an, a prevenoi6n, la facu1tad de proveer aprehensiones, inven
tarios y mani.festaciones, aunque s6lo de poder de particu1ares 
Este deta11e es de importanoia, porque califica de 1ibertades
loe derechos protegidos, a semejanza del precepto de no poder
ser persona alguna. condenada sin ser oída y vencida en juicio. 
De modo que así como nuestras instituciones de libertad provi
sional, fianzas y embargos preventivos. se dan de forma que g~ 
ranticen, en su dÍa, la ejecuoi6n de 1o juzgado• en loa proce
sos fora1ee se atenaía con preferencia evitar el vejamen en la 
persona y en los bienes. Por eso, aunque sin hacer e1 distingo 
precedente, el cronista Blancas y el juriaconsu1to Franco de -
Villalba, con gran acierto, vienen, en síntesis, a decir que -
la firma juris era medio foral para preservar de infracci6n -
loe fUeros y evitar los contrafUeroa, liberando de toda violea 
cia al oprimido al. moderar, con~orme a derecho, los injustos -
arrebatos, lo mismo de los Reyes y sus jueces, que de loe reg
nícolas con potestad, pero bajo la yromeea legal de estar a d!,. 
reoho". 

En términos semejantes se expresa Victor Pairén Gui11én-



al sostener que la jurisfirm.i "era unfl orUen de inhibi.Jión nue 
se obtenía de la Corte de Justicia, bHaiÍndose en juetas exce n

cionea -alegaciones defensivas in eenere y con :Jrestación de -
:fianza que '.'l.segur;ise la asistencia al juicio, y el clUnDlimien
to de las sentencias- el judic:tte solvendo -otoreándose, en ge 
neral, contra jueces, oficiales y aun fKt.rticul.:=treis R .fin de _:.:;
que no perturbasen :-1 las .1ersonas y a los bienes contr~..t.ruero y 
derecho¡ existiendo tanto en materia civil como criminal (como 
política, hay que a=Iadir)." 

Nosotros no creemos C!Ue Jos currtro :Jrocesos mencion~tdos
eran pura y tÍ?icamente un medio de ·1roteger y h1.cer e:fectivos 
los derechos consigna.dos en el fuero del "t?ri vilegio General", 
pues el de 1a a¡>rehensi6n y el del inventarlo :Jro~iamente eran 
medidas de ~1seeur'3.lrtiento en juicio civil, como claramente ee -
infiere de la sieuiente idea ya transcrita: 11 ír1terin se venti
laba el derecho entre las partes". En cambio, rior lo que con -
cierne a los dos :-irimeros, es decir, al de la mani!'estaci6n de 
las versonas y al de jurisfirm1:1, estos 9rocesos sí constituyen 
verdaderos medios de protección o :;ireservaci6n de los derechos 
estatuidos en el "Privilegio General", :mesto que el primero -
de ellos tutelaba la libertad personal contr:i actos de u.utori
dades, oomo f~cilmente se inriere de la transcripción hecha, y 
el segundo 9orque constituye un verdadero control de la legali 
dad de los actos de los tribuna.les in!'eriores. En esta virtud, 
puede decirse que estos dos -Jrocesos i1u·1lican un nntecedente -
histórico del juicio de am¡:;aro, ya •1Ue su analogía es notoria, 
cuando menos por lo que ·J.ta9e a sus cnracterísticg,s e:<trínse -
cas y objetivas: ser un medio de control de los aerechos pÚbli 
coa individuales frente a los actos Qe las autoridades. (3) -

l.8.- EN LA EPOCA COLONIAL. 

En la Nueva Es!>a'la el derecho colonial se intecr6 con el 
derecho es~a~ol pro~irunente dicho en sus form~s legal y consU,!t. 
tudina.ria, y ;JOr las costumbres indÍgen!J.s, 9rinci oal!Ilente. ill
consumarse la conC]uista de Iríéxico y al inicisrse la coloniza -
ción de las tierras recién dominad•.1.S, la ~enetr'lción jurídica
es ?añola se encontró con un conjunto de hechos y or4cticas so
cial.es autóctonas, las cuales, le jos de des a -i.:irecer y :iuedar -
elimin:td3.s vor el derecho neninsul~, fueron consolidadas !10r
diversas disposiciones reales y 1osteriormente ··:or la Reconilf!;_ 
ci6n de Leyes de Indias de 1681, cuyo "!.rtÍculo cu:::i.rto qutoriZ!!, 
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ba su val.idez en todo aquello que no fuesen incompatibles con-
los principios morales y religiosos que informaban al. derecho
eepaño1. Así pues, en la Nu.eTa Eapaffa estuvo vigente en primer 
t6rmino ia 1egie1aci6n dictada exc1ueivamente para iae co1o ~ 
nias de América, dentro de la que ocupan un l.ugar prominente -
1ae c61ebree Leyes de Indias, verdadera eínteeie de1 derecho -
hispánico y iae costumbres jurídicas aborígenes. Por otra par
te, 1as Leyes de Casti11a tenían tambi6n ap1icaci6n en ia Nue
va Espa.fta con un carácter supletorio, pues la Recopilaci6n de-
1661, dispuso que "en todo lo que no estuviese ordenado en par 
ticul.ar para 1as Indias, se aplicarán ias Leyes de Castil1a". -
(9) 

(Prof. Andr6s Lira Gonz!lez), sistema por ei cuai la au
toridad máxima de entonces, el virrey, otorgaba protecci6n a -
una persona frente a autoridades inferiores y también .frente a 
otras personas, que tener sin ese carácter de autoridad, se ha 
llaban en una situación ventajosa en las relaciones con el prO 
tegido. -

E1 wuparo colonial se manifestaba en documentos proceden 
tes de ia práctica gubernativa y judicial; de 61 hemos tenido:'." 
noticia y cobrando conocimiento principal.mente en los archivos 
hist6ricos. El. Archive general de 1a Naci6n de M6xico y e1 Ar
chivo Judicial de la Ciudad de Puebla, cuyos fondos documenta-
1es datan de1 sig1o XVl. y 11egan hasta bien entrado e1 período 
nacionai. Bn e1 primero, a trav6s de 1os índices de1 Ramo de -
indias y del de General de Partes, del de Mercedes y tierras,
Clero Regu1ar y Secul.ar y ei de io criminal. 

Para comprobar su tesis y precisar loa elementos esencia 
les del amparo colonial, Lira González presenta algunos ejem = 
ploa1 En primer lugar, una petici6n de amparo hecha al rey, e1 
primero de febrero de 1534, por los indios 11veoinos y morado -
res" de Santiago Tlateloloo, llamándose así mismos nvaeal.loa -
de su Magestad", nos da una idea del uso que para ese entonces 
se hacía ya de la protecci6n cuando estas soportaban el peso · 
de una agreai6n actua1 o el peligro de sufrir una futura. 

La parte conducente del documento es la que sigµe: 

"Después de que vinieron los españolee ••• en todos .tiem
pos nuestros nadres o abuelos o antepasados se han aprovechado 
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(de 1aa tierras de Santiago Tlatelolco a que se refieren en el 
primer párrafo, que aquí omitimos) e las an poseydo por suyas • 
•• e los dichos nuestros antepasados poseían guardas e arrenda 
dores en las dichas tierras e pueblos (se~ieren a varios barri 
os de Tlatelolco), aegÚn e como es costumbre lo fazen loe o-= 
tros seii.ores de otros pueblos desta Nueva Espafta¡ e en esta pa 
c!fica poseai6n los ampararon nuestros 9redecesores, e a naso= 
stroa fijos e sucesores suyos todos loe gobernadores e presi -
dentes (de la real Audencia) de vuestro Magestad, fasta a ago
ra, en tiempo del Visorrey de Vuestra Mageatad, Don Antonio de 
Kendoza, que nos los quiere tomar Xtobal (Crist6bal) de Valde
rrama, dyziendo de los dichos barrios de tierras son subxetos
al pueblo que por Vuestra Mageetad tiene encomendado que le ~ 
sirve. 

"Anai mesmo, sepa Vuestra Ka.gestad que de la miema mane
ra e tiempo que poseyeron nuestros antepasados laa tierras e -
vezinos de Xo1oc, que son ochenta casas de acampado, ay quinze 
casas que agora nos quiere tomar e toma Gil GonzáJ.ez de Benavi 
des, e dize que son sujetos e pertenecen a la provydencia de = 
Guaucitit1án, que tiene encomendados por Vuestra Magestad, pu
es somos leal.es vasallos e Servidores, mande nos sean restitu
ydoa e seamos amparados en nuestra posesi6n, compadeciéndose -
de nosotros e nuestros fixos e moradores deata Ciudad, porque
si aquesto se nos quita, no nos queda tierra en que podamos -
sustentarnos para poder servir a Vuestra Magesta en el Regimi
ento y gobernaci6n desta Cibdad como queríamos e que gran ma -
nera conviene •••• " (siguen los nombres de los principales" que 
representan al pueblo de Santiago Tlatelolco"). 

-~ anterior documento advertimos --- comenta --- Lira 
Gonzál.ez una petici6n al rey, pacifica de unas tierras cuya -
propiedad dicen tener los indios y hacer ver que anteriormente 
ya han sido protegidos "amparados" en ella, por los gobernado
res y presidentea de las audiencias antes del Virrey Mendoza.
El término ampara bien podría ser usado, en este caso, con el
eentido general a que se refiere Rabaaa y ocurre en muchas oc~ 
siones; pero.hace ver que ya se han empleado con anterioridad.
con el sentido en que se usa ?Osteriormente hasta conformar la 
instituci6n del amparo. Desgraciadamente" para éste no se encon, 
tr6 la respuesta a la solicitud o demanda (demanda en sentido
general. Aunque se aproxima sin dificultad al jurídico proce -
sal) de amparo. No obstante lo incom~leto del caso, podemos 
destacar ya la mayor parte de los elementos que aparecen en --



.24 

otros casos más com91etos, en loa que percibiremos ya 1a ina -
tituci6n en su integridad. Loe elementos destacados en este -
documento son: 

l.- La petición o demanda misma. 

2.- B1 quejoso, que en este caso son los indios "vecinos 
e moradores" de !rlatelolco. 

3.- Acto reclamado, o agravios consistentes aquí como en 
muchos casos que veremos más adelante, en el despojo 
de tierras, actual. y futuro con al.teraci6n de la· po
sesión pacífica. 

4.- El derecho de propiedad que alegan los quejosos y --. 
concretamente la alteraoi6n de un derecho particu1ar 
que de &l se desprende, la posesi6n pacífica del ~ 
bien propio, es decir, un derecho preexistente que -
se ve al.tarado por loe actos de agravio. 

5.- Unos agraviantes o responsables del acto reclamado,
que actúan contra derecho, en perjuicio del quejoso
y, 

6.- Una autoridad a J.~ que se acuda en demanda de amparo 
que en este caso es el. rey (pero se hace menci6n del. 
presidente y oidores de J.a audiencia como protecto -
rea en casos anteriores). 

"Bl orden en que aqu:! enunciamos estos elementos dice -
Id.ra --- no ea e1 definitivo, tendremos que aoomodarJ.oe de ma
nera distinta a fin de inoluírloe en una definici6n sol6 em ~ 
pl.eamos nwneralee para destacar Suficientemente la exiatenoia
de seis elementos de un caso incompJ.eto". 

La autoridad protectora en este caso ea el rey; según ve 
remos en el ampa.ro colonial esa autoridad generalmente f'ué el= 
virrey, que obr6 como representante del. rey protegiendo a sus
vasa1los. Reto no plantea ningÚn problema, a61o nos obliga a -
considerar que en 1537 cuando se hace esta demanda, apenas ee
iniciaba el virreinato en la Nueva Eepalla (el primer virrey ~ 
entr6 en fwioionee en 1535), y alin no se definían en la práo -
tiaa las atribuciones del virrey, al que fué encomendada.a de -



manera expresa la rrotecci6n de los indios como vasallos en -
situación es~ecia1 y en eeneral, de otros vasallos.no ihdios.
Por parte la t\udiencia, cuando eobern6 (1528 - 1535) tuvo a su 
C!:l.Z'~o run~~r;i.r y proteger, y posteriormente a partir de 1535, -
lo ~igui6 h~ciendo bajo la ?residencia del virrey. Hay testimo 
nios en que se puede qdvertir cómo la Audiencia había amnarad'O 
hesta l.535· 

En el caso a que nos hemos referido, no obstante lo in -
completo del testimonio, advertimos ya W1 9osible uso frecuen
te del am~s.ro, como sistema de [Jrotección determinado, 9ues -
los demandantes hacen la menci6n •le que a sus antepasados ·Y a
ellos se los ha.b{a dJT1I1:lr~do en la pacífica poseai6n ele 1.3.s ti~ 
rras sobre las cuales aleean derechos (párrafo primero del do
cumento citado), y a excepci6n de la autoridad ~rotectora, to
dos los demás elementos permanecen inalterados en ·lmparos pos
teriores. 

Los testimonios con que contamos, son en realidad partes 
dispositivas de 1os !)rocedimientos o "mandamientos de P.ID!larO"..;,. 

y no obstante que son documentos dictados en la p3.rte final -
. del procedimiento, ,por la síntesis que hacen de él, como cona!. 

der·1.ci6n previ11. a la orden de ampo.ro, sirven para i1.ustrq,rlo -
en su totalidad. 

"El wnparo colonial es Wla. institución procesal que tie
ne !lOr objeto la protecci6n de las personas en sus ~lerechoa, -
cuando éstos son nlterados o violr~dos por. ae;raviantes que rea
lizn.n actos injustos de acuerdo con el orden jurídico exis~en
te, y conforme al cual una autoridad protectora, el virrey, o~ 
naciendo directamente o indirectamente como r.rcsidente de la -
Real Audiencia. de M~xico, de la ·dem'Uld9. del quejoso ~gravi1do, 
sabe de la responsabilidad del agraviante y los da~os actuales 
y/o futuros que se siguen para el aeraviado y dicta el manda -
miento de amparo para protegerlo frente ~ la titu1aridad de -
los derechos violados, y s61o con el fin de proteeerlos de la
viol.aci6n". (l.O) 

J..9.- EN LA CONSTITUCION DEL ESTADO DE YOCATAN (PROYJ;;CTO) DE -
DOH MANUEL CRESCENCIO REJON, l)ICIEMBRE DE l.840. 



.26 

Este insigne jurisconsulto y político, juzgó conveniente 
y hasta indispensable la inserci6n en su carta política, de -
varios preceptos que instituyeran diversas garantías individu!_ 
les, consignando por primera vez en México como tal la liber -
tad religiosa y reglamentando los derechos y prerrogativas que 
el aprehendido debe tener. En forma análoga a lo que precep -
túan las disposiciones de los artículos 16, 19 y 20 de la Cona 
tituci6n vigente. Lo que verdaderamente constituy6 un ade1anto 
en el derecho .público mexicano~ fue la creaoi6n del medio con
trolador o conservador del rágimen constitucional o amparo co
mo el mismo lo llam6, ejercido o deeempeftado por el poder ju -
dioial, con la ventaja de que dicho control se hacía extensivo 
a todo acto anticonstitucional. Daba competencia a la Suprema 
Corte para conocer de todo juicio de amparo contra actos del -
Goberl\ador de1 Eetado (Poder Ejecutivo) o Leyes de la Legie1a
tura (Poder Legie1ativo) que entraBaran una vio1aci6n a1 C6di
go Pundamenta.1. A loe jueces de control pero só1o por actos -
de autoridades distintas de1 Gobernador y de 1a 1egie1atura ~ 
que vio1aran las garantías individual.ea. El. sistema de amparo 
propuesto por Don Manuel Crescencio Rej6n, peraeguÍa las fina-
1idades siguientes: contro1o.r 1a Constitucional.idad de 1os ac
tos del Ejecutivo y proteger las "garantías individual.es", o -
los derechos Constitucional.es del Gobernado contra actos de -
cual.quier autoridad, inc1uyendo a 1ae judicial.es. (11) 

1.10.- ACTA DE REFORtüAS DE 1847. 

El 18 de mayo de 1847, se promulg6 e1 acta de reformas -
que vino a restaurar la vigencia de la conetituci6n Federal de 
1824, eu expedición tuvo su origen en el Plan de 1a Ciudade1a
de1 4 de agosto de 1846 en que se desconoci6 al régimen cen -
tral. dentro de1 que se había te6ricamente organizado e1 País -
desde 1836, propugnando e1 restab1ecimiento de1 sistema fede -
ral. y la formaoi6n de un nuevo congreso constituyente, el cual 
qued6 insta1ado e1 6 de diciembre de1 mismo ai'io. 

En el artícu1o 5 del acta de Reforma ya esboz6 la idea ~~ 
de crear un medio de control constitucional a trav~s de un sis 
tema jurídico que hiciera efectivas las garantías individualeB 
a.1 disponer que "para asegurar los derechos del hombre que la
oonstituoi6n reconoce, una Ley fijará las garantías de liber -
ta.d, seguridad, propiedad e igualdad de que gozan todos los -
habitantes de la República y establecerá los medios de hacer -
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las efectivas". 

En el artículo 25 otore-a. com.,etenci~ n los tribunn.les de 
la .feder'3.ci.6n 9ara nrotecer a cu-3.lquier h "-bitan te de la ,e .. ú -
bl.ica, en el ejercicio y conservBción de los derechos r:.ne le -
concede la Constitución y l:ls leyes contr8. todo ~ta1ue de los
poderea legislativos y ejecutivos, ya de la feder~ci6n, ya de
los estados, limitándose dichos tribun~les a imrartir su pro -
tección en el caso prtrticular sobre el ~ve verse el ~roceso, -
sin hacer ningun~ declaraci6n eeneral respecto a la Ley o acto 

·que la motivare. 

En este artículo se enci,erra. el Sistema de Control juri!!_ 
diccional ideado por Otero. (12) 

1.11.- EN LAS CONSTITUCIONES DE 1857 Y 1917. 
a) EN LA CONSTITUCION DE 1857. 

La constituci6n de 1857, emanad~ del Plan de Ayutla, ~ue 
fue la Bandera Política del Partido Liberal en las euerras de
Reforma, impl'll1ta el liberalismo y el individualismo i:iuros, -
como regímenes de relaciones entre el Est'3.do y el individuo, -
9uede afirmarse, que dicha Constituci6n fué el reflejo '3.Utén -
tico de la.e Doctrin::i.e imper'Ultea en la é ;>oca de su ~'romulga -
ci6n, principalmente en Francia, :~a.r:i J.f-ls que el individuo y -
sus derechofl eran el :-:rimordial objeto o.e sus instituciones 
sociales llUe siempre debía respet:irlos como elementos su9er 
estatales. 

El individualismo y li~eralismo, derivan del ~rtícul.:i.do
de la dec1araci6n de los derechos clel hombre tle 179';) y se en -
cuentran .,.,lnsmndos en el artículo lo. de 13. ci t.J.da Con~ti tu -
ci6n; que. expresa: "El Pueblo Mexicr:mo reconoce <¡u.e los tlere -
chas •'iel hombre son 11"1. base ~r el ot•jeto de l 'lfi insti tucionPs -
soci~les. En consecuencia, ~eclqra que toU.:is l,:is leyes y tod:"J.s 
las o.utorió~rles rlel País óeben res:iet_tr v sontenAr J.::ls earan -
tías '!Ue otorea la. presente ConRti tuci6n. 11 

Contrarirunente ~lo que 3contecí~ con otros oraenami~n -
tos jurídicos mexicR.nos y extrn.njeroz, <;Ue coris 1er·:i:n.n J.or; óe-



rechos de1 hombre en forma meramente declarativa, sin brindar
un medio para su protecci6n, la Constituci6n de 1857, institu
ye el Juicio de Amparo, reglamentado por las distintas leyes -
orgánicas que bajo su vigencia se fueron expidiendo tal como -
gen4rica y basicamente subsiste en nuestra Constitución vigen
te, cuyos artícul.os (de ambas leyes fundamental.es) 101 y 103 -
respectivamente, son igual.es con toda exactitud. 

En la Consti tuci6n de 1857 desaparece el Sistema de Con 
trol por 6rgano político que estableci6 el acta de Reformas -
de 1847, en la cua1 se combinaba con el sistema juriediccio -
naJ.. (13) · 

lil constituyente de 57 hubo de seguir un camino largo y 
difícil. Bl artículo 102 del proyecto de constituoi6n recogi6 
la f6rmUla de Otero (petici6n de parte agraviada y protecci6n 
en e1 caso especial. sin hacer ninguna declaración general); -
pero al con.ferir a los .tribuna1es el conocimiento del amparo
lo hizo a los de la federaci6n exclusivamente o a estos jun -
tamente con los de loe Estados, según lo estableciera la Ley
Orgánica, con lo que desvirtuaba la naturaleza de amparo como 
ju:J.cio eepecia1, pues loa tribunales federal.es conocerían en
apelación de las resoluciones pronunciadas por los locales en 
materia Constitucional o bien la unidad se quebrantaría al. -
distribuirse el control de la constitucionalidad entre la jus 
~icia federal. y la común. Bate inconveniente desapareci6 oua!i 
do en el proyecto que presentó Ocampo en el seno de la Asam -
blea, se encomend6 exclusivamente a los tribunal.es federal.es
la custodia de las garantías del individuo, as{ como los peri 
metros federal y local.(14) -

b).- EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

Beta Constituci6n se aparta de la Doctrina individual!~ 
ta, pues a diferencia de la de 57, no considera a los dere ~ 
choe del hombre como la base y objeto de las instituciones -
socia1ea, sino que las refUta como un conjunto de garantías
individuales que el Estado concede u otorga a los habitantes
de su territorio. 



.29 

El. individuaJ.ismo, plasmado en ordenamiento constitucio 
na.l pr6ximo anterior, establece que los derechos del hombre,
inherentes e inseparables de su personal.idad, son su~raeeta -
ta1es es decir, que están por encima de todo orden creado por 
el Estado, el que por ende debe siempre respetarlos y conver
tirlos en el. objeto y fin de sus instituciones. Contrariamen
te a la ~esis individualista, nuestra Constituci6n de 1917, -
ya no hace figurar a loa derechos del hombre como el exclusi
vo contenido de loa fines estatal.ea, eino que considerando -
que el pueblo constituido políticamente en Estado, es el úni
co depositario del poder soberBJ'lo, ha expresado en su artícu
lo lo. que las garantías individuales son instituidas o crea
da.a mediante el otorgamiento respectivo hecho por el Orden' ju 
rÍdioo constitucional. Bx:presa dicho artículo: "En los Beta :: 
dos Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías -
que otorga esta Constituci6n, las cuales no podrán restringir 
se ni suspenderse sino en los caeos y con las condiciones quÜ 
ella misma establece". Por lo consiguiente nuestra Conetitu -
ci6n de 17, resuelve la contradicci6n que te6ricamente surge
entre 1a concepci6n supereetatal e irreductible de los dere -
chos del hombre y la soberanía. Como poder máximo sobre el -
cual nada existe humanamente.(15) 

Salvo las regla.e minuciosas para la tramitaoi6n del ju!_ 
cio que introdujo la constituci6n de 1917 y que son más pro -
pias de l~ Ley secundaria, se conservan intactas las disposi
ciones que consign6 la Oonetituci6n de 1857 en relaci6n con -
la competencia constitucional del poder judicial de la fede -
raci6n y con las características del juici.o de amparo. 

Tocante al primer punto, el Art.103 dice lo siguiente1-
"Los tribunal.es de la !'ederaci6n resolverán toda oontroversía 
que se suscite". 

1.- Por leyes o actos de la autoridad que viole las ga
rantías individuales; 

ll.- Por leyes o actos de ia autoridad federal que Vul
neren o restrinjan la soberanía de los estados; 
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111.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que 
invaden 1a esfera de la autoridad federal"; se reitera de es
te modo el control de la constitucionalidad, limitado a la 
protecoi6n de las garantías individuales y de las juriedic _ 
ciona:J.es federal y local. 

En cu.anta a las notas esenciales del juicio, e1 Art. --
107 asienta en su parte re la ti va "todas las controversias de
que se habla el artículo 103, ee seguirán a instancia de par
te agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden
jurídioo que determinará una ley que ee ajustará a las baees
eiguientes 1 

La sentencia será siemnre tal, que s~lo se ocupe de in
dividuos particu1ares, limittindoee a ampararlos y protegerlos 
en e1 caso eepecia1 sobre el que verse a la queja, sin hacer
una declaraci6n general respecto a la ley o acto que la moti
vare"; de esta suerte se conserva en la Constituci6n actua1 -
la ~6rmula actuai de Otero, que la Constituci6n de 57 adopt6-
del acta de reforma. (16) 
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CAPITULO SEGUNDO. 

ll.- EL ,\R'rICUI.O 27 CONSTITUCIONAL. 

El artículo 27 de la Constituci6n Política de los EstMos 
Unidos Mexicanos, es la base del presente trabajo 1 en virtud de 
que; el mismo establece y reelnmenta constitucionalmente todo -
J.o ref'erente a la 9ropiedad, tanto privada como la que !JBrtene
ce al Estado, estableciendo las modalidades especiales con las
característicaa del derecho mexicano, y en el oreeente capítulo 
se mencionari\n algunos antecedentes que dieron origen a eate ~ 
tíoulo de nuestra carta magna. 

11.l,- EL PLAN DE GUADALUPE. 

MANIFIESTO A LA NACION 

Considerando: que el Gral. Victoria.no Huerta a quien el ~ 
.Presidente Constitucional D. Prancisco I. Madero, había confia
do la defensa de las instituciones y lega.l.idad de su Gobierno,
al unirse a los enemieos rebeldes en armas en contra de ese mis 
mo Gobierno, 9!lra restaurar la Última dictadura, cometió el de:: 
lito de traición para escalar el Poder, aprehendiendo a los ce. 
Presidente y Vicepresidente, así como a sus Mi.nietros, exieién
dolee por medios violentos la renuncia de sus ~uestos, lo cual
está comprobado por los mensajes que el mismo Gral, Huerta diri 
gió a los Gobernadores de los Estados comunicándoles tener pre= 
sos a los Supremos Mae;istrados de la Nación y su Gabinete. Con
siderando: que loe Poderes Legislativo y Judicial han reconoci
do y am~arado en contra de las Leyes y ~receptos constituciona
les al General Victoriano Huerta y sus ilegales y antipatrióti
cos procedimientos, y considerando, por Último, que algunos Go
biernos de los Estados de la Unión, han reconocido al Gobierno
ilegítimo impuesto por la !>3.rte del ejército que consumó la --
traición mandado por el mismo General Huerta, a pesar de haber
violado la Soberanía de esos mismos Estados cuyos Gobernantes 
debieron ser los primeros en desconocerlo, los subscritos, Je 
fes y Oficiales, con mando de fuerza.a constitucionnliatas, he -
mas acordado y sostendremos con las ·.u-mas el eie;uiente: 
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PLAN 

lo.-Se desconoc~ al. General Victoriano Huerta como Presi
dente de la República. 

?o.-Se desconoce tambián a 1os Poderes Legislativo y Jud!, 
cia1 de la Federaci6n. 

30.-Se desconoce a los Gobiernos de los Estados que aún -
reconozcan a los Poderes Pedera1es que forman la actual Adminie 
traci6n, treinta días desnu~a de la publicaci6n de este Plan. -

4o.-Para 1a organi,...ci6n del Ejército encargado de hacer
cumplir nuestros prop6ai tos, nombramos como Primer Jefe del E -
j4rcito, que se denominará "Constitucionalista" al. ciudadano 
Venustiano Carra:nza, Gobernador del. Estado de Coahuila. 

5o.-A1 ocupar el Ejército Conetitucionalieta la ciudad de 
Máxico, se encargar! inter:lnamente del Poder Ejecutivo el. ciu -
dadano Venuetiano· Carranza, Primer Jefe del Ejárcito, o quien -
lo hubiere subetituído en e1 mando. 

60.-El. Presidente interino de la República convocará a -
elecciones general.es tan luego como se haya consolidado 1a paz, 
entregando ei Poder al ciudadano que hubi"ere sido electo. , 

7o.-El. ciudadano que funja como ]Jrimer Jefe del Ejército
Coneti tuoionalista en los Este.dos cuyos Gobiernos no hubieren -
reconoaido al de Huerta, aswnirá el cargo de Gobernador Provi -
sional y convocará a elecciones locales, despu~a de que hayan -
tomado posesi6n de sus cargos loa ciudadanos que hubieren sido
eiectos para desempeñar los al toa .Poderes de la Federaci6n, co
mo lo previene la base anterior. 

Pirmado en la hacienda de Guadalupe, Coahuila, ·a loe 26 -
días de marzo de 1913. 
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Teniente Coronel, Jefe del Estado Mayor, Jacinto R. Trevi 
ño; Teniente Coronel del Priroer ReBimiento "Libres del Norte",= 
Lucio B1anco; Teniente Coronel del Segundo Ree;:imiento, "Libres
de1 Norte", Francisco Sú.nchez Herrera: Tenienye Coronel del 380 
Regimiento, ilgustín .Mill:in; Teniente Coronel del )80 Ree;imiento 
Antonio Portas: '11eniente Coronel del Primer Cuerpo Regional", -
Cesáreo Castro; Mayo·r, Jef"e del Cuer~10 de "Carabineros de Coah
uila", Cayetano Ramos Cadelo; Mayor, Je re del Regimiento "More-
1os" Alfredo Ricaut; Mayor Médico del Estado Mayor, Doctor Da -
niel Ríos Zeturche; Mayor Pedro Vázquez; M:iyor Juan Og,,._CJtro; Ma
yor del P. M., ildo Baroni; Mayor del 330 Regimiento, .\dalberto 
Pa1acios; úlayor Tirso González; Mayor Adolfo 1>a1acios¡ Capitán
primero, Ramón Caracas ca;iitán ,,rimero, secretario 9n.rticular -
del Gobernador de Coahuila, Alfredo Breceda; Cn~itán nrimero F.!:._ 
licia.no Menchaca; Capitán r1rimero Santos Dávila Arizpe; Capit<hi 
prirnero I!. Garza Limares¡ Ca ni t:Úl primero Guadalu:-;e Sánchez; C,;:,_ 
pi.tán :,irimero F. Méndez Cas·tro; ca~:iitán nrimero ?. ~antú; Ca.pi
tá.n primero de Estado Mayor, Rafa.el Saldai'ia Galv'.:ln; Capitán lo. 
de Estado Mayor. Francisco J. Múgi ca; Capitán lo. Gustavo Eli
zondo; Ca pi t.án 2o Nemesio Cal vil lo; C..:api tán 2o Armando Garza -
Linares; Capitán 2o C.:amilo Pernández; Ca !"Í té.n 2o Ju::m Francisco 
Gutiérrez; Ca(Ji tán 2o Manuel Charles; Capitán 2o R6mulo Zertu -
che; Capitán ::>o Carlos Osuna; Capit!Ín Segundo Antonio Vila; Ca
pitán segundo José Cabrera; Capitán Segundo Manuel H. Iaoral.es;
Teniente b1anue1 l•l. González; Teniente B. Blanco; Teniente de -
Estado .Mayor Juan oé.vila! Teniente de Estado Mayor Lucio DRvi -
la; Teniente de E'stado Mayor Francisco Uesten~ve; Teniente de -
Estado Mayor i\.ndrés Saucedo: Teniente Jesús R. Cantú; Teniente
José de la Garza; Teniente Francisco A. ?lores; Teniente Jecús
Gonzatez r.Iorín¡ Teniente José E. Castro: Teniente .Ue jsndro Gar 
za¡ Teniente José N. G6mez: Teniente Pedro -\.. L6 9ez; Teniente :: 
B3.ltasrir l•,. Gonzúlez: Teniente Benj~-1mín Gsrza; Teniente Cenobio 
L6pez: ~eniente Venancio Ló¿ez~ Teniente Petronilo \. I~~ez; -
Teniente Ru::ierto Boone; Teniente Ramón J. Perez; '.Ceniente Alva
ro R4baco; Teniente José l't:·.i.ría Gl"une?.; Subteniente Luis Reyes; -
Subteniente Luz Menchaca; Subteniente Rafeal Iim6n¡ Subteniente 
Reyes Gnsta:'jeda; Subteniente .Francisco !barra; Subteniente Fran 
cisco Aguirre; Subteniente .?1blo A¿suilar; Subteniente A. Ci::intúT 
subteniente A. Torres; Subteniente Luis Tf:artínez; Subteniente -
~. !Unézcua¡ Subteniente 3alomé Hern~dez. 

Los que oubscribinios, Jefes y Oficia.les de euarnición en
esta !ilaza. nos adherimos y secur1d-=unos en tod::is stis !J'.lrtes el -
Plan firmado en 11'.l hacienda de Guadalu "'ª, Co:th., el ?6 de los -
corrientes. 
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Piedras Negras, Coah., mA.rzo '?..7 de 1913. 

Jefe de las Armas, Gabriel Calzada; Jef'e de las .\rmas de
A11ende, A. Barrera; Jefe del Cuerpo de Carabineros del Hío --
Grande, Mayor R. E. Múzquiz; Mayor del Cuer.~o de A. del D. de -
R!o Grande, Mayor Dolores Torree; Ca9itán lo. Manuel B. Botella 
capitán 2o. I. Zemarripa; Capitán ?.o. JUlián Cárden'lS; Capitán
lo. del Batallón "Leales de Coahuila" Peliciano Mendoza; Tenien 
te J. Floree Santos; Teniente \dolfo Treviño; Subteniente Juan= 
G. González; Capitán 2o. Federico Gardu~o~ Subteniente A. Loza
no Trevif!o. 

Loe Jefes y Oficiales en el cam~Jo de operaciones de Aron -
clava se adhieren y secundan el Plan firmado el día de ayer en
la Hacienda de Guadalupe, Mayor 1'eodoro El.izando, Capitán lo. -
Ramón Ar6valo, Capitán 2o. Francisco Garza Linares, Canitán 2o. 
P. G. Galarza, Capitán 2o. Miguel Ruiz. 

Nota: Publicado en el número 1 -
de ºEl Constitucionalista" 
6rgano oficial de la Prime 
ra Jefatura, en HermosillO' 
Son. el 2 de diciembre de~ 
19J.3. (l) 
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11.? .- DECRETO :JE ADICIONES i\L PLi\N 1JE GUAO•\LUPE, 

ADICIONES AL PLAN DE GUADALUPE. 

E1 12 de diciembre de 1914, el Primer Jefe declar6 subsistente 
el Plan de Guadalu7e y lo adicion6. He aquí el documento: 

VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ej6rcito Conatitu -
cion~lista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Re9Ública Me -
xicana, 

Considerando: 
Que al verificarse, el 19 de rebrero de 1913, la aprehen 

si6n del Presidente y Vice 9residente de la Re !'lÚblica por el eX 
general Victoriano Huerta, y usurpar éete el Poder PÚblico de
la Naci6n el día 20 del mismo mea, privando luego de la vida a 
los funcionarios legítimos, se interrum~i6 el orden conetitu -
cional y qued6 la República sin Gobierno leeal; 

Que el que suscribe,. en su carácter de Gobernador Cona -
tituoional. de Coahuila, tenía protestado de una manera solemne 
cumplir y hacer cumplir la Conatituci6n General, y que, en cua 
plim.lento de este deber y de tal urotesta, estaba en la forzo
sa obligaci6n de tomar las armas para combatir la usurpaci6n -
perpetrada por Huerta y restablecer el orden constitucional en 
1a Repdblica Mexicana; 

Que este deber 1e fue, además, impuesto, de una manera -
precisa y terminante, por decreto de la Legislatura de Coahui
la, en el que se le ordenó categ6rica.mente desconocer a1 go,.__ 
bierno usurpador de Huerta y combatirlo ~or la fuerza de las -
armas, hasta su completo derrocamiento; 

Que, en virtud de lo ocurrido, el que suscribe llam6 a -
las armas a loa mexicanos Datriotaa, y con loe primeros que lo 
sieuieron form6 el Plan de Guadalupe el 26 de marzo de 1913, -
que ha venido sirviendo de bandera y de estatuto a la Revolu -
ci6n Constitucionaliata: 

Que de los grupos militares que se formaron para.comba 



tir 1a usur9aci6n huertista, las Divisiones del Noroeste, 1'1ore!E. 
te, Oriente, Centro y Sur o :ierR.ron b::i.jo ln. dirección de la .Pri
mera Jefatura., habiendo existido entre ésta y aquéllas ~erfect1 
armonía. y completa coordinación en los medios de acci6n par~ -
rea1izd.r el fin propuesto; no habiendo sucedido lo mismo con lo. 
Diviai6n Uel Norte, que, bajo la dirección del ceneral Frqncis
co Villa, dej6 ver desde w1 :-rinci:Jio tendenci::te fl!:lrticulares y 
se sustrajo a1 cabo, por completo, a la obediencia del Cuarte1-
Genera1 de la Revolución Constitucional.ista, obrando por su so
la iniciativa, al grado de que la Primera Jefatura ienora toda
vía hoy, en gran parte 1 los medios de f!Ue se ha valido el exore 
aado General para proporcionarse fondos y sostener la crun!)a?i.~,::' 
el monto de esos fondos y el uso riue de ellos ha.ya hecho; 

Que uno. vez que la Revolución triunfante 1.legó a 1n C.'3.pi
tal de la República, trataba de organizar debidamente el Gobier 
no Provisional. y se disponía, además 1 a atender las demandas de" 
la opini6n pública, dando satisfacción a las imperiosas exigen
cias de reforma social que el pueblo ha menester, cú.ando trope
zó con las dificultades que la reacci6n había venido vre~arando 
en el seno de la Divisi6n del Norte con pro96sito de f"rustrar -
los triunfos alcanzados ~or los esfuerzos del Ejército Constitu 
oionalista; -

Que esta .t1rimera Jefatura., deseosa de ore;ani?.?.r el Gobier 
no Provisional. de acuerdo con laa ideas y tendencias de los ho-;
bree que con las armas en la m"l.11.o hicieron la Revoluci6n ConstI" 
·tucionaliata, y '1.Ue, por lo mismo, estaban íntimamente penetra= 
dos de los ideales que venía persiguiendo, convocó en la ciudad 
de t4éxico una asamblea de eenerales, gobernadores y jefes con -
mando de tropas, !)ara que éstos acordaran un programa de gobie!:_ 
no, indicaran en síntesis general las reform~s indis~ensables -
al. logro de la redención social y ~ol!tica de la Nación, y fij~ 
ran la forma y época ~Ara restablecer el orden constitucional; 

Que este prop6si to tuvo qu.e q p.luz:trse ~ront:o, ~orr¡ue los
eenerales, goberng.dores .Y jefes ri._l.te concurrieron a las sesiones 
de la Convención Militar en la ciudad üe México, estimaron con
veniente. que estuviesen re¿resentA.dos en ellas todos los elerne!2 
tos armados que tomRron ;:-inrte en la lucha contra li:t usur~flci6n
huertieta, aleunos de los cuales se habír:m 3batenido de concu -
rrir, a pretexto de f'alta de ga.ro.ntÍA.S y a c:i.uss. de la rebeli6n 
que en contra de esta Primera Jef'·,1.tura h:ibía inicindo el gene -
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ral Francisco Villa, y ~1uieieron, para ello, trasladarse a la
ciudad de Aguascalientes, que juzgaron el lugar m~s indicado y 
con las condiciones de neutralidad a9etecidas para que la Con
venci6n lhilitar continu~se sus trabajos; 

Que loa miembros de la Convenci6n tomaron este acuerdo -
despuás de haber coneirmado al que suscribe, en las funcionee
que venía desempeñando, como Primer Jefe de la Revoluci6n Con~ 
titucione.J.ieta y Encargado del Poder Ejecutivo de la República 
de que hizo entonces forma1 entrega, para demostrar que no lo
animaban sentimientos bastardos de ambici6n personal., sino que 
en vista de las dificultades existentes, su verdadero anhelo -
era que la acci6n revolucionrJ.ria no se dividiese, Qara no malo 
grar los frutos de la Revoluci6n triunfante; -

Que eeta Primera Jefatura no ouso ningún obstáculo a la
tra.nelaci6n de la Convenci6n Militar a la ciudad de Aguasca --
1ientes1 awtque estaba íntimamente persuadido de que, lejos de 
obtenerse la conciliaci6n que se deseaba, se había de hacer -
más pro:t'unda 1a eeparaci6n entre el Jefe de la Diviai6n del -
Norte, y el Ejército Constitucionalista, 9or~ue no quiso que -
se pensara que tenía el prop6sito deliberado de excluir a la -
Divisi6n del Norte de la discuei6n sobre los asuntos más tras
cendentales, porque no quiso tam9oco a~arecer rehusando que se 
hiciera el \Íl.tia10 es tuerzo conciliatorio, ~/ porque consideró -
que era preciso, para bien Ue la Revolución, ~ue los verdade -
ros prop6sitos del general Villn ~e rrvelasen de una manera -
palm:tria ante la conciencia nacional, sacando de su error a --
1os que de buena fe creían en la sinceridad y en el pdtriotie
mo del general Villa y del erupo de hombres que le rodean; 

Que apenas iniciado~ en Aguascalientes los trabajos de -
la Convenci6n, quedaron al descubierto l:a.s ma·-=i..uinaciones de 
l.os agentes villistas, riue desempeñnron en !;l•!uella el ~ariel -
prinoi9al, y se hizo sentir el sistema. de amenazaA y de ~re -
ai6n que, sin recato, se :.:ruso en ~··rú.ctica. contra los que, 9or
su es~íritu de inde~endencia y sentimientos cte honor, resistí
s.n las iiuposiciones .:¡ue el Jefe de la Divisi6n del Norte hacía 
9ara encaminar a su antojo los traba.ice de l':i Convenci6n. 

:.iue, ::>or otr.;:i. ;iarte, muchos de los jefes ~iue concurrie -
ron -J. la Conve11ci6-: üe Agu.ascalientE: s, no llc>[r'.1ron ?... penP.tr:t.r-
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se de la importancia y misi6n verdadera que tenía dicha Conven 
ci6n, y 9000 o nada experimentados en materias políticas, fue= 
ron sor9rendidos en su buena fe por la malicia de los agentea
villistas, y urrastrados a secundar inadvertidamente las manio 
bras de la Divisi6n del Norte, sin llegar a ocuparse de la caU 
ea del pueblo, esbozando siquiera el pensamiento general de ia 
Revoluci6n y el programa de Gobierno Preconstitucional, que -
tanto se deseaba; 

Que con el pro~6sito de no entrar en una lucha de carác
ter personalista y de no derram:ir más sanp:re, esta Primera Je
fatura puso de su parte todo cuanto le era poálble para una -
conciliaci6n, ofreciendo retirarse del noder siem.;::ire :iue se es 
tableciera un Gobierno capaz de llevar ~ cabo las reformas po= 
iíticas y social.es que exige e1 país. Pero no habiendo logrado 
contentar los apetitos de poder de la Diviai6n del Norte, no -
obstante la.a sucesivas concesiones hechas por 1a Primera Jefa
tura, y en vista de la actitud bien definida de wi gran nómero 
de jefes constitucionaJ.iatas que, desconociendo los acuerdos -
tomados por la Convenci6n de ABuascaJ.ientea, ratificaron su -
adheai6n al. Pl.an de Gu8.da1uoe, esta Primera Jefatura se ha vis 
·to en el caso de aceptar l.a. lucha que ha iniciado la. reacoi6n= 
que encabeza por ahora el general Prancisco Villa. 

Que la calidad de los elementos en que se aooya el gene
ral Villa, que son los mismos que im~idieron al Presidente Ma
dero orientar su política, en un sentido radical, fueron, par
lo tanto, los res¿onsables ?Ol.Íticos de su caí.da y, por otra -
parte, las declaraciones terminantes hechas por el mismo Jefe
de la División del Norte, en diversas oca¿iiones, de desear que 
se restablezca el orden constitucional. antes de que se efectú
en las reformas sociales y 9olÍtica.s que exige el país, dejan.
entender claramerJ.te que la insubordinación del general. Villa -
tiene un car~cter netamente reaccionario y opuesto a los movi
mientos del Constitucionalista, y tiene el propósito de frus -
trar el triunfo completo de la Revolución, impidiendo el esta
blecimiento de un Gobierno Preconatitucional que se ocupara de 
ex9edir y poner en vigor las reformas por las cuales ha venido 
luchando el país desde hace cuatro años. 

-'.',;ue, en tal. virtud, es un deber hacia la Revolución y h~ 
cia la Patria proseguir la Revolución comenzada en 1913, cont~ 
nuando la lucha contra los nuevos enemigos de la libertad del-
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pueblo mexicano; 

Que teniendo que subsistir, por 1o tanto, la interrup -
ci6n del orden constitucional durante eete nuevo periodo de 1u 
cha, debe 1 en oonsecuenqia, continuar en vigor el Plan de Gua= 
dal.upe, que le ha servido de norma y bandera, ha.ate. que, cum -
p1ido debidamente y vencido e1 enemigo, pueda restablecerse el 
imperio de J.a Constituci6n; 

Que no habiendo eido posible real.izar J.oe prop6eitoe pa
ra que fue convocada la Convenoi6n Mi.litar de octubre, y sien
do el objeto principal de la nueva. J.ucha, por parte de la.e tr~ 
pas reaccionarias del general Villa, impedir la rea1izaoi6n de 
las reformas revolucionarias que requiere el pueblo mexicano,
eJ. Primer Jefe de J.a RevoJ.uci6n Constituciona1ista tiene J.a o
bligaoi6n de procurar que, cuanto antes, se pongan en vigor -
todas le.e leyes en que deben cristal.izar laa reformas pol!ti -
cae y eoon6micas que el. país necesita expidiendo dichas 1eyea
durante 1a. nueva 1ucha (¡ue va a desarrollarse: 

Que, por lo tanto, y teniendo que continuar vigente e1 -
Plan de Guadal.upe en su parte eeenoia.1, se hace necesario que
eJ. puebJ.o mexicano y el Ejárcito ConetitucionaJ.ieta conozcan -
con toda preciei6n loe f'ines milite.rea que se persiguen en la
nueva 1.ucha, que son e1 aniquilamiento de la reacci6n que re~ 
ce encabezada por el general. Villa, y loa principios políticos 
y social.es que animan e. esta Primera Jefatura., y que son los -
ideales por l.oe que ha veni.do l.uche.ndo desde hace más de oua -
tro a.f'ios e1 pueb1o mexicano: 

Que, por 10 tanto, y de acuerdo con el sentir m~ gener~ 
J.izado de 1oe Jefes del. Ejt'írcito Conetitucionalieta, de J.oe Go 
bernadores de los Este.dos y de 1.oe demás colaboradores de 1a =
Revo1uoi6n, e interpretando las necesidades del. puebl.o mexica
no, he tenido e. bien decretar lo siguiente: 

Art. lo. Subsiste el Plan de Guadal.upe de 26 de marzo de 
1913, hasta el. triunf'o oompl.eto de l.a revol.uci6n, y, por oons!, 
guiente, el ciudadano Venu.stiano Carranza continuará. en su ca
rácter de Primer Jefe de J.a Revo1uci6n Conetitucionalista y c~ 
mo Encargado del. Poder Ejecutivo de l.a Naci6n, hasta que,, ven-
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Art. 2o. El. Primer Jefe de 1a Revoiuci6n y Encargado de1 
Poder Ejecutivo, expedirá y 9ondrá en vigor, durante la lucha, 
todas las leyes, diapos~ciones y medidas encaminadas a dar sa
tisfacci6n a 1as necesidades econ6micas, sociaies y po1íticas
de1 país, efectuando 1as reformas que 1a opini6n púb1ica exige 
como indispensables para establecer un régimen que garantice -
la igualdad de los mexicanos entre sí; leyes agrarias que favo 
rezcan la formación de la pequeffa propiedad, disolviendo los :-
1atitundios y restituyendo a 1os pueb1os 1as tierras de que ~ 
fueron injustamente privados; leyes fiscales encaminadas a ob
tener un sistema equitativo de impuesto a la propiedad raíz; -
1egis1aci6n para mejorar 1a condioi6n de1 pe6n rura1, de1 obre 
ro, del minero, y, en general.~ de las clases proletarias; esta 
b1ecimiento de 1a 1ibertad municipa1 como instituci6n constitÜ 
oional; bases para un nuevo sistema de organizac16n del Ej~rci 
to; reformas de los sistemas e1ectora1es para obtener la efec= 
tividad de1 sufragio; organizaci6n de1 Poder Judicia1 indepen
diente, tanto en la Fed.eraai6n como en los Estados; revisi6n -
de 1as 1eyes reiativas a1 matrimonio y ai estado civi1 de 1as
personas¡ disposiciones que garanticen el estricto cumplimien
to de laa Leyes de Reforma.¡ revisi6n de los Códigos Civil, Pe
nal. y de Comercio; reformas de1 procedimiento judicial, con el 
prop6sito de hacer expedita y efectiva 1a administraci6n de -
justicia; reViai6n de las leyes relativas a la explotaci6n de
.minas, petr61eo, aguas, bosques y demás re curaos naturales del 
país, para destruir los monopolios creados por el antiguo r' -
gimen y evitar que se formen otros en lo futuro; reformas pol1 
tioas que garanticen ia verdadera ap1icaci6n de 1a Constitu ~ 
cidn de la Repáblica, y, en general., todas las demás leYes'que 
se estimen necesarias para asegurar a todos los habi tantee del 
país ia efectividad y el oleno goce de sus derechos y la igua~ 
dad ante 1a 1ey. 

Art. )o. Para poder continuar la lucha y para poder lle
var a cabo la obra de reformas a que se refiere el artícul.o a.n 
terior, e1 Jefe de la Revoluci6n queda expresamente autorizad0 
para convocar y organizar e1 Ej~rcito Constituciona1ista y di
rigir las operaoionea de la campafta; para nombrar a 1os Gober
nadores y comandantes militares ·de loa Estados y rem~verloa 1! 
bremente; para hacer las expropiaciones por causa de utilidad
páblica, que sean necesarias para el reparto de tierras, f'und~ 

ci6n de pueblos y demás servicios públicos; para contratar em-
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pr&stitos y expedir obligaciones de1 Tesoro Nacional., co~ in -
di.caci6n de los bienes con que han de garantizarse; para nom -
brar y remover libremente los empleados federal.es de la ad.mi -
n:l.straoi6n civil y de loe Estados y fijar las atribuciones de
cada uno de ellos; para hacer, directamente o por medio de los 
jefes que a1 efecto autorice, las requisiciones de tierras, e
dificios, armas, caballos, vehículos, provisiones y demás ele
mentos de guerra; y para establecer condecoraciones y decretar 
recompensas por servicios prestados a la Revoluoi6n. 

Art. 40. A1 triunfo de la Revoluci6n, reinstalada la su
prema Jefatura en la ciudad de M'xico y despu6s de efeotuaree
lee elecciones de Ayuntamiento en la mayoría de los Estados de 
la República, el Primer Jefe de la Revoluoi6n, como Encargado
del Poder Ejecutivo, convocará a elecciones para el Congreso -
de la Uni6n, fijando en la convocatoria las fechas y los térmi 
nos en que dichas elecciones habrán de ce1ebrarse. 

Art. 5o. Instalado el Congreso de la Uni6n, el Primer Je 
fe de la Revoluci6n dará cuenta ante ál del uso que haya hecho 
de las facul.tades de que por e1 presente se halla investido, y 
eepecia1mente le someterá las reformas expedidas y puestas en
vigor durante la luoha, con el fin de que el Congreso las rat! 
~ique, enmiende o complemente, y para que eleve a preceptos 
constitucionales a aquellas que deban tener dicho carácter, 8!!.. 
tee de que restablezca el orden constitucional. 

Art. 60. Bl Congreso de la Uni6n expedirá lae convocato
rias correspondientes para la e1ecci6n de Presidente de la Re
pÚblica, y una vez efectuada ésta, el Primer Jefe de la Naci6n 
entregará al electo el Poder Ejecutivo de la Naci6n. 

Art. 7o. En caso de falta absoluta del actual Jefe de la 
Revoluci6n y mientras los generales y gobernadores proceden a
elegir al. que deba substituirlo, desempeñará transitoriamente
la Primera Jefatura el Jefe de Cuerpo de Ejército, del lugar -
donde se encuentre el Gobierno Revolucionario al ocurrir la -
falta del Primer Jefe. 
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Constituci6n y Reformas. H. Veracruz, diciembre 1? de ---
1914. V. Carranza. 

Al c. Oficial Mayor Encargado del Despacho de Gobernaci6n 
Presente. 

Y 1o comunico a usted para su conocimiento y fines consi
guientes. Veracruz, diciembre 12 de 1914. 

El Oficial Mayor, 
Adolfo de la Huerta33. 
Nota: Publicado en el No.l 
de "El Constituciona1ista." 
en la H. Veracruz, Ver, el 
12 de diciembre de 1914.(2) 
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J.l.,3,- LEY AGRARIA DE 6 DE ENERO DE l.915. 

' .:J~X:R:E11!0 iJE 6 DE E!f3RO Ji:;; 1315, l)E~LlRAN)O M;r '"S Tou·~s l.A5 
EH:~Ji~i~ ·~oIOi\"1.S 1)8 TIE:RdAS, AG1J l::i y !'viüt·:TE3 .:.,l~H.'l'E:~ECir!N'fE'.3 4.. JJOS -
.PlJl-.;~LOS 0'.l:OHG \110S Ei-I COTl'l'RAVBl~aroN .\ LO DIS í-U~.3'TO Er~ L.\ LEY UE-
25 !JE: JUNIU '1E 1856. . 

VENHf;'l'I.\NO C,\RR:U!ZA, Primer Jefe del Ejército Constitu -
cionalista, Encare~do del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos 
Mexicanos y Jefe de la Revoluci6n, en virtud <le las f":lcultades
de que me encuentro investido y 

CONSIDERANDO: 

Jue una de las causas más generalP.s del m~lestar y desean 
tento de las poblaciones agrícolas de este país, ha. sido el de;i" 
pajo de loe terrenos de 9ro9iedad comunal o de repartimiento, ::
que les había.u sido concedidos por el Gobierno Colonial como -
medio de 9.segurar la e>eistencia de la clase indíc;ena, y que, a
pretexto de cum~lir con la ley de 25 da junio de 1856 y demás -
disposiciones que ordenaron el .fr¿_-r..ccionamiento y reducci6n a -
!,)ropiedad :Jrivada de a,;uellas tierras entre los vecinos de1 nue 
b1o a que riertenecían, quedaron en ¿oder de unos cuantos esrie = 
culadorea; 

0ue en e1 mismo caso se encuentr::m multitud de otros !lº -
b1adores de diferentes ~':ll'tes de 1a República, y que, 11:'llllndos
concregaciones1 comunidades o rancherías,. tuvieron orieen en al 

· guna familia o f'amilL1s que poseían en común extensiones m~s o-= 
menos ers.ndes de terreno, loe cufi.les sieuieron conservAndose in 
divisos por varias eeneraciones, o bien en cierto número de ha= 
bi tantea que se reunían en lugn.ree ~ro '1icios, r.!'U'a adquirir y -
disfrutar, mancomunadamente, 3guas, tierras y montee, siguiendo 
la antil[Ua y general costumbre Je los IlUCblos indígenns. 

)ue el desryojo üe los referido~ terrenos se hizo, no sola 
~:1ent;e por medio ~e en'l,jen iciones llev~".das d. efecto ?or l'.l.s i:J..U ::' 
toriducies políticas en contr".l.venci6n '.'\bierta d.e l='ls le:yes man -
cionad~s, sino tar.ibi~n ~or concesiones, com~oaicion~q o ventas
concertad;,i.s con los Ministros de l'omen·to y Hocienda, o o. pre -
te . .;.to ;.le _.1.~;coa y üeslinUes, :J:.U"R. favorecer a los ctue hacían de-
1:uncios •le exceclencins o dem1sí-:is, y las 113..lll".ldcis comt,a'íías de~ 
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lindadorae; pues de todas estas ma.nerua se invadieron los terr~ 
nos que durante la.reos a~os !)ertenecieron a lofl ~'ueblos y en -
los cug,,les tenían éstos lq b::ise de su snbsis·tenci~; 

Que, segÚn se des:1rende de los litieios e:<istentei:t, siem
pre han quedado burlados los derechos de los !-1Ueblos y comtmi -
dades, debido a que, careciendo ellos, confor1:ie J.l ~.rt{culo "7-
de la Conatituci6n Pederal, de ca1~cidid oara adquirir y 9oseer 
bienes r-.1.Íces, se les hacía co..recer también de rierso!lalidad ju
rídica para defender sus derechos y, ~or otra parte, result~ba
enteramente ilusoria la ~rotección que la ley de terrenos bnl -
a.íos, vigente, quiso otorgarles al racultar a los síndicos de -
los Ay-untamientos de lns Municipalidn.des rara reclamar y defen
der los bienes comunales en las cuestiones en que esos bienes -
se confundiesen con los btildÍos, ya f'!UB, -.or reela general, los 
síndicos nunca se ocuparon de cum~lir esa misión, tanto porque
les fal. taba interés riue los excitase A. obrar, como ,!)orque los -
Jefes Políticos y los Gobernadores de los Estados, estuvieron -
casi siempre interesados en que se consumasen las ex9oliaciones 
de los terrenos Ue que se trata; 

~ue 9rivados los ~ueblos ind!eenas de las tierr~s, agu~s
y montes que el Gobierno colonial les concedió, a~í como tam -
bitSn las congreg:iciones y comunidaües de sus terrenos, y concen 
trada la propiedad rural del resto del :'J'l.Ís en rioc1s mrinos, no:" 
ha quedado 3. 1 :1. gran ma.c;a de 1~:t ;Jobl:ación cie los csm:ios otro -
recurso para ~ro~orcionarse lo necesario a su vida, que alqui -
lar a vil 9recio su tr1bajo a los ?Oderosos terratenientes, tr~ 
yencio esto, como resultado inevitable, el est:..ido de miseria, -
n.byección y esc1avi tud de hecho, en q_ue esa enorme cantidad de
trab.J.j::idores h:l. vivió.o y vive tod'l.VÍ~q 

')ue en vista de lo ex:mesto, es ..,~l ·.,able la necesidad de
volver a los r.iueblos los terrenos de rp1e hnn ~ido des :.-ioj<!.dos, -
como un acto de elemental justicia y como la Única forma e.fect!, 
va de asegurar la cm· .... -~l de [lromover el bienestar y mejor"ll'niento 
de nuestr;:\S clEtsee 9obres, sin qu_e a esto obsten los intereses
creados a favor de las :;Jerson·-'-s 1uo actuB.lmerite :ioseen los TJre
dios en cuestión; !ior11ue, :i~mrte ñe que esos intereses no tie -
nen fundlllrlento lee:il, deade el :no1:1anto en C)Ue fueran est'1bJ.eci
dos con vio19.ci6n ex,reoa. de l·:ts leyes 11.ue orO.en-'lron sol:l.mente
el re ·~artimiento de los bienes comunP-les entre los mls:11os veci
nos, y no su e:w.jena.ci6n en favor lie extr.::..:'ios, t~u .,oco h in 90 -

dido s·,,.ncion=·irse o legi tim:..iree esos derechos ~ior un': l '1.re"'3. "'ºª.! 
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si6n, tanto porque 1as leyes antes mencionadas no establecieron 
las prescri!)ciones adquisitivas res9ecto de esos bienes·, como -
porque los pueblos a que pertenecían estaban im~osibilitados de 
defenderlos por falta de !JBrsonalidad necesaria para comparecer 
en juicio; 

Que es probable que, en algunos caeos no pueda realizarse 
la restituci6n de que se trata, ya porque las enajenaciones de
los terrenos que pertenecían a los pueblos se hayan hecho con -
arreglo a la ley, ya porque sea imooaible identificar los terre 
nos o fijar la extensi6n precisa d~ ellos, ya, en fin, por cual 
quiera otra causa; pero como el motivo que impide la restitu-= 
ci6n, por más justo y legítimo que se le suponga, no arguye en
centra de la difícil situaci6n que guardan tantos pueblos, ni -
mucho menos justifica que esa situación angustiosa continúe sub 
sistiendo, se hace preciso salvar la dificultad de otra manera::
que sea ·conciliable oon los intereses de todos; 

Que el modo de proveor a la necesidad que se acaba de a -
puntar, no puede ser otro que el de facultar a las autoridades
militares superiores que operen en cada lugar, para que, efec -
tuando las expropiaciones que fueren indispensables, den tie -
rras suficientes a los pueblos que carecían de ellas, realizan
do de esta manera uno de los grandes principios inscritos en el 
programa de la Revoluci6n, y estableciendo una de las primeras
basea sobre que debe apoyarse la reorganizaci6n del país; 

Que proporCionando el modo de que los numerosos pueblos -
recobren los terrenos de que :rueron despojados, o adquieran los 
que necesiten para su bienestar y desarrollo, no se trata de r~ 
vivir las antiguas comunidades, ni de crear otras semejantes, -
sino solamente de dar esa tierra a la población rural miserable 
que hoy carece de ella, para que pueda desarrollar plenamente -
su derecho a la vida y librarse de la servidumbre econ6mica, a
que está reducida; es de advertir que la r;iropiedad de las tie -
rras no pertenecerá a.1 común del pueblo 1 sino que ha de quedar
dividida en pleno dominio, aunque con las limitaciones neceaa -
rias para evitar que ávidos especuladores 9articularmente ex -
tranjeros, ~uedan fácilmente acaparar esa propiedad, como suce
di6 casi invariablemente con e1 repartimiento legalm~nte hecho
de los ejidos y fundos legales de loe ~uebloa, a raíz de la Re
voluci6n de Ayutla. 
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to: 
Por lo tanto, he tenido a bien expedir e1 siguiente Decr!.. 

Art. lo. Se declaran nulas: 

. i. Todas las enajenaciones de tierras, agua.e y montea per 
tenecientea a los pueblos. rancherías, congregaciones o comuni= 
dades, hechas por los Jefes Políticos, Gobernadores de loe Esta 
dos o cual.quiera otra autoridad local, en contravención a lo _: 
dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y dis
posiciones relativas; 

11. Todas las oonceaionea, com9osicionea o ventas de tie
rras, aguas, hecha.a por las Secretarías de Fomento Hacienda o -
cualquiera otra autoridad federal, desde el primero de dioiem -
bre de 1876, ha.eta la fecha, con las cuales se hayan invadido y 
ocupado ilega1mente los ejidos, terrenos de repartimiento o de
cualqui.era otra clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías 
congregaciones o comunidades, y; 

111. ~odas las diligencias de apeo o deslinde, practica -
das durante el periodo de tiempo a que se refiere la fracci6n -
anterior, por compañías, jueces u otras autoridades, de los Es
tados o de la Pederaci6n, con las cuaJ.es se hayan invadido y -
ocupado, ilegal.mente, tierras, aguas y montes de los ejidos, -
terrenos de repartimiento o do cual.quiera otra clase, pertene -
cientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades 

Art. 2o. La divisi6n o reparto que se hubiere hecho legí
timamente entre loa vecinos de un pueblo, ranchería, congrega -
ci6n o comunidad, y en la que haya habido alg&n vicio, solamen
te podrá ser nUlificada cuando así lo soliciten las dos terce -
ras partes de aquellos vecinos o de sus causahabientes. 

Art. Jo. Los pueblos que necesitándolos, carezcan de eji
dos, o que no pudieren lograr su reetituci6n por fa.J..ta de títu
los, por imposibilidad de identificarlos o porque legalmente h~ 
bieren sido enajenados, podrán obtener que se lea dot~ del te -
rreno suficiente para reconstituirlos conforme a las neceeida·
des de su poblac16n, expropit1ndose por cuenta del Gobierno na -
cional el terreno indispensable para ese efecto, del que_ se en-
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cuentre inmedir;\.tadente colindante con los riueblos intert=s~1doA. 

Art. 4o. Para los efectos de esta ley y dem4s leyes ~a
rias que se ex~idieren, U.e acuerdo con el nror:r~Jll:,_=t :-iolítico de-
1a Revolución, se crear'!Úl: 

l. Una Comiei6n Nacional ,\f;raria, de nueve ,ersonas y QUe 
!>residida por .el Secretario de Pomento, tendrá las funciones -
que esta ley y las sucesivas le señalen; 

11. Un9. comisión 1.001:1.l a.eraria., com~uPRtd cie cinco rierso
nas, por cada Estado o Territorio de la Re¿Ública, y con las a
tribuciones que las leyes determinen; 

111. Los comités particulares ejecutivos ~ue en cada Est!:,_ 
do se necesiten, loe que se compondrán de tres pereona.s cada -
uno, con ].as 1tribucionee que se les se .. ialen. 

Art. 5o. Los comités particulares ejecuT.ivos de0enderán -
en cad~ Estado de la comisi6n local aeraria respectiva, 1a ~ue
a su vez, est~i.rá. subordin9.da a la Comisi6n Nacional A¿;r~ia. 

Art. 60. Las solicitudes ~e restitución de tierras oerte
necientes a los ::>ueblos que hubieren sido invadidos u ocura.dos
ileeítimamente, y a que se refiere el.artículo lo. de esta ley, 
se 9resentarán en los ERtados 

0

directamente ::1.n·te los Gobf!rnado -
res, y en los 1~erri torios y Dis \..rito Federal, .-1nte 1.as ·-\utoridi:;,. 
des políticas eu¿1eriores, !Jero en los CA.sos en que 1.~'- f·:ilt3. de
comunicaciones o el estado de euerra dificu1 tare la acci6n de -
los eobiernos locales, las solicitudes ~odrán tanbién ,resent8:!:, 
se 'l.nte los jefes miJ.itares ql.le esi.én :.J.utoriz~dos es0eci.!tl1nente 
para el efecto ~or el Enc~rc~ao del Poder Ejecutivo; a Petas s~ 
1ici tuU.es se adjunt•J.r 1n los docur.1entos en q\1e se funiien. 

1.rarnbién se 1)resent'.1.r·.?n mte l':\s mis1t1•s :i.i:toriO·?.:..ies 1Rs -
so1icitutles sobre - concesi6n de tierr.::i.s i·t-: ·1 dot·:i..r O.e ejidos a -
].os f.>ueb1os que e '~'I'P.Cil?'ren úe ellos, o ·1ue no tenr.an títu1os 
bastli.ntes para justificar st:s -lerechofl .ie reivirn-1ic~1ción. 



Art. 7o. La autoridad respectivat en vista de las solici 
tudes presentadast oirA el parecer de la comisi6n local agrariEl 
sobre la justicia de las reivindicaciones y sobre la convenien
cia, necesidad y extensi6n en las concesiones de tierras para -
dotar de ejidos, y resolverá si procede o no la restituc:i.6n o -
ooncesi6n que se solicita, en caso afirmativo, pasará el expe -
diente a1 comité particular ejecutivo que corres~onda, a fin de 
que, identificándose 1os terrenos, deslindándo1os y midi6ndolos 
pro&eda a hacer entrega provisional de ellos a loe interesados. 

Art. 80. Las resoluciones de los Gobernadores o Jefes Mi
litares, tendrán el carácter de 9roviaiona1es, pero seriin ejec!!_ 
tadas en seguida por el comité particular ejecutivo, y el expe
diente, con todos sus documentos y demás datos que se estimaren 
necesarios, se remitirá después a la comisi6n local agraria, 1a 
que, a su vez, lo elevará con un informe a la Oomisi6n Nacional 
Agraria.. 

Art. 9o. La Comisi6n NacionaJ. Agraria dicte.minará sobre -
la aprobaci6n, rectificaci6n o modificaci6n; de las resolucio -
nea elevadas a su conocimiento, y en vista del dictamen que rin 
da e1 Encargado de1 Poder Ejecutivo de la Ne.ci6n, sancionará ...:= 
las reivindicaciones· o dotaciones efectuadas, expidiendo loe t! 
tules respectivos. 

Art. 100. Los interesados que se creyeren perjudicados 
con 1a resoluci6n del Encargado del Poder Ejecutivo de la Na -
oi6n, podrán ocurrir ante los tribunales a deducir sus derechos 
dentro del término de un año, a contar desde la fecha de dichas 
resoluciones, pues pasado ese término, ninguna reclamaci6n será 
admitida. 

En los casos en que se reclame contra reivindicaciones y
en que el interesado obtenga resoluci6n judicial, declarando -
que no procedía la reatituci6n hecha a un pueblo, la eentencia
sólo dará derecho a obtener del Gobierno de la Naci6n, la indem 
nizaci6n correspondiente. -

En el mismo t~rmino de un aYío podrán ocurrir los "'lropiet!!:, 
ríos de terrenos ex?ropiados, reclamando la.a indemnizaciones -
que deban pagárselas. 
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Art. llo. Una ley reglamentaria determinará la condioi6n
en que han de quedar loe terrenoa que se devuelvan o se adjudi
quen a a los pueblos, y la manera y ocasi6n de dividirlos entre 
los vecinos, quienes, entretanto loa disf'rutarán en común. 

Art. 120. ú:Ja Gobernadores de loe Estados, o, en su caso, 
loe Jefas Militares de cada regi6n autorizada por el Encargado
del Poder Ejecutivo, nombrarán desde luego la comiei6n looa1 a
graria y los comités particulares ejecutivos. 

Transitorio. Esta ley comenzará a regir desde la fecha de 
su publicaci6n mientras no concluya la actual. guerra civil. Las 
autoridades militares harán publicar y pregonar la presente ley 
en cada una de las plazas o lugares que fUeren ocupando. 

Conatituoi6n y Reformas. H. Veracruz, enero seis de mil -
novecientos quince. v. Carranza. (RÚbrica). 

lista" en la H. Vera -
cruZ, Ver, el 9 de ene
ro de 1915. (3) 
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11.4.- EL PLAN DE AY'LLA Y SU RATI?ICACION 

"PLAN 1ibertador de 1os hijos de1 Estado de More1os, afi1iados 
a1 Ejército Insurgente que defienden e1 cumplimiento del Plan
de San Luis Potosí, con las reformas que han creido convenien
tes aumentar en beneficio de la Patria Mexicana. 

Los que suscribimos, conetituídos en Junta Revoluciona -
ria. para sostener y llevar a cabo las promesas que hizo la R!,.. 
vo1uci6n de 20 de noviembre de 1910 pr6ximo pase.do, declaramos 
solemnemente ante la faz del mundo civilizado que nos juzga y
anta la Naci6n a que pertenecemos y amamos, loa principios que 
hemos formUlado para acabar con la tiranía que nos oprime y r~ 
dimir a la Patria de las dictaduras que se nos imponen, las -
cua1es quedan determinadas en el siguiente Plans 

lo. Teniendo en conaideraci6n que el Pueblo Mexicano, -
acaudillado por don Prancisco I. Madero, fue a derramar su san 
gre para reconquistar sus libertades y reivindicar sus dere -= 
chos conculcados y no para que un hombre se adueBara del Poder 
vio1ando los sagrados principios que juró defender bajo e1 1e
ma de "Sufragio Efectivo. No Reelección", y ul.trajando la fe,
la causa, la justicia y las libertades del pueblo, teniendo en 
consideraoi6n que ese hombre a que nos referimos es don Pran -
cisco I. Madero, el mismo que inici6 la precitada Revoluci6n,
el cual. impuso por norma su voluntad e influencia al Gobierno
Provisional del ex Presidente de la República, licenciado don
Pranoisco L. de la Barra, por haberlo aclamado el pueblo su -
Libertador, causando con este hecho reiterados derramamientoa
de sangre y multiplicadas desgracias a la Patria de una manera 
solapada y ridícula, no teniendo otras miras que el satisfacer 
sus ambiciones personales, sus desmedidos instintos de tirano
~ su profundo desacato al cumplimiento de las Leyes preexiste!! 
tes, emanadas del inmortal Código de 57, escrito con la sangre 
de revolucionarios de Ayutla¡ teniendo en consideración que el 
11amado Jefe de 1a Revolución Libertadora de México, don ?ran
cisco X. Madero, no 11evó a feliz término 1a Revo1ución que -
tan g1oriosamente inició con e1 apoyo de Dios y del pueb1o, ~ 
puesto que dejó en pie 1a mayoría de poderes gubernativos y e-
1ementos corrompidos de opresión de1 Gobierno Dictatoria1 de -
Porfirio Díaz, que no son ni pueden ser en manera alguna la le 
gÍtima representaci6n de la Soberanía Nacional. y que por ser = 
acérrimos adversarios nuestros y de los principios que hasta -
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hoy defenrlemos, eat·Úl .,rovocantlo el m<-1.lesto.r del 'IJ9.Ís y nbrien
do nuevas heridas ~l seno ne la Patri~ Dara darle a beber su -
~ropia aanere; teniendo en cbnsideraci6n que el su~radicho se -
ñor iTancisco I. Madero, nctual Presidente ñe la República, tr!!; 
ta de eludir el cum;ilimiento <le las ~}romesas que hizo a la Na -
ción en el Plan de San Luis Potosí, cii'iendo las precit·:1.das pro
mesas, 9. los convenios de Ciudad Juih-ez, ya nuli:fic·mdo, encro
celando, ~ersieuiendo o matando a los elementos revolucionarios 
que l.e ayudaron a '1Ue ocurara el. al to '.!Uesto de Presidente de -
la Re9Ública 9or meñio de sus falsas promesas y numerosas intri 
gas a la Naci6n; teniendo en consideración ~ue el t-:tntaa veces
re :ietido don ?rancisco I. .. 11'.'l.dero, ha tratado de acallar con la
fuerz'l.. bruta de las bayonet-'l.s y de [;!.hogar en sat1ere .'l. J.os ·-pue -
blos 1i,.ue le !Jiden, solicitan o exieen el cumr.>l.imiento de sus -
promesas a la Revolución, llamándoles bandidos y rebeldes, con
denándolos a una guerra de exterminio sin concederles ni otor -
g:irles ninguna de las garantías que ~rescribe la raz6n, la jus
ticia. y la ley. 

Teniendo en consideraci6n que el Presidente de la Repú -
bl.ica, se~or don l'rancisco I. Madero, ha hecho del Sufragio --
Efectivo una. sangrienta burla al pueblo, ya imponiendo contra -
la voluntad del mismo ~ueblo, en la Vice9residencia de la Repú
blica :'!ll licencia.do José M!lría Pino Su:.'trez, y a. los Gobernado -
res de los Sst~dos designados ~or él, como el llrunado general -
1\mbrosio Fieueroa, verduco y tirl3.?lo r.e1 •1ueblo Ue Morelos, yo. -
entrando en contubernio escandaloso con el Partido Cient!íico 1 -

hacenda.dos, feudales y caciques o,resores, enemigos de la Revo
lución proclamada 9or él, 'l. fin de far jar nuevas cnden·""-S y de -
seguir e1 molde de una nueva dlcta.dura más o ¡Jrobiosa y m:1s .te -
rrib1e que 1a de "Porfirio Dí.iz: pues ha sido claro y na.tente -
que h~ ultrajado la soberaní~ de los Estados, conculcando las -
leyes sin ningún respeto q vidas e intereses, como ha eucedido
en el. "Esta(lo de ~;ore los y otros, conduciéndonos a J.a mM horro
rosa anorq_uía. que registra la historia contemrioránen.; !)Or estas 
consideraciones d.eclar:J.rn.os 9.l susodicho Francisco I. li!r-idero; -
ine~to para realizar lEts :.iromesas de la. Revoluci6n de q_ue fue -
autor, ~or h~ber traicionado los ~rinciryios con los cun1es bur-
16 1a. fe üel. r>Ueblo y pudo h'<lber eec13.l~do el Poner; inca':'az r_m
r:i eobern:-"r !.1or no tenAr ninei:ín re!31•eto a. 1n. ley y n lra. justi -
cia de los ~uebl.os y traidor R. la l'atria :ior estar humillando a 
sant;;re y fu~~o ri los mexicanos n-\.le desean sus libertades 1 :ior -
CO:i\'1lacer i::t. los científicos, hq.cend.'3.dos y cncici.ues que nos es -
cl-:tviz:m, y JesUe hoy co;nenzarnos a continu-lr la. Rovo1u.ci6n ---
"lrinci:'liad"l. nor él, h"'!l.sta consecuir e1 derrocamiento de loe ---



poderes dictatoria.les que existen. 

2o. Se desconoce como Jefe de la Revoluoi6n al c. Fran -
cisco I. Madero y como Presidente de la República, por 1as ra
zones que antes se expresan, procurando el derrocamiento de e~ 
te funcionario. 

)o. Se reconoce como Jefe de la Revo1uci6n Libertadora,
al ilustre general Pascual Orozco, segundo del caudillo don -
Prancieoo I. lladero, y en caso de que no acepte este delicado
pueato. ee reconocerá como Jefe de la Revoluci6n al c. general 
Elniliano Zapa.ta.. 

4o. La. Junta Revolucionaria de1 Estado de Moreloa mani -
fiesta. e. la Nación bajo formal. protesta: 

Que hace suyo el Plan de San Luis Fotos!, con las adioio 
nea que a continuaoi6n se expresan, en beneficio de los pue 
bloa oprimidos y se hará defensora de los principios que de -
tienden hasta vencer o morir. 

5o. La Junta Revolucionaria del Estado de Morelos no ad
mitirá transacciones ni componendas políticas hasta no oonee -
guir el derrocamiento de loe elementos dictatorial.es de Porfi
rio Diaz y don Prancisoo I. Jfadero, pues la Naoi6n está canea
da de hombrea fal.acea y traidores que hacen promesas como 1~ -
bertadoree pero que al llegar al. Poder, se o1vidan de ellas y
se constituyen en tiranos. 

60, Como parte adiciona1 del Flan que invocamos, hacemos 
constar¡ que los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado -
loa hacendados, científicos o caciquee a la sombra de la tira
nía y justicia venal, entrarán en posesi6n de estos bienes in
muebles desde luego, 1os pueblos o ciudadanos que tengan sus -
títulos correspondientes a esas propiedades, de las cuales han 
sido despojados, por la mala fe de nuestros opresores, mante -
niendo a todo trance, con las armas en la mano, la mencionada
posesi6n, y los usurpadores ~ue ee consideren con derecho a e
llos, lo deducirán ante tribuniles especiales que se establez
can a1 triunfo de la Revolución. 
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10. En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos y 
ciudadanos mexicanos, no son máe dueños que del terrenó que pi 
san, sufriendo los horrores de la miseria sin poder mejorar eñ 
nada su condici6n social ni poder dedicarse a la industria o a 
la agricultura por estar monopolizadas en Wlaa cuantas manos -
las tierra.a, montes y aguas, por esta causa ae expropiarán, -
pre~ia indemni.zaoi6n de la tercera parte de esos monopolios, a 
los poderosos propietarios de ellas, a fin de que los puebloa
y ciudadanos de México, obtengan ejidos, colonias, fondos le -
gales para pueblos o campos de sembradura o de labor y se mej~ 
re en todo y para todo la falta de prosperidad y bienestar de
l.os mexicanos. 

80. Loa hacendados, oientíficos o caciquea que se opon -
gan directa o indirectamente al presente Plan, se nacionaliza
rán sus bienes y las dos terceras partes que a ellos lea co -
rresponde, se destinarán para indemnizaciones de guerra, pen -
siones para las viudas y huérfanos de las víctimas ~ue auoum -
ban en la lucha por este Plan. 

9o. Para ajustar los procedimientos respecto a loa bie -
nea antes mehcionados,-se aplicarán leyes de deaamortizaoi6n y 
naoionalizaoi6n según convenga, pues de norma y ejemplo pueden 
servir las puestas en vigor por el inmortal Juárez a los bie -
nea eclesiásticos, que escarmentaron a los déspotas y conserva 
dores que en todo tiempo han pretendido imponernos el yugo ig= 
nominioso de la opresi6n y del retroceso. 

100. los jefes mi1itares insurgentes de 1a Repdb1ica; 
que se levantaron con las 9.X"mBS en la mano, a la voz de don -
Prancisco I. Madero, para defender el Pl.an de San Luis Potosí, 
y que ahora. se opongan con fuerza armada al presente Pian, se
juzgarán traidores a la causa que defendieron y a la Patria, -
puesto que en la actualidad muchos de ellos por complacer a --
1os tiranos, por un puíl.ad.o de monedas, o por cohecho o soborno 
están derramando la sangre de sus hermanos que reclaman el cum 
plimiento de las promesas que hizo a la Nación don Prancisco = 
J:. Madero. 

llo. Loe gastos de guerra serán tomados conforme a lo 
que prescribe e1 artícuJ.o ..a. de1 P1W1 de SW1 Luis Potosí, y t~ 
dos los procedimientos empleados en la Revolución que empren -
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demos, ser~ conforme a las instrucciones mismas que determine
e1 mismo Plan. 

120. Una vez triunfante la Revolución que hemos llev~do a 
la vía de la realidad, una junta de los ~rincinales jefes revo
lucionarios de los distintos Estados, nombrará o desienará un -
Presidente Interino de la Reoública, quien convocará a eleccio
nes ps.ra la nueva formgción del Congreso de la Unión y éste, a
su vez, convocará a elecciones para la organi?.ación de los de -
más Poderes Federales. 

l)o. Los principales jefes revolucionarios de c~da Estado 
en junta, designarán al Gobernador Provisional del Estado a que 
corres~onda, y este elevado funcionario convocará a elecciones
para la debida organizaci6n de los ryoderes públicos, con el ob
jeto de evitar consignas forzadas que labran la desdicha de pu~ 

blos como la tan conocida consigna de Ambrosio Figueroa, en el
Estado de Morelos y otros, que nos conducen a conflictos san ~ 
grientos sostenidos por el capricho del dictador Madero y el 
círcu1o de científicos y hacendados que lo han suceetionado. 

140. Si el Presidente Madero y demás elementos dictatoria 
les del actual y i:mtieuo régimen, desean evi ta.r las inmensas __-:: 
desgracias que afligen a la. l.'atria que ha,e'.lll inmediatamente re
nuncia de los puestos que ocul_)an y con eso, en algo restaií~án
las grandes herid'3.s que han abierto a1 seno de la Patria; ?Ues
de no hacerlo así, sobre sus cabezas caerá la sanere derramada
de nuestros hermanos. 

150. Mexicanos: considerad que la :astucia y la mala f'e de 
un hombre está derramando sangre de una manera escandalosa par
ser incapaz para gobernarr considerad que su sistema de gobier~ 
no está aherrojando a·la Patria y hollando con la fuerza bruta
de las bayonetas nuestras instituciones; y así como nuestras 'lT 

m:J.B las levantamos lJZlra elevarlo a1 Poder, ::iliorn les volveremoS 
contra él por haber faltado a sus com~romisos con el ?Ueblo me
xicano y haber traicionado a la Revoluci6n iniciada 9or él; no
somos peraonalistas 1 somos partidarios de los ?rinci~ios y no -
de los hombres. 



Pueblo me.-cic.mo: arioyad con las arm;i.R en la mano este 
Plan y haréis l!:i prOB·)erid:td y el bienestar de la ,Patrfa.. 

Justicia y Ley, 
Ayala, noviembre 28 de 1911. 
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General Emiliano Zary3.ta, general Otilio E. Montaffo, ge -
neral José Trinidad Ru.J.z, eeneral Eu:femio Za~ata, general Je -
sús Morales, general Pr6culo Capistr;:úi, general Prancisco Men
doza. 

Coroneless Amador Salazar, Agustín C~zarea, Rafael Sán -
chez, Crist6ba1 Dom!nguez, Fermín Oma.Ra, Pedro Salazar, Qnig -
dio L. Me.rmolejo, Pioquinto Galis, Manuel Vergara, Santiago -
Aeuilar, Clotilde Sosa, Julio Tapia, Felipe Vaquero, Jesús Sán 
chez, José Orteea, Gonzalo Alda!')e, Alf'ons~ Morales. -

Ca9i tanee: Manuel Hernández, .Feliciano Domínguez, José -
Pineda, Ambrosio L69ez, Apolinar Adorno, Porfirio Cázaree, An
tonio Gutiérrez, 0dil6n Neri, Arturo Pérez, A;¡uetín Ortiz, Pe
dro Balbuena Huertero, Catarino Vergara, liíareflrito Camacho, Se 
ra.fín Rivera, Teófilo Galindo, Feli9e Torres, SiniÓn Guevara, :: 
Ave lino Cortés, José Ma. Carrillo, Jesús Esca.milla, Florentino 
Osorio, Camerino Menchaca, Juan Esteves, Fre.nciaco Mercado, S2,. 
tero Guzmán, Mele~io Ronríeuez, Grccorio García, José Villanue 
va, L. Franco, J. Estudillo, P. Gi:i.larza, Q. Gom~.ález, F. Cascii 
ta, P. Campos, Teniente, Alberto Blumenkron". 

Ratificsción del f'l::tn de •\yala. 

"Los suscritos, je.fes y o.ficialP~ del Ejército Liberta -
dar que lucha por el ctun~limiento del Plan de Aya.la, adiciona
do al de San Luis. 

CONSIDERANDO: que en estos momentos en 1;ue el tri.un.fo de 
la c8.u~a del :1ueblo es ya un hecho riróximo e inevitable, "rf!c!. 
s·.\ r· ~tiCic~r los v1~inci:úos r!ue forman el alma. de la Hevolu -
ción y :1roclom'.U'los un:i vez m..ls -;,.nte la Naci6n, 11rtra '1UP. todos 
los me:icicanos conozc·J.n los ~1ro '1Ósi tos .le sus hermanos levanta
dos en armas 
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CONSIDERANDO: que si bien esos pro9ósitoa están claramen
te opnsignados en el Plan de Aya1a, estandarte y guía a·e la Re
vol~ción, hace falta aplicar, aquellos principios a·la nueva si
tuación creada por el derrocamiento del maderismo y la implanta 
ci6n de la dictadura huertista, toda vez que el. Plan de Ayala,::
por razones de la época en que fue expedido, no pudo referirse
sino a1 régimen creado por el general níaz y a su inmediata con 
tinuaci6n, el gobierno maderista, que s6lo ~ue la parodia de l.'0: 
burda fal.sificaci6n de aquéi. 

CONSIDERAND01 que si los revolucionarios no estuvimos ni
pudimos estar conformes con los 9rocedimientos dictatorial.es -
del maderismo y con las tor9es tendencias de ~ste, que sin es -
cr~puio abraz6 ei partido de ioa poderosos y engañ6 cruel.mente
ª la gran multitud de los campesinos, a cuyo esfuerzo debi6 el
triunfo, truopoco hemos podido tolerar, y con mayor raz6n hemos
reohazado, la impoeici6n de un rágimen exclusivamente militar -
basado en la traioi6n y el asesinato, cuya única raz6n ha aido
el furioso deseo de la reacci6n que anima a 1as ola.sea conserva 
doras, las cual.es, no a'a.tiafechas con ].as tímidas concesiones Y 
vergonzosas componendas del maderiemo, derrocaron a ~ate con el 
prop6eito bien claro de substituirlo por un orden de cosas que, 
ya sin compromiso alguno con el pueblo y sin el pudor que a to
do gobierno revolucionario impone su propio orieen, ahogase pa
ra siempre las aspiraciones de los trabajadores y les hiciese -
perder toda es~eranza de recobrar las tierras y las libertades
ª que tienen indiscutible derecho • 

. CONSIDERANDO: que ante la dolorosa experiencia del me.de -
rismo, que defraud6 las mejores esperanzas, es oportuno, e~ ur
gente, hacer constar a la faz de la República que la Revolución 
de 1910, sostenida con grandes sacrificios en las montanas del.
sur y en las vastas llanuras del norte, luch~ por nobles y 1e -
vantados principios, busca, primero que nada, e]. mejoramiento -
econ6mico de ].a eran mayoría de 1os mexicanos, y est6.n muy le -
jos de combatir con el objeto de saciar vulgares ambiciones po
líticas o determinados a9etitos de venganza. 

CONSIDERANDO• que ia Revo1uci6n debe prociams.r aitamente
que sus pro"16sitos son en .favor,· no c:Ie un pequeño g;'"l\pO de pal!, 
ticos ansiosos de 9oder, sino en beneficio de la eran masa de -
los o',,)rimidos y que, ·?or tanto, se 011one y se opondrá: siem'!)re -
a la infame !Jretenei6n de reducir1.o todo a un sim01e cam -----
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bio en el personal de los gobernantes, del que ninguna ventaja 
a6lida, ninguna mejoría positiva, ningÚn aumento de bienestar
ha resu.ltado ni resultará nunca a la inmensa muJ.titud de loa -
que sufren 

CONSIDEllAND01 que la dnica bandera honrada de la Revolu
ci6n ha sido y sigue siendo la del .Plan de Ayala, complemento
y aclaraoi6n indispensable del Plan de San Luis Potosí, pues -
e6lo aquel Plan consigna principios, condensa con claridad loa 
anhelos popUlares y traduce en f6rmUlas precisas las necesida
des econ6micae y materiales del pueblo mexicano, para lo cual
huye de toda vaguedad engañosa, de toda reticencia cUlpable y
de esa clase de escarceos propios de los políticos ~rofesiona
les, hábiles siempre para seducir a las muchedumbres con gran
des palabras, vacías de todo sentimiento y de tal modo elásti
cas, que jamás comprometen a nada y siempre permiten ser elu -
didae. 

CONSIDBRAND01 que el Plan de Ayala no a6lo ea la expre -
ai6n genuina de los más vivos deseos del pueblo mexicano, sino 
que ha sido aceptado, expresa o tácitamente, por la casi tota
lidad de loa revolucionarios de la República, como lo comprue
ban las cartas y documentos que obran en el archivo del cuar -
tel general de la Revoluc16n. 

CONSIDERANDO: que sería criminal apartarse a Última hora 
de los principios para ir, una vez más, en pos de las persona
lidades y de las mezquinas ambiciones de mando. 

CONSIDl!RANDO: que la reciente renuncia de Victoriano Huer 
ta no puede modificar en manera alguna la actitud de los revo=
lucionarioa, toda vez .que el Presidente usurpador, en vez de -
entregar a la Bevoluci6n los poderes públicos, s61o ha preten
dido asegurar la continuaci6n del régimen por él sstablecido -
al imponer en la Presidencia, por un acto de su voluntad aut6-
crata, al licenciado Prancisco Carbajal, ~ereona de reconocida 
filiac16n científica y que registra en su oscura vida política 
el hecho, por nadie olvidado, de haber sido uno de los princi
pales instigadores de loa fUnestoa Tratados de Ciudad Juárez,
lo 4ue lo acredita como enemigo de la causa revolucionaria. 
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CONSIDERANDO s que la Revo1uci6n no ¡;uede reconoce.r otro
presidente provisional que el que se nombre por loe·jefee revo 
1ucionarios de las diversas regiones del país en la forma eeti 
b1ecida por el Artículo 12 del Plan de Ayala, sin ~ue pueda ..:: 
transigir en forma alguna con un presidente impuesto por el u
surpador Victoriano Huerta ni con las espurias cámaras legis -
lativas nombradas por éste. 

COl'ISIDBRANDO: que por raz6n de la debilidad de1 gobierno 
y la completa desmoralizaci6n de sus 9artidarios, así como por 
el incontenible empuje de la Revoluci6n, el triunfo de ésta es 
únicamente cuesti6n de días, y precisamente por esto ea hOy -
más necesario que nunca reafirmar las ~remesas y exigir laa -
reivindicaciones, los suscritos cumplen con su deber de leal -
tad haoia la RepÚblioa al hacer las siguientes declaraciones,
que se obligan a sostener con el esfuerzo de su brazo, y si es 
preciso, aun a costa de su sangre y de su vida: 

la. La Revo1uci6n ratifica todos y cada uno de los prin
cipios consignados por el Plan de Ayala, y declara solemnemen
te que no cesará en sus esfuerzos sino hasta conseguir que a -
quélloe, en la parte relativa a la cuestión agrai-ia, queden e
levados al rB.t18o de preceptos constitucionales. 

2a. De conformidad con e1 Artículo )o. del Plan de AyeJ.a 
y en vista de que el ex general Pascual. Orozco, que allí se re 
conocía como jefe de la Revoluci6n, ha traicionado villanamen= 
te a ésta, se declara que asume en su lugar la Jeratura de~la
Revoluci6n e1 c. general. Emiliano Zapata, a quien el referido
ArtícUl.o )o. designa para este alto cargo, en defecto del cit~ 
do ex general. Orozco. 

Ja. La Revoluoi6n hace constar que no considerará conclu 
Ída su obra sino hasta que, derrocada la administraci6n actual 
y eliminados de todo participio en el Poder los servidores del 
huertiemo y las demás personal.idades del antiguo régimen, se -
establezca tll1 gobierno compuesto de hombres adictos al Plan de 
•'\y~la que lleven desde luego a la práctica las rerormas agra -
riae, ~sí como los demás prinoiploe y ?romesas incluidas en e1 
referido P1an de AyeJ.a, ?.ñioion3.do "1 ñe SA.11 Luis. 
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Los suscritos invitan cordialmente a todos aq.ueiÍ.os com-
p~leros revolucionarios que por encontrarse a eran ~ietancia no 
se hayan uún expresamente adheridos al. Plan de Ayala. a que des 
de luego firmen su adhesi6n a él, tJ::U-ª que la protesta de su e:' 
ficaz cumolimiento sirva de earantía a1 pueblo luchador y a la
naci6n entera, que vigilan y juzgan nuestros actos. 

Reforma, Libertad, Justicia y Ley. 

Campamento revolucionario en San Pablo Oxtotepec, 19 de -
junio de 1914. 

Genera.les: Eu..femio Zapata, ll"rancisco v. Pachaco, Genovevo 
de la o., Amador Salazar, Ignacio Maya, Francisco Mendoza, Pe -
dro Saavedra, Aur&lio Bonilla, Jesús fü Sa1gado, JuJ.ián manco, 
JuJ.io A. G6mez, Otilio E. Montaña, Jesús Capistrán, J.Prancieco -
l!II. Castro s., Crisp!n Gaieana, Portino Ayaquica, l!'rancisco A. -
García, r.1ucio Bravo; Lorenzo Vázquez, Abraham García, ingeniero 
Angel Barrios, Enrique Villa, Heliodoro Castillo, Antonio Baro
na, Juan M. Banderas, Boni.facio García, Rncarnaci6n Dí'az, 1iceE 
ciado Antonio D!az Soto y Gama y Reynaldo Lacona. 

Coroneles: Santiago Orozco, Jenaro Amezcua, Jos& Hernán -
dez, Agust!n Cortés, Trinidad A. Paniagua, Everardo González, 
Vicente Rojas y secretario Manuel Palafox, (Rúbricas). (4) 
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11.5.- EL ARTIOULO 27 EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

Artícul.o 27.-La propiedad de las tierras y aeuas compren
dida.e dentro de los límites del territorio nacional., corresron
de originariamente a la Naci6n, la cual ha tenido y tiene el de 
reoho de transmitir el dominio de ellRB a los particulRres conS 
tituyendo la propiedad privada. -

Las expropiacioriea e6lo 1:'10.drán hacerse por causa de util!, 
dad pública y mediante indemnizaci6n. 

La Naci6n tendrá en todo tiemoo el derecho de imponer a -
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pÚbli 
ca, así como el de re,eu1ar el aorovechamiento de los elementos
naturales susceptibles de apropiaci6n, para hacer una distribu
ci6n equitativa de la riqueza ~Ública y uara cUídaJ:" de su con -
eervaci6n. Con este objeto se dictarán las medida.~ necesarias -
para el fraccionamiento de los latifundios; para el desa.rro11o
de la pequeña 9ropiedad; ~ara l.a creaci6n de nuevos centros de
poblaci6n agrícola con las tierras y aur:ruas que les sean india -
!Jenaables; !J8.ra el fomento de la agricu1 tura y para evitar J.a -
deatrucci6n de los elementos naturales y los dafíos que la pro -
piedad pued~ sufrir en perjuiCio de la sociedad. Los pueblos, -
rancherías y comunidades que carezcan de tierras y aeuas, o no
las tenean en cantidad suficiente p::ira las necesidades de su -
pobl.aci6n, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándo
las de las pro~iedades inmediatas, respetando siempre la 9eque
ña pro?iedad. Por tanto, se confirman.las dotaciones de terre -
nos que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con el. decre
to de 6 de enero de 1915. La adquisición de las propiedades .?3!: 
ticu1ares necesarias ,ara conseeuir los objetos fUltes expresa -
dos se coneiderar.l.n de utilid"-d pública, 

Corres ,onde a la Naci6n el dominio directo de todos los -
minerales o substancias que en vetas, mantos, 'mruuis o :\racL"Tl.ien
tos constituyan de~6sitos cuya naturaleza sea distintP. de los -
com::>onentes de los terrenos, tales como los mili.erales de los 
que se extra.igan metales y inet:'lloidea utilizados en la indus 
tria; los yacimientos de oied.ras ~recios~s, de sal de eoma y --
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las salinFl.B formadas directamente por las agufls marinai:; los -
productos derivados de la descom9osioi6n de 1ElB rocas, cuando
su ex~lotaci6n necesite traHajos subterráneos; los fosfatos -
susceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los combus
tibles minerales sólidos; el petróleo y todos loa carburos de
hidr6geno s6lidos, líquidos o gaseosos. 

Son también pro piedad de la Nación las agua.a de loe ma -
res territoriales en la extensión y términos que fije el Dere
cho Internacional; las de las lagunas y esteros de las playas; 
las de los lagos interiores de formación natural que están li
gados directamente a corrientes constantes; la.a de los ríos -
principales o arroyos afluentes desde el punto en que brota la 
primera agua permanente hasta su desembocadura, ya se·l. que co
rran aJ. mar o que crucen dos o más Estados¡ las de las corrien 
tes intermitentes que atraviesen dos o más F.atados en su rama= 
principal., las aguas de los ríos, arroyos o barrancos, cuando
sirvan de límite al. territorio nacional. o al de los Estados; -
las aguas que se extraigan de las mismas; y los cauces·, lechos 
o riberas de los lagos y corrientes anteriores en la extensi6n 
fija la ley. CUaJ.quiera otra corriente de agua no incluída en
la enumeraoi6n anterior, se considerará como parte integrante
de la pro~iedad privada que atraviese; pero el aprovechamiento 
de las aeuaa, cuando su curso rJase de una finca a otra, se ºº!!: 
siderará como de utilidad r-ública y quedará sujeta ~ las die -
oosiciones que dicten los Bst~dos. 

En loa c~sos a que se refieren los dos ~árrnfos anterio
res, el dominio de la naci6n es inalienable e imprescriptiple, 
y s61o podrán hacerse concesiones por el Gobierno Federal a -
los oarticulares o sociedades civiles o comerciales constituí
das ~onforme a las leyes mexicanas, con 1a condici6n de que se 
establezcan trab~jos recula.rea ,ara lR ex~lotaci6n de los ele
mentos de que se trata y se cumpla con loe requisitos que pre
venean las leyes. 

La ca!)3.Cid:id para '3.dquirir el dominio de la.a tierr::is y -
aguas de la Nación se regirá _por las siguientes !"rescri IJCio -
nes: 

1.-Solo los mexicanos ,,or na.cimiento o ~or n1=1tuTal·iza -
ción y 1-=t.s socied:;vles mexicanas tienen derecho !)ara H:dquirir -
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e1 dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o :"'ara ob
tener concesiones de ex!)1ot:lci6n de minas, aguas o 001nbvsti -
bl.es minera.les en la República ~lexicana. El Estado rioürá_con-
ceder el mismo derecho a los extrUljeros siem9re ~ue convengan 
ente la Secretaría de Relaciones en considergrse como naciona
l.ea res~ecto de dichos bienes y en no invocar, ?Or lo mismo, -
la protecci6n de sus ~obiernos, .,ar lo qne se refiere a ar:ué -
l.los; bajo la pena, en caso de faltar '3.l. convenio, de perder -
en beneficio de la Nación loa bienes que hubieren adquirido en 
virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de 
las fronteras y de cinCuenta en las ~layas, por ningún motivo
podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tie -
rras y aguas ; 

ll..-Las R.Sociaciones religiosas denominadas iglesias, -
cualquiera que sea su credo, no !lOdrán en ningún caso tener -
oapacidud para adquirir, noseer o administrnr bienes raíces, -
ni capitales impuestos sobre ellos: los que tuvieren actualmen 
te, por sí o por inter~6sita persona, entrarán al dominio de = 
1a Naci6n, concedi4ndose acci6n ~opular para denunciar los bi!_ 
nea que se ha11aren en tal ca.so. La prueba de presunciones se
rá bastante para declarar fundada la denuncia. Los templos deE.. 
tinados al cul.to público son de la propiedad de la naci6n re -
presentada por el Gobierno Federal, quien determinará los que
de.ben continu!3.r destinados a su objeto. Los obispa.dos, casas -
curales, seminarios, asilos o cole~ios de qsociaciones religio 
sas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido con~ 
truido o destinado a la administración, Jrop~ganUa o ensene.nza 
de un culto religioso, pasarán, desde luego, de pleno derecho, 
a1 dominio directo de la Naci6n, para destinarse exclusivamen
te a los servicios ~Úblicos de la Federación o de los Estados, 
en sus respectivas jurisdicciones. Los tem¡1los que en lo suce
sivo se erigieren para el culto 0úblico, serán propiedad de 1a 
Naci6n; 

111.-tas instituciones de benef'icenci~ ..-iública o ~riva -
da que ten~an por objeto el ~ux.i)io de )os necesit~dos, la in
vestigación científica, l~ difusión de la ense~anza, la 1yuda
recí~roca de los asociados o cualquier otro objeto lícito, no-
9odri:.Úl :i.dquirir mÁ..s bienes raíces t1Ue los ind is 'lenF;ables nara.
su objeto, inmediata o directamente deatin1dos a él; ~ero ~o -
Urfui adquirir, tener y e.dminislirA.r ca~itales impuestos sobre -
bienes raíces, siem::ire q\\e los pl11.zoe de im.,osición no e·<cedF.ln 
de diez a~os. En nin¡;·ún c~1So l."\.S instituciones de est"l Índole-
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podrán estar bajo el :-iatron:-.to, direcci6n, adrninis-cración, cci.;: 
eo o vigilancia de cor!)Orrtciones o insti tucior.f's relif"iosas; -
ni de ministros U.e l.os cultos o de sus asimil:tdoe, ~unque és -
tos o aquellos no estuvieren en ejercicio¡ 

1V.-Las sociedades comercia.les ')Or ~lccionP.s, no c-iodrRn -
adquirir, ¿oseer o aWninistrar finc~s rústicas. Las sociedades 
de esta clase que se constituyeren para ex11lotur cualquiera iE. 
dustria fabril, minera, petroler~ o para algún otro fin que no 
sea agrícola, podrán adquirir, '.)oseer o administr::U' terrenos -
únicamente en la. extensión que sea estrictamente necesaria IJa
ra los establecimientos o servicios ele los objetos inrlicados ,
que el Ejecutivo de la Unión o de los Estados fij'U'án en cada
casOJ 

v.-Los bancos debidamente autorizados, conforme a las -
leyes de instituciones de cr~dito, ~odrán tener capitales im -
puestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo con -
las prescri~ciones de dichas leyes, ~ero no podrán tener en -
prooiedad o en administración más bienes raíces que los enter!!; 
mente necesarios para su objeto directo; 

VJ..-Los condueñazgoe, rancherías, ~ueblos, coneregacio -
nea, tribus y demás corpora.ciones de ;:ioblaci6n, qt1.e de hecho o 
por derecho euarden el estado comunal, tendrÚl c3.;:'"lCidad !3=3.I'a
disfrut.n- en común las tierras, bos•1ues y 3.ffU:l.S .-1ue les :r:ierte
nezcan o que se les haya restituido o restituyeren con.forme a
la Ley de 6 de enero de 1915, e~tretanto la ley determina la -
manera. de hacer el repartimiento únicrunente Ue las tierras; 

Vl.1.-l'uera de las cor~oraciones a que se refieren li'l.S 
fracciones 111, lV y Vl, ninguna otr·,, cor·ior::i.ci6n civil ~1odrá
tener en 0ro~ied~d o ~dministrur nor sí bienes r~íces o cani -
tales im(J~eaios sobre ellos, con la lmica exce!1ci6n de los edi 
ficios destinados inmediata y direct'!lmente al objeto de la in.:!_ 
tituci6n. Los Estados, el Distrito Fetleral y los Territorios,
lo mismo 1ue los munici!'lios de toU.a l:i Re·-,Úblicq,, tendr<tn ".'lle
na ca!lacidad para adquirir y ooseer todo5 los bienes r=\Íces -
necesarios para 1os servicios ~úblicos. 

La.o leyes ae la Feder,1ci6n y tle los Est~dos en sus res -
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pectivaa jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de
utilidad pública la ocupación de la propiedad privada: y de -
acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la -
declaración corree~ondiente. Bl precio que se fijará como in -
demnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que 
como va1or fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o 
recaudador~, ya sea que este valor haya sido manifestado por
el propietario o simple~ente aceptado por ál de un modo tácito 
por haber pagado sus contribuciones con esta base, aumentándo
lo con un diez por ciento. Bl exceso da valor que haya tenido
la propiedad particu1ar por las mejoras.que se le hubieren he
cho con posterioridad a la fecha ue la asignación del valor -
fiscal., será 1o único que deberá quedar sujeto a juicio peri -
cial y a la resoluci6n judicial. Bato mismo se observará cuan
do se trate de objetos cuyo va1or no esté fijado en 1as ofici
nas rentísticas. 

Se declaran nu1aa todas las diligencias, diepoeioionea,
resolucionea y operaciones de deslinde, concesi6n, compos:tción 
sentencia, transacci6n, enajenaci6n o remate que hays.n privado 
total o parcialmente de sus tierras, bosques y aguas a los con 
duefiazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demá.S 
corporac¡onea de poblaci6n que existan todavía, desde la Ley -
de 25 de jwtlo de 1856 ¡ y de1 mismo modo serán nul.aa todas 1as 
disposiciones, resoluciones y operaoiones que tengan lugar en
lo sucesivo y que produzcan iguales efectos. En conaecuencia,
todaa las tierras, bosques y aguas de que hayan sido privadaa
las corporaoionee referida.a, serán reatituídas a 6stas con a -
rreg1o al. decreto de 6 de enero de 1915, que continuará en vi
gor como ley constituoionaJ.. Rn el caso de que, con arreglo a
dicho decreto, no procediere por vía de restitución 1a adjudi
oaci6n de tierras que hubiere aolicitado alguna de 1as oorpor~ 
cionea mencionadas, se le dejarán aquellas en calidad de dota
ci6n, sin que en ningún caso deje de aaigná.rsele las que nece
sitare. Se exceptúan d~ la nulidad antes referida únicamente -
1a.s tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientoe
hechos en virtud de 1a citada Ley de 25 de junio de 1856 o po
seída con nombre propio a t{tul.o de dominio por más de diez ~ 
ai'ios, cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas. -
El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a la comuni -
dad, indemnizando su valor al propietario. Todas las leyes de
restituci6n que por virtud de este precepto se decreten, serán 
de inmediata ejecución por 1a autoridad administrativa. SÓ1o -
los miembros de la comunidad tendrán derecho sobre los mismos
terrenos mientras permanezcan indivisos, así como loa de pro -
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vied:i.d, cua.ndo se h.:iya hecho el fraccion"3JJJ.iento. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a }q nación 
oor virtud ue las dis~osiciones del presente artículo se hará -
efectivo ?Dr el procedimier1to judicial l '.)ero dentro de este pro 
cedimiento y 9or orden de 1os tribuna.les correspondientes, que:" 
se dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridades ad.mi -
nistrativas ~rocederán desde luego a la ocupación, administra -
ción, remate o ventR de las tierras y aguas de que se trate y -
todas sus accesiones, sin que en ningún caso :1ueda revocarse lo 
hecho por las mismas autoridades antes de ~ue se dicte senten -
cia ejecutoriada. 

Durante el ~Jróximo '3eríodo constitucional, el. Congreso de 
la Unión y las legislaturas de los Estados, en sus res9ectivas
jurisdicciones, expedirán 1eycs para llevar a cabo el fraccion~ 
miento de las grandes pro9iedades, conforme a 1a bases siguien
tes: 

a) En cada Estado y Territorio se fijará la extensión má
xima de tierra de que puede ser dueño un solo individuo o sacie 
dad legalmente constituída. -

b) BJ. excedente de 1a extensi6n fij~da deber~ ser fraccio 
nado 9or el ,rapietario en el plazo que se~alen 1as leyes loca= 
1es y las fracciones serán puestas a la venta en l:Js condicio -
nes que aprueben los gobiernos de acuerdo.con l~s misma.a leyes. 

e) Si el ?ronietario se negare a hacer el fraccionamiento 
se llevará éste a cabo oor el Gobierno local, mediante la expra 
piación. . 

d) El valor de. las fracciones ser:! r1ag1do pqr anualidades 
que amorticen capitales y réditos en un ?lazo no menor de vein
te a~os, durante el cual. el adquirente no rodrá ennjennr aqué -
1las. El tipo del interés no excederá del cinco por ciento a -
nual. 

e) El ~ro9ietario estará oblip,~do a recibir bance.de una-
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deuda especia1 para garantizar el pago de la propiedad expro -
piada. Con este objeto, el Congreso de la Uni6n expedirá una -
ley facu1tando a. los Betadoe para crear su deuda agraria. 

1') Las leyes locales organizarán el patrimonio de fami 
J.ia; determinando los bienes que deben constituirlo, sobre 1a
base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a 
gravamen ninguno. 

Se declaran revisables todos los contratos y concesiones 
hechas por los Gobiernos anteriores desde el año de 1876, que
hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, a -
guaa y riquezas naturales de la nación por wia sola persona o
eociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Uni6n para declarar
los nuJ.os cuando impliquen perjuicios graves para el interéa -
pÚblico. 

Nota: Copiado de la COnstituci6n -
Política de los Estados Uní -
dos Mexicanos, promulgada el-
5 de febrero de 1917. (5) 
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11.6.- LA l"RACCION XJ.V DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

XJ.V. Los propietarios afectados con resoluciones dotato
riaa o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubiesen dicta
do en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no 
tendrán ningún derecho, ni recurso 1egaJ. ordinario, ni podrán
promover e1 juicio de emparo. 

los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho 
de acudir al.·Gobierno l'ederaJ. para que les sea pagada la inde!!!, 
nisa.ai6n correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo los 
interesados dentro del plazo de un año, a contar desde la fe -
cha en que se publique la resoluoi6n res9ectiva en el "Diario
Ofiaia1" de la Pederaci6n. lenecido ese término, ninguna recla 
maoi6n será admitida. -

Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos 
en explotación, a los que se haya expedido, o en lo futuro se
expida, oertirioado de inafeotabi11dad, podrán promover e1 jU!, 
oio de emparo contra 1a privaci6n o afectaci6n agraria ilega -
1ee de eue tierras o aguas; (6) 
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ll..7,- EL ULTIMO PARRAl'O DE LA FRACCION XlV DEL ARTICULO 27 
CONSTITUCIONAL VIGENTE, 

Los dueños o poseedores de 9redios aeríoolas o gan~deros 
en explotaci6n, a lo que se haya expedido, o en lo futuro se -
expida, certificado de inaf'ectabilidad, podrán promover el jui 
oio de amparo contra la privación o n:fectación agra.ria ileea = 
lee de sus tierras o eguas; (7) 

De donde se desprende la hi9Ótesis de que, únicamente 
pueden acudir a solicitar el am,a.ro y 1rotecci6n de la justi -
cia federal., los dueffos o poseedores de predios 3.{;rÍcolas o &~ 
naderoa, que cuenten en el momento Ue la a.fect~ción, con el -
certificado de inafectabilidad, negándose a la vez en canse -
cuencia dicha garantía a los dueños o poseedores de ~redice a
grícolas o ganaderos que carezcan'al momento de la afectación, 
de dicho certificado de inafectabilidud, ~ar lo que el objeti
vo del presente trabajo es con el fin de que en el futuro los
dueños o poseedores de predios a.er!colaa o ganaderos, ~uedan -
acudir ante los tribunales federales a solicitar el amparo y -
protección de la justicia de la unión, en los casos que se pr!_ 
cisan en las conclua~ones de este trabajo. 
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11.8.- LA PRACCION XV DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

XV. La.a Comisiones Mixtas, loa gobiernos locales y las -
demás autoridades encargadas de las tramitaciones agrarias, no 
podrán afectar, en ningún caso, la pequeffa propiedad agrícola
º ganadera en explotaci6n e incurrirán en responsabilidad, por 
violaciones a la Conetituci6n, en caso de conceder dotaciones
que la afecten. 

Se considerará pequefla propiedad agrícola la que no exce 
da de cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus équi::
val.entes en otras clases de tierras en explotaci6n. 

Para loa efectos de la equivalencia se computará una hec 
tárea de riego por dos de temporal; por cuatro de agostadero := 
de buena calidad y por ocho de monte o de agostadero en terre
nos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequefla propiedad, las -
·superficies que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos 
de temporal. o de agostadero susceptibles de cu1tivo; de ciento 
cincuenta cuando las tierra.a se dediquen al cUltivo de1 al.go -
dón, si reciben riego de avenida fluviaJ. o por bombeo; de tres 
cientae, en explotaci6n, cuando se destinen al cultivo de plá= 
tano, oalfa de azdaar, oaf~, henequán, hUle, cocotero, vid, ali 
vo, quina, vainilla, cacao o árboles frutalea. -

Se considerará pequeíla prooiedad ganadera la que no exce 
da de la superficie necesaria para mantener hasta quinientas = 
cabezas de ganado m~or o su equivalente en ganado menor, en -
loe t~rminoe que fije la ley, de acuerdo con la capacidad fo -
rrajera de los terrenos. 

cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera -
otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequefta -
propiedad a la que ee le h~a expedido certificado de ine.fect!!; 
bilidad, ee mejore 1a cal.idad de sus tierras para la ~xplota -
ci6n ~!cola o ganadera de que ee trate, tal propiedad no po
drá ser objeto de afectaciones agrarias aun cuando, en virtud
de la mejor!a obtenida, ae rebasen los máximos señalado·s por -
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esta fr;icción, siem;ire tp1e se reúnan l.os requisitos que. fije -
l.a l.ey; (8) 

De 1a lectura de la .,resente fracci6n como de 1a. n,.ue an
tecede (fr~cci6n -.O.V) del :..X.tícul.o ?7 constitucionaJ., se apre
Cil'.l.. una. contra1Josici6n entre '3.mbas fracciones, toda vez que en 
1a fracción XlV constitucional., ee limita la facultad de acu -
dir al juicio constitucional, otorgándosela únicamente tal de
recho a los dueños o voseedores de ~redios ~e;rícolas o ganade
ros que tengan en su poder el certificado de inafectabilidad,
vedando dicha facultad a quien carezca de tal certificado•, 

Y a la vez la fracci6n A.V del artículo 27 consti tuciona.l. 
nos se~ala constitucionalmente, los límites de la 9eque~a pro
piedad, la cua.1 debe ser inafectable. 

Ante tal contradicci6n ea por la que se oresen·ca i!ste -
traba.jo, con el fin de que el. juicio de g·-u-ant:Í8.S sea ".lrooeden 
te en los aunuestos que se ~recisan en las conclu..~ione~ del -= 
presente trabajo. 
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OAPITULO TEROERO. 

111.- VIAS DE REDISTRIBUOION DE LA TIERRA. 

Las vías de redistribuci6n de la tierra o de la propiedad 
son seis, mismas que nos aeffala la Ley Federal de Reforma Agra
ria; y que son las siguientes: 

l.- RESTITUCION DE TIERRAS y AGUAS.- El artículo 191 de -
la Ley Pederal de Reforma Agraria establece lo siguiente: 

ART. 191.-Los núcleos de poblaci6n que hayan sido priva -
dos de sus tierras, bosques o aguas, por cualesquiera de los -
actos a que se refiere el artículo 27 constitucional., tendrán -
derecho a que se les restituyan, cuando se compruebe: 

1. Que son propietarios de las tierras, bosques o aguas -
cuya restitución solicitan; y 

11. Que fueron despojados por cualesquiera de los actos -
siguientes: 

a) Enajenaciones hechas por los jefes políticos, goberna
dores de los Estados o cualquiera otra autoridad local en con -
travenci6n a lo dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y de 
más leyes y disposiciones relativas; -

b) Concesiones, ·composiciones o ventas hechas por la Se -
cretaría de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad fede
ral, desde el día lo. de diciembre de 1876 hasta el 6 de enero
de 1915, por las cuales se h~yan invadido u ocupado ilegalmente 
loa bienes objeto de la restitución; y 

e) Diligencias de apeo o deslinde, traneaccionee, enajen~ 
ciones o remates practicados durante el ueríodo a que se refie
re el inicieo anterior, por compaq{as, jueces u otras autorida
des de los Estados o de la Federación, con los cuales se hayan-
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invadido u ocupado ileealmente los bienes cuya reatituci6n se -
solici"te. (l.) 

2.- DOTACION DE TIERRAS Y AGUAS.- Este tema lo establece
el. artículo l.96 de l.a ley Federal. de Reforma Agraria y que a l.a 
letra dice1 

ART. 196.-a~ecen de capacidad para solicitar dotaci6n de 
tierras, bosques o aguas: 

l. Las capitales de la República y de los Estados; 

11. Loa núcleos de poblaci6n cuyo censo a.erario arroje un 
número menor de veinte individuos con derecho a.recibir tierras 
por dotaci6n; 

l.l.l.. Las pobl.aoiones de más de diez mil. habitantes aegún
el Último censo nacional, si en su censo agrario figuran menoe
de ciento cincuenta individuos con derecho a recibir tierra.a -
por dotación: y 

lV. Los puertos de mar dedicados al trárioo de altura y -
los fronterizos con líneas de comunicaciones ferroviarias inte~ 
nacional.es. (2) 

3.- AliPLIACION.- Acerca de éste tema nos habl.a el. a.rt:( -
cuJ.o ~4l. de l.a Ley Federal. de Reforma Agraria y el. cual. establ..!!_ 
ce l.o siguiente: 

.UlT. 241..-Los núcl.eos de ~obl'1ci6n e jidal que no tengan-
tierras, bosques y aguQ..S en cantidad bastante para e~tisfacer -
sus necesidades, tendrán derecho ~ eolicita.r la ampliaci6n de -
su ejido, siem~re que comorueben que ex•.1lotan las tierras de -
cUltivo y las de uso común que rJOsean. Igualmente el núcleo de
'?OblacicSn podrá adquirir con recursos riro!lios, con ci;-éditos que 
obtencan o :Jor cualquier otro medio legal i:i:u-a ser incorporadas 
al régimen ejidal, tierr~ de pro,"iedad nrivada de la zona. 



.76 

Cuando el núcleo Ue ?Oblación ~dquiere terrenos en los e~ 
sos se°lalatlos .?Or este artículo y en asnmbleri eeneral acuerde -
solicitar su incor~oraci6n al réeimen ejid~l, b~st3rá que 1sí -
lo manifieste, acompañando la docwnentaci6n que jufltifique le -
gal.mente su derecho de pro9ied~d, al Dele5ado i\gr'l.rio de la en
tidad donde se encuentren ubicados los bienes gdnuiridos, quien 
previo deslinde de la :;iu:1er.f'icie y co:11;iroti~1ción del oric,en de -
la propiedad, emitirá su 09ini6n y remitirá el expediente al -
Cuerpo Consultivo Aera.rio 9ara los e.rectos del rwtículo 304 de
eata .ley, en lo t!Ue fuera a,:Jlicuble. 

Loa predios con su ;ier:f1cie menor ·:l la que se requiere pa
ra dotar o ampliar tierras a un mí.cleo ngrario o establecer un
nuevo centro de población y que sean legalmente afectables, 90-
drán ser destinados para el ~comodo de los cam~esinos con dere
chos a s-alvo, creando unidades individuales de dot&ción ejidal. 
(3) 

4.- CREACrON DE NUEVOS CENTROS DE POBLACION.- El artícu-
lo 24?. de la Ley Federal de Reforma Agraria establece lo si --
gi.dente: 

ii.RT. ?42.-Cua.ndo en un ejido no h2.~r-:t tierr';lS de labor su
ficientes ~~ra satisfacer l~s necesidddes de todos los indivi -
duos capacitados, y no sefi. r1osible concederles runnliación, se -
procur.'3.J'á aumentarlas '1.briendo al cultivo SUl")erficies que pue -
dan ser 3.!lrovech3.das mediante la ejecución de obras de riego, -
sanea.miento O desecación, COll la. ayuda financiera de 106 f,Obier 
nos de la Federación o de los Estados, de los bancos oficia1es7 
o bien con el em9leo de cagital ryrivado y la coooeración de los 
ejidatarios del ~oblada. 

Si no fuese f>Osible s~tisf'.lcer las necesidades del "Pobla
do por estos :,irocedimientoa, se har;{ la declaratoria de déf'ici t 
de unidades de dotación y se 'rocederá a ~comoda.r a los CFUn~e -
sinos con derechos a salvo en los ejiaos inmediatoR con tierras 
dis9onibles, (4) 

5.- INAPECTABILIDAD.- El ~rtículo 193 de la Ley Federal -
de Reforma .\graria menciona lo siguiente: 
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AH'l1 • 193.-Al concederse un~ restitución de tierras, bos -
ri.ues o agu:"ls únicamente se res.:;etru-in: 

l. Las tierras y ·?-guas titula.das en los re:>'l.rtimientos 
hechos conforme a la ley de 25 de junio de 1856; 

11. Hasta cincuenta hectáreas de tierras, siempre que ha
yan sido poseídas en nombre 9ropio, a título de dominio, por -
más de diez a~os anteriores a la fecha de la notificación ini -
cial del 9rocedimiento que se haga al ~rooietario o poseedor, -
en los términos de la ley vigente en la fecha de la solicitud; 

111. Las aguas necesarias ?ara usos domésticos de loa yo
blados que lo.a utilicen en el momento de dictarse la resoluci6n 
respectiva; 

1V. Las tierras y aguas que hayan sido objeto de dotaci6n 
a un núcleo o nuevo centro de ~oblaci6n; y 

V. Las agul:.l.S destinadas a servicios de inter~s ?Úblico. 
(5) 

6.- ACOMODAMIENTO.- El artículo ?42 de la Ley Federal de
Reforma Agraria acerca de ~sto menciona: 

ART. 242.-Si no fuese ~osible satisf~cer las necesidades
del poblado por estos ·~Jrocedimientos, se hará. la. declaratoria -
de défioi t de unidA.des de dotaci6n y se "ro cederá a ACOMODAR a
los campesinos con derechos a salvo en los ejidos irunediatos -
con tierras dis:1onibles. (6) 

111.l.- NUCLEOS AGRARIOS. 

IJn Ley Federal de Reforma ·Agraria., divide los núcleos a -
erarios en dos que son: 
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a) COLECTIVOS,- Que son las comunidades agrarias y los 
núcleos de poblaci6n carentes de tierras o que no las tienen en 
cantidad indispensable para satisfacer sus necesidades, y éstas 
a su vez se subdividen en dos: 1).- Lo forma todo el poblado -
que pide terrenos y aguas por conducto de sus habitantes que -
las necesitan; 2).- B1 grupo de personas beneficiadas con una -
dotaci6n. 

b) INDIVIDUALES,- Que son los campesinos sin tierras y -
loe dueffos de pequeñas y grandes propiedades. 

El artícuJ.o 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria seña 
la los requisitos para obtener la capacidad de obtener una uni= 
dad de dotaci6n agrícola y son los siguientes: 

l. Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer, mayor de
diecisáis años, o de cualquier edad si tiene familia a su cargo 

11. Residir en el poblado solicitante por lo !Denos desde
seia meses antes de la fecha de la presentaci6n de la solicitud 
excepto cuando se trate de la creaci6n de un nuevo centro de ~o 
blaoi6n o de1 acomodo en tierras ejidales excedentes; -

111. Trabajar personalmente la tierra, como ocupación ha
bitual; 

lV. No poseer a nombre propio y a.títuJ.o de dominio tie -
rras en extensi6n igual o mayor al mínimo establecido para la -
unidad de dotaci6n; 

Y-. No poseer un capital individual en la industria, el co 
mercio o la agricultura, mayor del equivalente a cinco veces el 
salario mínimo mensual fijado para el ramo correspondiente. 

Vl. No haber sido condenado vor sembrar, cultivar o cose
char mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente; y 
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VJ.l. Que no h~ya sido reconocido como ejidatario ~n nin -
euna otra resoluci6n dotatoria de tierr'lS. (7) 

111.2.- RADIO LEGAL. 

El artículo 203 de la Ley ?ederal de Reforma Aeraria seíl!!:. 
la que: 

"todas las fincas cuyos linderos sean toc'3.dos por un ra -
dio de siete kil6metros a >•rtir del lugtr más densamente pobl!!:_ 
do tlel núcleo solici tanta, serin af'ectables p·:ira .fines de 'dota
ci.Sn o ampli.Lci6n ejidal en los términos de ésta Ley." (8) 

Lo dispuesto en el artículo mencionado, ee clóLrO al indi
car que la ·1Cectabilidld agraria se )royecta lo mismo sobre las 
tierras de propiedad ?rivada que sobre aquellas que pertenecen
ª la Federación, a los Estados y a los Municiuios. 

Por lo que respecta a las ?ro9iedades privadas, son a.f'ec
tables, para dotación de ejidos, a todas las que se encuentren
dentro de un radio de siete kilómetros "a r>artir del lue;:ar mtia
densamente pobl:;ido Qel ntS.cleo solici tante 11 • 

Si hay igualdad de condiciones entre dos o más fincas, la 
afectaci6n Qebe eer 9roporciona1. 

Uno de los princi~ales ~roblemas de la afect~ción de ?ro
?iedades rústicas privadas, consiste en determinar la su9erfi -
cie que corres!)onde !:!. un nro1'1etario con objeto de eat9.blecer,
sin lugar a duda, si es gr1nde o peque~o 'lT0!1ietario y en todo
ca.so el :nanto de ls. 3.fectación sobre sus •Jro:•iedades. 

Su~1oneamos que en el radio U.e siete kil6metros se·~=:t.13.dos
por la ].ey, se haya una '.•ropied 1d de lJO hectáre'l.S de tierras -
de riego. Conforme ~l ~tículo 27 Constitucional, se trata de -
W'la nro:'liedad inafectable; )Oro si el mismo duefío de esa propi!!_ 
dad lo es de otra de igual o de mayor extensión o cali_dad situ~ 
da en otra p:irte, en realidad no se trata de un 9equeño propie
tario y :_lar consiguiente ~JUede afectarse cualquiera de sus fin-
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ene respetando t1nicamente la superficie que aeffaJ.e para la cona 
tituci6n de la pequeña propiedad inatectable; esto ea así, por:" 
que la inafectabilidad agraria ea una inetituoi6n que eetá en -
función de los intereses individuales de1 propietario afectado
Y de los intereses colectivos e individua.lea de los peticiona -
ríos de tierras. La inafectabilidad como todo derecho, es una -
relación jurídica, se concede en razón de las personas y no de
las cosas. 

Por eso la Ley Federal de Reforma A8raria, siguiendo loe
a.ntecedentea revolucionarios de la legislaoi6n sobre la materia 
considera de manera r~cticia, como wt solo predio, los diversos 
terrenos que pertenezcan a un mismo due~o, aunque se encuentren 
separados unos de otros y loe inmuebles que siendo de varios -
propietarios eean poseídos pro indivieo. 

Por supuesto que la reaJ.izacidn de esta norma ea en extre 
mo difícil cuando los predios de una misma persona estiúi eitua'.:" 
doe en diferentes Estados de la Rep~blica a gran distancia unoe 
de otros, pues los peticionarios de tierra.e carecen de medios -
para saber el nWnero de propiedades que tiene un posible· afect~ 
do. Le falta a l.a Ley 1'ederal de Reforma A8raria, en loe proce
dimientos, una dispoeioi6n que obl.igue a l.ae Comieionee Agra ~ 
rias l\lixtae a pedir informes aJ. Registro Nacional Agrario sobre 
e1 nWnero de propiedades que posea un presunto afectado. (9) 

En .Seta orden de ideae, la Ley Pederal de Reforma Agraria 
en eue artícUlos 203, 204, 205, 206, 20~.· 208, ?.09, 2l.O, 2l.l, -
212, 213, 214, 215, 216, 217 y 218, regula todo lo referente a
reqUisitoe y condiciones en relaci6n al radio legal de afecta -
ci6n. 

Y el. art!oul.o 219, de la Ley Pederal de Reforma Agraria,
establece en síntesis el objeto del presente trabajo, en lo que 
a los pequeffos propietarios se refiere, toda vez que establece
ques 

ART. 219.-Los propietarios afectados con resoluciones do
tatorias o restitutorias de tierras, bosques y aguas que se hu
bieren dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se -
dictaren, no tendrán ningún derecho, ni recurso legal ordinario 
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ni podrán promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotaci6n tendrán solamente el derecho -
a acudir al. Gobierno Federal para que les sea paeada la indemn! 
zaci6n correspondiente. Los interesados deberán ejercer este de 
recho dentro del plazo· de W1 ar.o cont~do desde la fecha en que= 
se publique la reso1uci6n reepecti va en el "Diario Oficial" de
la Federaci6n. Cumplido este tármino, ninguna reclamaci6n será
admi tida. 

Los dueños o poseedores de predios agrícolas o gan3deros, 
en explotaci6n, a los que se haya expedido o en lo f'uturo se e~ 
pida certificado de inafectabilidad, podrán promover el juicio
de amparo contra la ilegal ~rivaci6n o afectación agraria de -
sus tierras o aguas. 

Igual.mente, los ejidatarios .podrán promover el juicio de
am.paro contra la privación o afectación ilegal de sus derechos, 
realizadas por cualquier autoridad. (10) 

Como podemos observar aJ. final del primer párrafo del ar
tículo transcrito, la Ley Federal. de Reforma Agraria, veda a -
los pequeños ~ropietarioa el derecho de acudir a solicitar El -
Amparo y ~otecci6n de la Justicia Federal., contra expropiacio
nes que se hagan respecto de sus tierras. 

El segundo párrafo del artícuJ.o ?.19 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, otorga únicamente a los 9eque~os pro~ietarios
a.f'ectados por un decreto de exnrooiación, el derecho al pago de 
la indemnizaci6n correspondiente, derecho éste que los afecta-
dos deben hacer valer.en el término de un a~o a partir de que -
ae publique la resolución respectiva en el "Diario Oficial". 

El tercer nárrafo del artículo de cit~, declara la exce9-
ci6n para promover el juicio de amoaro en beneficio de los afea 
tados por resoluciones dotatorias o restitutorias de tierras, -
cuando sus terrenos se encuentren en ex9lotación agrícola o ga
nadera, y que se les haya expedido con anterioridad a la resol~ 
ci6n presiuencial, EL .:ERTIFICADO DE INAFECT .. BILIDAD. 
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El Último párrafo del artículo de cita, concede el rlere -
cho de acudir a nuestro juicio Constitucional, a. los ejidata -
rios que se vean privados :)or J.ecreto :iresidencial rle sus tie -
rras, bosques y aguas. 

Por lo que se not'3. una. falta de o !1ortunida.des '.Jara los 9,!t 
quefl.oa propietarios, para poóer acudir en la vía Consti tucionnl 
a solicitar se imnida la transgresi6n a las earantías individua 
les consat,-radas e~ los artículos 14 y 16 de nuestro. Carta Macn'i' 
y e.1 efecto el Dr. Lucio Mendieta. y NÚ.ílez, res 9ecto del artícu
lo '219 ñe la Ley Federal de Reforma. . .\éraria, hace el sieuiente
comentario: 

11 En éste capítulo se dej6 com11letamente indefensos a los
?,Jequeños 9ro9ietarios que no tienen certific:J.do de inafectabili 
dad. Sucede que los trámites ~ara obtenerlo eon dilatados y en
gorrosos y han dado lugar a una ser le de inmoralidFLdes para que 
se expidan con ciert'l. ra.riidez. Muchos propietarios de extensio
nes de 10, 20, de 30 hectáreas de tierr~s carecen de recursos -
econ6micos necesarios ~ara obtener un certificado que debe sol! 
citara e y trarui tarse en la. ciudfld de México. A veces, el valor
de sus tierras no justifica loe eastoe indis9ensables 9ara lo -
grar la ex~edici6n del documento mencionado. En el De~artBJilento 
Agrario ha'' un rezago considerable de 30lici tvdes para la expe
dición de certificados de in~fect~bilidad. Con frecuencia al -
proyectarse un P.:jido se incluyen !J9<"}ue:"as :1ro:-ie·'c~des ~in <\Ue -
los pro:>ietarioe se :'\en cuent11 de ello y como c~ecen de) cert! 
ficado de ine.fectsbilidad no rueden acudir al ju !Cio de fTt.ran -
tías para l~efenderlas. Es cierto qne fl.esde que s'? inicia un :>T.2,. 
cedimiento ·.te dot:1ci6n éste se encuentra ·:1bierto ~ara 1~ue cu9.l
quier '.)ersona se 9resen-te a. h<:1Cer valer eus der(O.chos; ;-iero como 
antes se dice, a 1nenv.do loa 9eque:'":os )ro:..,ietarios rio ee Uan --
cuenta de que sus tierras h"ln :::ido incluidas en uni::J. ·lfect3.ci6n
a¿Taria. Pa.I:·a defenderlos nosotros ~lro:msimos sin éxito, 18. in
clusión en los "lrocedlmientos ::i.er:trios (.ie ttn incidenl;e de '1.efe!! 
sa de lrt. ~e~ue:1.a 9ro:ded·'ld qn<? no interrum:-iiría en m-:iner::i "'llCU
na la dot8ci6n y que Flería resuelto no 1or se)ar<.1do r4ino en la
misma ree:;oluci6n dot3.toria contra l~t que no .. 1roce...:~ el nm~1:.u-o.
En esta formA. se llev;ir{a :ll C;i.i11,..,o corn ili?ta i;e¿rurid Ld y tr.1.no\li 
li~-~) . -

111.).- DERECHO DE LOS NUCLEOS ~GRARIOS SOBRE TIERRAS DE
PROPIETARIOS ~UE EX0EDAN DE LOS LIMITES DE LA PEcUE~A PROPIE -
DAD. 
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Como se ha ~odido observar en los apartados que anteceden 
del presente ca9Ítulo, los núcleos agrarios, tienen.derecho de
obtener tierras, de loa ~rorrl.etarios que se encuentren dentro -
del radio legal de afectaci6n, desde luego previos los requisi
tos que establece la Ley Pedera.1 de Reforma Agraria, y tomando
en consideración que lo~ pro9ietarios tengan extensiones de tie 
rra, que excedan los límites que seflala la fracción XV del artI 
cul.o 27 Constitucional, en relaci6n con loe artículos 249 y 250 
de la Ley J.'ederal de Reforma Agraria. 

lllo4•- RESOLUCION DOTA!l?ORIA DE TIERRAS. 

Como ya lo vimos en el primer apartado del presente capí
tulo, el artículo 196 de la Ley Federal de Reforma Agraria, es
tablece los requisitos que se requieren para una dotación de -
tierras que es una institución jurídica que tiene, en el Dere -
cho Agrario Mexicano, antecedentes remotos, pues, como se ha d~ 
mostrado en la parte hiet6rica de esta obra, los aztecas y, en
general. todos loa grupos indígenas en la época preco1onia1, ob
tuvieron tierras en dotaci6n desde el momento en que ee asenta
ron definitivwnente en una regi6n determinada y con éstas tie -
rras se constituyeron 1os Cs.l.pu11i o barrios que eran peque5os
núcleos de poblaci6n agrícola, 

Más tarde, durante la época colonial, loe Reyes Ex.pafl.oles 
en nwnerosas cédu1as ordenaron, desde e1 ~rincipio y a 1o largo 
de esa época, que se dotara de tierras a los pueblos campesinos 
siempre que las necesitaran. Bajo el Virreinato espaffol, la do
tación de tierras rué, en consecuencia, W1a instituoi6n jurídi
ca permanente. A partir de la Independencia de México, la inst!_ 
tuci6n mencionada desaparece en la práctica para ser revivida -
por la legislación revolucionaria en la Ley de 6 de enero de --
1915 y el artículo 27 de la Constituci6n de 1917. (12) 

Los artículos 220, ?21, 222, 2?3, 224, 225, 226, 227 y --
228 de la Ley Federal de Reforma Agraria, establecen los requi
sitos y condiciones que debe reunir una dotación de tierras y -
el ~rooedimiento para la dotación de tierras, es e1 siguiente: 

Esta scci6n la pueden inter9oner un mínimo de 20 cwnpesi
nos con domicilio en un núcleo de población, que tengan.y que -
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puedan comprobar la capacidad general y es~ecial agraria; 9un~

da a las características demográficas y políticas do1 núc1eo p~ 
bl.acional.. 

El procedimiento se divide en dos instancias: 

Primera Instancia..- Se co1nplementa por l.as eieuientea etapas: 

a) Trabajo a rea1izar.- Los cua1es se iniciarán 9. r,>artir de la
publ.icaci6n de la solicitud o acuerdo de inioiaci6n de oficio -
de la acci6n, por la comiei6n Agraria Mixta, dentro de loa l?O
dÍae siguientes. Se formará u.n cenao agrario del núcleo de po -
b1aoi6n solicitante y recuento pecuario., se levantará un plano 
de radio de af"ectaoi6n., y un informe 9or escrito que compleme!!: 
te el plano con am9lios datos sobre ubicaci6n y situaci6n del -
núcleo peticionario. 

b) Censo Agrario.- Se integra una junta censal con un represen
tante de la Reforma Agraria Mixta, quien será el director, y un 
representante de los campesinos peticionarios. 

e) Pruebas.- tos presuntos afectados podrán ocurrir por escrito 
ante 1a Comisi6n Agraria Mixta, exponiendo 1o que a su derecho
convenga hasta 5 días antes de que rinda su dictBmen. Oespu's -
de dictado el mandamiento 9ueden ~resentar sus alegatos y docu
mentos por escrito ante e1 de1egado agrario, contando con un -
plazo de 30 d{ae. 

d) Dictamen.- La comisi6n Agraria ~lixta dictaminará sobre la -
procedencia o improce~encia de la dotaci6n dentro de un plazo 
de 30 días, contados a ~artir de la fecha que queda integrado -
e1 expediente. 

e) Mandamiento.- Con base en el dictamén, el Ejecutivo 1ocaJ. e
mitirá ¡¡su mandamiento, en W1 TJlazo que no exceda de 15 días. El. 
cual podrá ser cie aproba.ci6n, deaa:;>robaci6n, modifioaci6n de1 -
dictamen. 
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f) Ejecución.- El gobernador de la Entidad Federativa, canali -
zará. los mandamientos a 1a comisión Agraria Mixta, pR..r2. su 'Eje
cución. 

g) Diligencias de Posesión.- Se llevará dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de expedici6n del mandamiento, e invaria
blemente comprenderá el deslinde de los terrenos que se entre -
gan en posesión; así mismo se nombrará el oomisariado ejidal. 

Segunda Instancia.- Se complementa de actos procedimentales que 
se desarrollan despu6s de dictado el mandamiento y su ejecución 
cuando proceda, hasta la emisión de la resolución preaidencial
y su correspondiente ejecución. 

lll.5.- RESOLUCION RESTITUTORIA DE TIERRAS. 

La restitución de tierras y aguas es un derecho concedido 
por el artículo ?.7 de la Constitución a los pueblos que hayan -
sido deapojados de ellas. (13) 

Y la Ley Federal. de Re.forma Agraria en los artículos 191-
y 192 establece 1as bases para la restitución de tierras, y e1-
procedimiento de restituci6n de tierras es el siguiente: 

Los aspectos procedimentales de la restitución los p~de -
moa agrupar en los siguientes apartados: 

l.- Prueba de la propiedad.- En un plazo de 45 días, con
tados a partir de la publicación, e1 núcleo de 9oblación so1ic! 
tanta, debe presentar a la comisión Agraria Mixta, los títuloa
de pro,iedad que reclama al igual que 1a documentaci6n necesa -
ria para comprobar la forma de despojo de tierras, bosques o a
guas. Por au parte, los ~ropietarios o poseedores, presuntos a
fectados, deben exhibir loa docwnentos en que funden sus dere -
chos. Lo anterior en un térinino ·Cf.e 45 días que comenzará a par
tir del momento de notificación, que se har' propicio si en 1a
eolici tud de restitución se enumeran los predios o terrenos a -
restituir. Si ~or el contrario no se enumerasen, la Comisión A
graria Mixta, hará de oficio la investigación para looaliznr e-
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identi.ficA.r los ::iredios y en eecuida •Jrocederá ."t. h·1cP.r la noti
fic0CJCiÓn 'ºr oficio !-\ los :>re:=mntoa :-;1.fect.'ldos .. 

:> .- A11tenticid'ld.- La. Comüü6n \,[Té.iri'l ¡;¡i,(tR, PnVi 'lr':$' los 
títulos de ..,ro1ieU--..d y docw11entos correlativoR A. la ·-:»P.cretaría
Ue ,la Re.form"::l .!\eraria, ~ f'in ·ie f1t18 se es·tudie su '.il.Utetiticid1::1.d
dentro ele un 'l} '3.-¿o de 3•J cJ{ .. \s y rindi:i el dict:i.rnen :mleográrico
corres riondiente. 

J.- .?rocedenci':l de 1:1. Restitución.- 3i l·""- :tt' tP.nt.icid~d de 
los tÍtUlOS J'' del P.X¿¡ne!l je lo~ doc11,nentos, se C01::1:"rL!0l.ia la fe
cha y .form:1 ·.1t1l de::-;_iojo, 1 "'t. restitución es :H·oco.ler.te r.i. favor -
del núcleo solici t:an te, la LJomis ión ·\f.rari:t J.1ixca suspenaerá la 
tramitación dotatoria. 

4.- Im~rocedencia de ln Restituci6n.- Si la Secret'l.rÍa de 
la Re:forma A[;r·.1rin., o.1inn que no ,..,rocede la restitvción, la Co
misión tt.era.ria Mixta rleberá. continuar de oficio la acción de d.2._ 
taci6n, notific'U1do la su~~·eu~ión O.e l~ restituci6n. 

5 .- Die tarnen.- L"!. Comisión Aeruri'.'I. Fixtti., ~e ~..l!Joy:irq en -
el e:q1ediente par.ci e ni t ir $U rlict:=unen en un .:tlP.zo de 10 dÍ•ls 
cont~dos ~ .. - .?-.i.rtir .. u~ l • .fech,¡ en ·ue concluyim lo!'! tratajos, el 
cu::ll Re so1neter·i ;} l~ consitier :CiÓn ael J:::jecutivo Local. 

6.- lri..inUi-'\ffiieuto.- I.-o J.icta el Ejecu.tivo Ioc.rtl en un nl::t.7.0 
de 5 días contados a ~~tir de ~ue rPciü~ el dict·-unen. "Bn ~ata
se ~luede.n '.'reeent'.ll' las sic:uientes hip6tesis: 

a) Desa:•rob \Ci6n •lel dict.nmen, o b) Dictameti Extern:ioráneo. 

1.- Resoluci6n .Presidenct:~l.- L:l 3ecret:.:t.ría c.tl recibir Al 
ox_1erliente, lo 1·evis .:.r1 y en un ~ll·tzo :.le 15 ctí tE'· lo tu:rtJ:"'.rq. al
G'uer:io O'oneultivo i-Arrario, !J\le en "-lrmo ñict·-rr.1. su ·Jictamen, el 
cu~ BO ~ometerrl ;. con~i:1er:~.ción /iel il'eside.(Jl.e i'ie ·la Re ,Úblico. 
:i21.ra s-u resolt1ci6tJ Je.fin! tiv!'l. . 

lll. 6, - R ESOLUCION DE AW> PL! ACION DE EJIDOS. 
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La Ley Federal de Reforma A.eraria en su artículo 241 esta 
b1ece las condiciones inherentes acerca de la amplia.ci6n de eji 
dos y dicho numeral ha quedado transcrito en el primer apartad0 
del presente ca~ítulo y al cual nos remitimos, y dicho procedi
miento de wnp11aci6n de ejidos nrocede en la fonna siguiente: 

Procede a favor de los núcleos de población beneficiados
con una reaoluci6n presidencial de dotación, que no cubren las
superficies mínimas de las unidades individuales de dotaci6n, -
ni proveé los bienes de uso coinún, e incluso resulta insuficie!!_ 
te para cubrir las necesidades aerarias. 

De conf'ormidad con el artículo ?41 de la Ley !i'ederal de -
Reforma. Agraria, se establece "Los núcleoa de poblaci6n ejidal
que no tengan tierras, bosques y .J.gUas en cantidad bastante pa
ra satisfacer sus necesidades, tendrán derecho a solicitar la -
ampliaci6n de su ejido, siemore que com~rueben que explotan las 
tierras de cultivo y las de uso común que posean. Igua1mente el 
núcleo de población podrá comprar tierras de propiedad 9rivada
de la zona con recursos pro~ios o con créditos que obtengan. 

Los predios con sunerficie menor a la ~ue se requiere pa
ra dotar o amrliar tierras a un núcleo agrario o establecer un
nu.evo centro de JObl•:ición y que sean legalmente g,fectables, po
drán ser destinados para el acomodo de los cam~esinos con dere
chos a salvo, creando unidades individuales de dotación indivi
dual". 

Las causales en que se fundamenta la wnpliación ejidal -
son las siguientes: 

1.-Guando la unidad individu~l de dotación de que disfru
t9.n los ejidatarios sea inferior al mínimo establecido, por la
Ley P'ederal de Reforma Agraria y haya tierras ~fectables en el
radio legal. 

2.-Cuando el núcleo de poblacíón solicitante comnruebe -
f"]Ue tiene un número mayor de diez ejidntarios carentes de una -
unidad de dot~ción individual. 
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3.-0Uando.el núcleo de ?Oblación tenga satisfechas las ne 
ceeidades individuales, en terreno de cultivo y carezca o sean= 
insuficientes las tierras de\uso común en los términos de la -
Ley Federal de Reforma Agraria. 

Otra alternativa de e.mp1iaci6n, recaé en las posibilida -
des patrimoniales del núcleo de poblaci6n. 

Am9liación de Unidades de Dotación.- Procede en loa Eji -
dos constituidos, en especial los de temgoral, cuando después -
de resolver en forma satisfactoria loe derechos de los ejidata
rios beneficiados en la resoluci6n presidencial., de sus herede
ros y de los cam~eainos que hayan trabajado sus tierras; reeul.
ten terrenos vacantes para ampliar las unidades de dotaci6n, -
que podrán alcanzar hasta el doble de la superficie de cu1tivo
que haya venido trabajando el ejidatario. 

Desde otra perspectiva la reeoluci6n de ampl1aci6n de tie 
rrae se define: Como una norma individualizada de1 proceso ju= 
riadiccional agrario, dictado por el ?residente de la República 
en que aumenta 1as tierras a un ejido ya constitUido. 

Este planteamiento es válido ~ara la amp1iaci6n de a.guas, 
con las particularidades jurídicas y técnicas que la materia r!._ 
quiere y determina el procedimiento. 

Dotaci6n Complementaria.- Cuando los terrenos de 1Rb0r o
labora1es restituidos resulten insuficientes para resolver las
demandas agrarias de los ejidatarios campesinos, la COmisi6n -
Agraria Mixta de oficio tramitará 1a dotación complementaria, -
con el 9rop6aito de integrar el 9atrimonio ejidal. y al mismo -
tiem90 para que sus miembros sean ?Oseedores de loa mínimos es
tablecidos de bienes de explotaci6n individual y común. 

Estas acciones a.erarias se substanciarán en dos instan -
cias, concluyendo con la resoluci6n nresidencial. La entrega de 
tierras en unidades de dotaci6n ejidal., se realizará ile oficio
por la ~ecretaría de Reforma Agraria en única instancia, además 
de la Inscrir.ici6n de ce.da unidad en el Reeistro .llgrario Nacio -
nai·. 
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111.7,- RESOLUCION DE CREACION UE NUEVOS CENTROS DE POBL~ 
CION. 

La Ley Federal de Reforma Agraria en su artículo 25?., nos 
dá los lineamientos en lo que res9ecta a la creación de nuevos
centros de población, y dicho nwnera1 ha quedado transcrito en
el apartado 1 del ryresente ca9Ítulo y al cual nos remitimos. 

Y el procedimiento de creaci6n de nuevos centros de pobl~ 
ci6n se hace de la forma siguiente: 

Se acogen a este procedimiento los camvesinos en capaci -
dad general y es~ecial agraria en virtud de que no fueron satis 
fechas sus demandas, ni en forma parcial ni total, mediante iaS 
instituciones de Restitución, Dotación, am9liaci6n o acomodo en 
otros ejidos. Y con ello el demandante ace9ta en forma egpresa
traalado.r fuera del radio de afectación, donde existan verdade
ras posibilidades de resolver sus necesidades agrarias. 

La Ley Pederal de Reforma Agraria, determina a la acci6n
agraria, de creaci6n de nuevos centros de poblaci6n, como aque
lla mediante la cual un ejido en el que no haya tierras de la -
bor suficientes para satisfacer las necesidades de todos los in 
dividuos capacitados, y no sea oosible concederles am9liaci6n,= 
se procurará aumentarlas abriendo al cultivo, superficies que -
pueden ser aprovechadas mediante la ejecuci6n de obras de riego 
saneamiento o desecaci6n, con la ayuda financiera de los gobie!:,. 
nos de la Federaci6n o de los Estados, de los Bancos oficiales, 
o bien con el empleo de capital ~rivado y la cooperaci6n de los 
ejidatnrios de1 poblado. 

Por lo que procederá la creaci6n de un nuevo centro de -
?Oblación, cuando las necesidades del gruno capacitado para --
constituirlo no pueda satisfacerse 9or los procedimientos de -
reati tuci6n, dotaci6n, o a.mp1iaci6n de ejidos o de acomodo en -
otros ejidos. 

Los nuevos centros de poblaci6n se constituirán en tie -
rrae que por su calidad aseguran rendimientos suficientes para
satisfacer las necesidades de sus com ·onentes. 
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·No se afectarán 1aa tierras y aguas que 1egalmente deban.
dotarse o restituirse a otros núcleos de población, ua.ra la --
creación de nuevos centros de noblación. 

Se declarará de interés público la elaboraoi6n y ejecu -
ción de planea regionales ~ara la creación de nuevos centros de 
población. Las Dependencias gubernamentales competentes deberán 
colaborar para el mejor logro de dichos planes a tín de que to
do nuevo centro de población que se constituya pueda contar con 
las obras de infraestructura económica y la asistencia técnica
Y social. necesaria para su sostenimiento y desarrollo. 

La.a Propiedades de la Federación, de los Estados o de los 
Municipios serán afectados pref'erentemente a las proriiedades -
privadas para dotar o ampliar ejidos o para crear nuevos cen -
tros de población agrícola. 

Los terrenos nacionales Y. en general., los terrenos rústi
cos pertenecientes a la Pederaci6n se destinarán a constituir o 
ampliar ejidos y a establecer nuevos centros de pob1aoi6n eji -
dal. Dichos terrenos se podrán destinar también, en la exten -
si6n estrictamente indispensable, para las obras o servicios de 
la Pederaci6n, Estados o de loa Municipios y no podrán ser obj~ 
to de oolonizaci6n ni venta. 

No es ~or dem'-s reiterar que loa nuevos centros de pob1a
ci6n ejidal se enmarcan en la normatividad. del ejido para efec
tos organizativos y de operaci6n. Esto abarca desde su forma de 
explotaci6n, parcelada o colectiva, y sua bienes comunes; zona
de urbanización; modalidades a la propiedad; asambleas, ordina
rias y extraordinarias y de balance y orogramaci6n; autoridades 
internas, comisariado, consejo de vigilancia y auxiliares; en -
tre otros aspectos. 

Una Última a9reciaci6n de los objetivos a cumplir median
te la política de colonizaci6n ejidal., se resunie en los siguie~ 
tes puntos: 

1.-Pro~orcionar una actividad econ6mica a los cam~esinos, 
que han tenido uor ocupaci6n habitual la explotaci6n de la tie
rra, más no han ~odido ser favorecidos con la dotación ~e tie -
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rras, y to.rn:JOco h:'lrl podido encontrar ocu!)aci6n remunerativa de
otro orden. 

~ .-Incorpor~..r a la economía Nacional las zonas •"!Ue hM -
permanecido aisladas e im,roductiv~s. 

3 .-Lograr la redis·tribuci6n de la .iob1ación, de 7.0n9.s so
bre pobladas a espacios de reducido Índice pobl~icional. 

lll.8.- TIERRAS AFECTABLES. 

De acuerdo a lo que seílala la Ley Federal de Reforma Acr.!!, 
ria, son tierras afectables las sieuientes: 

l.-L.\S TIERRAS DE J?RO ~,IED..\.D PRIVA.DA. 

2,-LAS TIERRAS PROPIEDAD DE LA ~EDERACION, 

3.-L·\3 'U ERRAS ?RO PIEDAD DE LOS ESTADOS, 

4,-LAS TIERRAS PRO!'I1WAD DE LOS MUNICIPIOS. 

De donde deducimos, que si toda prooiedad sea privada, fe 
deraJ., estatal. o municipal., es euceptible.de ser a~ectada, es= 
por ello que en el presente trabajo, oro ponemos que los '!Jeque -
ffos ~ropietarioa que tengan en exvlotaci6n sus tierras, que ha
yan iniciado el trámite de solicitud del CERTIFIC•DO DE INA.F'EC
TABILIO.\D AGR>\RIA, o no lo tengan pero que su pro"Jiedad no reba 
se los límites que la Ley establece, para la peque~a propiedad; 
puedan acudir a nuestro juicio de garantías a solicitar el Am -
paro y Protecci6n de la. Justicia Pedera.1, en los casos en que -
se vean a.f'ectndos ~or·una resoluci6n restitutoria, dotatoria, -
de ampliuci6n o de creaci6n de nuevos centros de 9obl~ci6n eji
dal.. 
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'JECill:O OCTAVA EDICIOll, 



Cfr. 
lO,-LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

Cfr. 
ll.-i.!ENDIETA Y NU,'EZ LUCIO 

Cfr. 
12.-MENDIETA Y NUf"EZ LUCIO 

Cfr. 
l),-MENDIETA Y NU?EZ LUCIO 
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LEY FEDERAL DE HEl!'ORMA 
AGRARIA, 
EDI'rOHIAL POR"·llJA, S.A. 
ME.<ICO 19891 P~. 88 - 89 

EL PROBI,El,:A AGRARIO DE 
ME.UOO, 
EDITORIAI PORRUA, S.A. 
MEXICO 1382: Pág. 434 -
435, 
DECIMO OCT.WA EDICION. 

CERA CITADA 
Pág. 437. 

OBRA CITADA 
Pág. 419. 
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CAPITULO CUARTO. 

l.V.- BL CERTIPICAJJO DE INAPECTABILIDAD AGRARIA. 

Como se ha señalado en los ca~ítulos que anteceden, el 9!:,. 
tículo 27 Constitucional, en su fracción :O.V, tercer párrafo, -
establece la facultad de los pequeños proDietarios de acudir a1 
juicio Constitucional, cuando estén sus predios J.grÍcolas o ca
naderoa en ex~lot~ci6n y se lee haya eY.¿edido o en lo futuro se 
l.es expida EL CERTIJ.>ICl\DO DE INAJ.'EC'rABILIDAD ~GR'\RIA, donde de
ducimos que todo pequeño pro~ietario, al dictarse una reeolu -
ción dotatoria, restitutoria, de amnliaci6n o de creaci6n de -
nuevos centros de población, que cuente con el certificRdo de -
inafeotabilidad, puede acudir al juicio de garantías, o sea que 
dicho certificado es im?rescindible e inclis;iensable para promo
ver el juicio de Amparo. 

l.V.l..- SOLICITUD DEL CERTIPICAJJO DE INAPECTAllILIDAD AGRA-
RIA. 

Como hemos señalado, el certificado de inafectabi1idad -
a.eraria es requisito sine quan non, p.'.l.I'a ~cudir ante la autori
dad federal '3. solicitar el aml)a.ro, además es oertinente ee?IP~l:n
ante quien se hace 1a solicitud de dicho certificado. 

y·aJ. efecto, el artículo 21 del Reglamento de Inafecta -
bilidad Agrícola y Ganadera, nos dice: 

ART. 21.-Le.s solicitudes individuales de inafectabilidad
agrícola deberán ?rea~ntarae ?ar tri .tJ icado ante el C. Jefe del 
De"?artamento Agrario, por conducto de ls;i..9 delee:.1ciones del ramo 
en las entidades federativas, y contendrÑl: 

a) Nombre com~leto, nacional.idad y domicilio del solici -
tan.te; . 

b) Hombre del -:>redio, ~u ubicación, El\!Jerficie total, ---
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eu,erricies ;m.rciales en l"ls diferentes ola.ses de tierras, de -
acuerdo con las denominacioneR r1ue se ala el nrtículo io. de es 
te rec;1~11nento, y edificios y obras im)ortantes 11trn comprenda¡ -

e) Informaci6n de .si el nredio proviene de .: ... lc.ún fraccio
namiento o si es f1e11ueo:-;'3. ;iro::oied:r.id de oric;en. En este Último ca 
so indicar el :nombre ... ie los antiguos 9ropietarios y la fecha eñ 
que se hizo el cambio de dominio; 

d) Explot-1ción a que se dedica el ~.Jredio; 

e) En el cru::o de 1ue el ~re dio sea W1 excedente de al.cuna 
afectaci6n :lrovisional o <lefinitiva, informg,ci6n res_.:1ecto de -
los poblados qve lo h:i.yr'!.n ·l.fectndo, y si Hl.guno de los tn"1nda -
mientas o resoluciones respectivas seftql!3.., expresamente, al ~r!t 
dio como inafectable, citar la fecha de su rublicaci6n y el nom, 
bro del pobl~1do a :¡ue a.e ref'iera. (1) 

lV.2.- REQUISITOS. 

El artículo ?2 del. Ree;l"Ul\cnto de In'.lfectnbilidad •\CrÍCol.a 
y Go.nader3., nos se=ial::i al[.tuios elernentos 1_Ue 2dem:Í."J de loa se -
ñalados en el artículo ~l, el solici-i:;-mte del certifiC;.ldo a.e -
inafectabil.idad ae·raria, rlebe RCom!Ja;'iqr a su solicitud y al re!. 
peoto seilala. los siguientes: 

4.B.T. 22.-Se acom~~:::.trán a las solicitudes los eiguiPntee
docwnentos: 

·1.) Original o co:;ia certificadFL y dos COr1i""s sim:>les de -
los documentos que acre di ten ~l solicitante, cu-.ndo se trate de 
representantes del pro ~>ieta.rio; 

b) Orie;inal o co:ii"" certif'icad'3. del título úe !"ro0ieds:i.d o 
de lJf; const':\ncit>.s <1e ~osesi6n, ·in fa dos co~:i~e sim llAS~ 

e) '.l!r1.t~nuosn Ce :-iro.'ietario!:- e·ctr-~njeros, copia!:' .certit''!. 
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cadas de l~ tarjeta de registro y de la autorizaci6n cara adqu,! 
rir tierras, mis dos copias simples de dichos documentOs; 

d) Original y dos o tres cenias del plano del predio. Si
la superficie equivale a más de cincuenta hectárea.a de riego o
sus· equivalentes, el plano estará firmado por ingeniero respon
sable y orientado astron6micamente, llevando anotadas las colín 
dancias, el cuadro de construcci6n o el rumbo y distancia en -= 
cada uno de los lados del perímetro dentro del cual, invariable 
mente, aparecerán localizadas las superficies de las diferenteB 
clases de tierras. El plano deberá construirse a esca1a no me -
nor de 1:10 000 y no se aceptarán cooias fotostáticas en las -
que no figure la escala gráfica. 

Cuando se trate de predios con sunerficies menores de cin 
cuenta, pero mayores de veinte hectáreas de riego o sus equiva
lentes, podrán aceptaree planos que no hayan sido levantados -
por ingeniero responsable. 

Si e1 predio tiene una superficie total, igual o menor a
veinte hectáreas de riego o sus equivalentes, se aceptará un -
simple croquis del mismo, eiemrre que coincida con la superfi -
cie señalada por la escritura o documento que acredite la pose
si6n. (2) 

lV.3.- !rRAMITACION DE LA SOLICITUD DEL CBRTIPICADO DE IN!!,_ 
PBCTABILIDAD AGRARIA. 

Lo referente a la tramitaci6n del certificado de inafecta 
bilidad agraria, lo establecen los artícuios ?3, 24, 25, 26 y :;: 
27 del Regla~ento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera y a -
continuaoi6n se transcriben: 

iU!T. ?.3.-La delegaci6n del Departamento Agrario, al reci
bir la solicitud de inafectabilidad debidamente requieitada, en 
viará, desde luego, el aviso do iniciaci6n a la Direcci6n de -= 
Planeaci6n (Oficina de Estadís"tica), con copias para el vocal -
consultivo, para la Dirección de Inafectabilidad Agraria, para
la Comisi6n \graria Mixta y para el solici ta.nte. 
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ART. 24.-Si se trata de predios debidamente estudiados 
por la de1egaci6n al producir el informe reglamentario, para el 
trámite en segunda instancia de algÚn expediente agrario, dicha 
oficina rendirá su onini6n, desde luego, sobre la ~rocedencia -
de la solicitud, en caso contrario, mandará practicar inspec 
ci6n sobre el terreno con las siguientes finalidades: 

a) Verificar las colindancias y linderos del predio, com
parando los seftalados en los títulos de ~ropied~d o constancias 
de posesi6n con los a.notados en el 9lano; 

b) Comprobar que el plano esté bien levantado, de acuerdo 
con los requisitos que se se~alan en el inciso d) del artículo-
22 de este reglamento; 

e) Confirmar la clase de las tierras; 

d) :Indicar la clase de explotación a que está sujeto el -
predio~ 

e) Aportar cusJ.esqUiera otros datos que puedan servir a -
resolver el caso, teniendo en cuenta el comisionado que incurr! 
rá en resoonsabilidad a1 suministrar datos falsos o al acUltar
hechos qu~ originen la negaci6n u otorgamiento de in1fectabili
dades ilegalmente. 

ART. 25.-Con los datos anortados en el informe de la ins
pecci6n y loe que obren en la delegaci6n, el titular de ésta e
mitirá su opinión, en la que tratará los siguientes puntos: 

a) Análisis del problema agrario para saber si el predic
ha sido o podrá ser afectado; 

e) Señalamiento de linderos o colindancias; 

d) Clasificación de tierras y equivalentes, verificando -
que se trate de una peque:-ia '9ropiedad ~ 
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e) Funda.mento leeal de la o,ini6n, ya sea concediendo o -
negando 1a inafectabi1idad. 

ART. 26.-Integrado el ex9ediente con el informe de la inÉ!. 
pecci6n y la opini6n del delegado agrario, se conservará su tri 
plicado en el archivo de la delegaci6n y se remitirá el origi = 
na1 y ei dup1icado a 1a Direcci6n de Inafectabi1idad Agraria, -
enviando copia del oficio de remiai6n a las mismas oficinas a -
las que se giró aviso de iniciación. 

ART. 27.-Recibidos los expedientes por la Direcci6n de -
Inafectabilidad Agraria, los estudiará formUl.ando su dictamen,
el correspondiente proyecto de acuerdo 9residencial y, si proa~ 
de, el certificado de inafectabilidad. Estos dos Últimos docu -
mentas despuás de ser aprobados por el cuerpo Consultivo Agra -
ria, serán llevados a firma del Presidente de la Repáblica, del 
jefe y secretario genera1 del Departamento Agrario. (3) 

1V.4.- TBRl!INO PARA COMPROBAR LA AUTENTICIDAD DE LAS PRUE 
BAS APORTADAS y ESPECIALllBNTE LA cmcuNSTANCIA DE QUE LA PROPIE 
DAD QUE SE PRETENDE AllPARAR CON EL CERTIPICADO DE INAPECTAllILI= 
DAD AGRARIA ESTA EN EXPLOTACION. 

A partir de la vigencia de la Ley Federal de Reforma Agr~ 
ria, ésto es a partir del a~o de 1971, el antiguo reglamento de 
inafeotabilidad agraria, contemplaba un cierto término para que 
ios pequeños propietarios aportaran 1as pruebas y comprobaran -
las mismas ante la Delegaci6n Agraria, pero en el actual r0gla
mento dicho tármino ya no se contempla, puesto que como ha que
dado seBaJ.ado en loa apartados que anteceden, desde el momento
en que se inicia ia so1icitud de1 certificado de inafectabi1i -
dad agraria, ya sea éste agrícola o ganadera, el solicitante d!!_ 
be acompañar todos los requisitos que se~alan los artículos an
teriormente citados. 

1V.5.- TRAMITACION DEL CERTIPICADO DE INAPECTABILIDAD -~ 
AGRARIA EN LA SECRETARIA DE REPORMA AGRARIA. 

Como lo manifestamos en el apartado que antecede, ante 
riormente la solicitud del certificado de inafectabilidad agra-
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ria, se hacía directa~ente ante 1a Secretaría de la Reforma A -
graria, pero en la actualidad dicha solicitud se sigue en la -
forma y con las condiciones ~ue se precisan en los artículos -
del 21 aJ. 27 del nuevo Reglamento de Ins.fectabilidad Agrícola y 
Ganadera. 

l'T.6.- EXPBDICION DBL CERTIFICADO DB INAPECTABILIDAD A ~ 
CRARIA. 

Como hemos comentado, los artículos del 21 al. 27 del Re -
glamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, establecen an
te quien se deben de solicitar los certificados de inafectabili 
dad agraria, as:( mismo, nos se??.alan loe requisitos y condicio = 
nas que se deben de oum~lir, loa que una vez cubiertos dan lu -
gar a lo que señalan los siguientes artíoul.oet 

AR~. 28.-CUmplidoe los requisi~os anteriores, la Direc -
ci6n de Inafectabilidad Agraria enviará a su publicación el a -
cuerdo presidencial en el Diario Oficial de la Federación. 

ART. 29.-Hecha la pUb1icaci6n del acuerdo correspondiente 
la Direooi6n de Inafeotabilidad Agraria lo remitirá a la Direo
c16n de Derechos Agrarios (Oficina de Registro Agrario Nacio ~ 
nal), para los efectos de inscripción del acuerdo preaidenciaJ.
Y del oerti~icado de inatectabilida.4, en eu caso. 

ART. 30.-Hecha la inecripci6n señalada en el artículo an
terior, la Direcci6n de Derechos Agrarios devolver~ al propiet~ 
rio o a eu representante legal los documentos o escrituras or~
ginal.ea con que se acredit6 la propiedad o posesi6n del predio
y el ~lano, en los cual.es anotar! 1os datos de la inscripci6n. 
Bl certificado resuectivo lo enviará a la Direcci6n de Inafecta 
bilidad'Agraria p~a que 6eta lo entregue directamente al inte::' 
resado o lo remita a la delegaci6n respectiva, para el mismo -
fin. (4) 

Los artículos 31 y 32 del Reglamento de Inafectatiilidad -
Agrícola y Ganadera tambián nos hablan de que los propietarioe
de predios inscritos, sin declaratoria de inafectabilidad.- en -
el Registro Agrario Nacional, como presuntas uequeñas propieda-



des, ya sea que 1a inecripci6n haya sido acordada por e1 Ouerpo 
ConsuJ. tivo Agrario u obtenida mediante eimpl.e sol.ici tud del. in
teresado, tendrán derecho 9referente a que se dicte en su favor 
e1 correspondiente acuerdo ?residencial. y a que se expida cert~ 
fioado de ina:f'ectabilidad siem~re que se compruebe que no han -
sufrido afectaciones ~arias y que, debidamente claeific~das -
su.a tierras, no excedan los límites superficiales seffa1ados a -
la pequeíla propiedad. 

El procedimiento será iniciado de oficio, cuando as{ lo -
acuerde el Jefe del Departamento Agrario, o a solicitud del pro 
pietario, formulado aote la Direcci6n de Inafectabilidad Agra : 
ria, 1a que despuás de girar el aviso de iniciaci6n en la forma 
~revenida, si cuenta con los elementos de oficio euf'iciente, -
producir& dictamen: en caso contrario, 9edirá opini6n a la del!. 
gaci6n agraria correspondiente y continuará 1a tramitaci6n suj,!!_ 
t4ndoee a los mismos re~uisito~ se~aladoe para la reso1uci6n de 
1a inafectabilidad de pequeñas propiedades. (5) 
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CAPITULO QUINTO. 

V.- EL JUICIO DE AMPARO Y EL CERTIPICADO DE INAPECTABILIDAD A -
GRARIA. 

Para los efectos del tema a tratar en el presente capítu
lo, y en el que se enfoca la materia princi~a1 del trabajo que
ae sustenta, es pertinente, primero detinir y se~alar algunas -
definiciones que los tratadistas han dado al juicio de amparo,
y 1o que es e1 certificado de inafectabi1idad agraria: 

1.- EL JUICIO DB AMPARO. 

a) Para e1 i1uetre jurioconsu1to 'i>on Ignacio L. Va11arta: 

"El amparo puede definirse diciendo que es e]. proceso le
gal. intentado para recuperar sumariamente cual.quiera de los de
rechos de1 hombre consignados en la Conatituci6n y atacados por 
una autoridad de cualquiera categoría que sea, o para eximirse
de la obediencia de una ley o mandato de una autoridad que ha -
invadido 1a esfera federal. o 1oca1 respectivamente." (1) 

b) Para Silvestre Moreno Cara, el amparo es: 

"Una instituci6n de carácter po1:!tico, que tiene por ob -
jeto proteger, bajo las formas tutelares de un procedj.miento j~ 
dicia1, 1as garantías que 1a Constituci6n otorga, o mantener y
conservar el e~uilibrio entre los diversos Poderes que gobier -
nan la Naci6n, en cuanto ?Or causa de las invasiones de áatos,
se vean ofendidos o agraviados 1os derechos de los individuos." 
(2) 

e) Para Hé'.ctor l'ix Zamudio_, el am:;>aro es: 

"Un 9rocedimiento arm6nico, ordenado 1 1:i. comoosici6n de-
100 conflictos suscitados entre lae autoridades y las ~ersonas-
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individuales y co1ectivas por vio1aci6n, desconocimiento e in -
certidumbre de las normas tu;1damenta1es. n ( 3) · 

d) Y por su parte, Octavio A. Hernández, estima que: 

"El. amparo ea una de las garantías componentes del conte
nido de la jurisdicci6n conati tuciona.l meXicana, que se meni .. -
fiesta y realiza en un proceso judicial extraordinario, consti
tucional y legalmente reglamentado, que se sigue por vía de ac
ción, y cuyo objeto es que el Poder Judicial de la Federaci6n o 
los 6rganos auxiliares de 'ate, vigilen imoerativamente la acti 
vidad de las autoridades, a f'in de aeegur~ por parte de ástas; 
Y en beneficio de quien oida el amparo, directamente el respeto 
a la Constituci6n e indirectamente a las leyes ordinarias, en -
loe casos que la propia Constituci6n y su Ley Reglamentaria pre 
vt!n." (4) -

e) Hwnberto Briseño Sierra asevera que: 

"A priori• e1 amparo ea un control conati tucionalmente ª!. 
tab1ecido, para que, a instancia de parte agraviada, los tribu
nales federales apliquen, desa~liquen o inapliquen la 1ey o e1-
aoto reclamado." (5) 

f) Juventino V. Castro sostiene que: 

"El amparo es Wl proceso concentrado de anulaci6n -de na
tura1eza constitucional- promovido ~or vía de acci6n, reclamán
dose actos de autoridad, y que tiene como finalidad el ~roteger 
exclusivamente a loa quejosos contra garantías expresamente re
conocidas en la Constituci6n; contra los actos concu1catorios -
de dichas garantías; contra la inexacta y definitiva atribuci6n 
de la ley al caso concreto; o contra las invasiones recíprocas
de las soberanías ya federal, ya estadualea, que Cl8l'avien direg_ 
trunente a los quejosos, ~reduciendo la sentencia que conceda 1a 
protecci6n el efecto de restituir las cosas al estado que tení
an antes.de efectuarse la violaci6n reclamada -si el·acto es de 
carácter positivo-, o ·el de obligar a la autoridad a que respe
te 1a garantía violada, cumpliendo con lo que ell~ exige•, si -
es de carácter negativo." (6) 



g) ;Ufonso Norieea, a su ve'. .. , eRti111a que: 

"El arnpt1ro es un sistema de defens<-J. Ue lFi. Constituci6n y
de las garantías individuales, de ti90 jurisdiccional, :~ar vía
de acción, que se tramita en for111a de juicio ante el l:"oder Judi 
cial Pederal y que tiene como materia leyes o actos de la auto= 
rida'.d que violen las garantías individuales, o im•1li11uen una in 
vasión de la soberanía de la Federación en la de los Estados o= 
viceversa y que tiene como efectos la nulidad del acto reclama
do y la reposición del quejoso en el goce de la garantía viola
da, con efectos retroactivos 3.l mo,,1ento de l'·l violación." (7) 

h) Don Ienacio Burgoa nos dá su definici6n diciendo r'J.UB: 

"El juicio de am!J::l.l'O es un medio de control de constitu -
cionalidad (género '1rÓximo), ejercitado ''ºr órcanos jurisdiccio 
na:Les ( dif'erencia e~ pecÍf'ica, ,1rimer carácter), en vía de ac -= 
ci6n (Ídem, segundo carácter), que tiende a !J:t•oteger al quejoso 
o agraviado en particular (ídem, tercer carácter), en los casos 
a que se refiere el artículo 103 constitucional." (8) 

De las anteriores definiciones exruestas, se denota que -
en las mismas algunas hablan del juicio de am~Ktro en un sentido 
demasiado :un "lio y en otras quizás se vé un r.ioco restrineido ..,!:.. 
ro de todas las definiciones encontramos elementos comunes a s~ 

ber: 

1.- Un control de constitucionaliU~d. 

2.- Ejercido dicho control JOr un óreano establecido DOr
la Constitución (Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

3 .- Comisión de W1 agravio a.l gobern;:i.do. 

4.- L'3. tendencia a la 1rotección de los cmejosos de con -
f'ormidu.d con las normas establecidas en la Constitución. 

2,- EL CERTI!>ICADO DE INAL"ECTABILIDAD l\GRARIA. 

·Joma lo señal..;, la f'racción XlV del artículo ?7 Oonstitu -
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cional en su Último 9árrafo en el que establece que: 

"Loe duefios o !10Seedoree de predios agrícolas o ganada -
ros, en ex~lotaci6n, a loe que se haya expedido, o en lo futuro 
se expida, certificado de inafectabilidad, podrán promover el -
juicio de am,aro contra la privaci6n o afectación agraria ileg~ 
les de sus tierras o ae;uaa; 11 (9) 

De donde se colige que el certificado de inafectabilidad
agraria, es el instrumento 'Úblioo expedido por el c. Presiden
te de la ne :JÚblica, a loe t)ro pietarios que han cubierto lós re
quisitos establecidos en la fracción '!::1f del artículo 27 Consti
tucional en relaci6n con lo señalado en el Reglamento de Inafec 
tabilidad Agrícola y Ganadera, documento que podemos decir, sir 
ve como "base de la acci6n11 del quejoso que se vea afectado coii' 
una reso1uci6n dotatoria, restitutoria, de ampliaci6n de ejidos 
o de creaci6n de nuevos centros de poblaci6n, para acudir al -
juicio constitucional a defender sus derechos consagrados en -
los artículos 14 y 16 de la Constituoi6n Política de los Esta -
dos Unidos Mexicanos. 

V.l.- EPBCTOS DEL CBRTIPICADO DE INAPECTABILIDAD AGRARIA. 

E1 certificado de inafectabilidad agraria, tiene en pri -
mer lugar e1 efecto de declarar a una pe~ueíla propiedad como -
INAPECTABLE, pero 4sta dec1araci6n es meramente declarativa, -
~ues si bien es cierto, que una vez que el- C. Presidente d~ 1a
Repúb1ica, ha expedido en favor de a.le;una persona, dicho certi
ficado, tambi~~ lo es que dichas tierras amparadas por el men -
cionado certificado, !JUeden encontrarse dentro del radio lega1-
de afectaci6n, respecto de alguria o de algunas solicitudes de -
dotaci6n, restituci6n, ampliaci6n de ejidos, o creaci6n de nue
vos centros de poblaci6n, y en consecuencia el titular del po -
der ejecutivo, en cualquier momento puede dictar una resolución 
~ue afecte las tierras protegidas con dicho certiricado. 

En segundo tármino, el certificado de inafectabilid~d 
agraria, tiene 9or efecto, siendo 4ste quizás el más ·importante 
el de otore.~le al ,ro :iietario de dicho certificado, el de te -
ner un instrwnento yÚblico mediante el cual se le ~bren las --
~uertas ~ara acudir ante la autoridad federal, a solicitar EL -
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AMP.\RO Y PROTECCION DE LA J1T$TICIA PEDERAI,, en los casos en que 
dicho propietario se vea afectado con una resolución dot~toriR, 
restitutoria, de ampliación de ejidos o creación de nuevos cen
tros de población, 6sto es lo que nos dá a entender e1 último -
párrafo de la fracci6n lClV del :irtícUlo ?7 Constitucional. 

V.2.- PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMP.\RO, CONTRA RESOLUCIO
NES DOTATORIAS, RESTITUTORIAS, DE AMPLIACION DE EJIDOS Y OREA -
CION DE NUEVOS CENTROS DE POBLACION, TENIENDO EL AGRAVIADO, EL
CBRTIPICAJ>O DE INAPECTABILIDAD AGRARIA. 

Como lo marca el Último párrafo de la fracción XlV del -
artículo 27 Constitucional, los pequeños ¿ropietarios a quienes 
se haya expedido, o en lo futuro se les expida el certificado -
de inafectabilidad agraria, pueden promover el juicio de amparo 
contra la privaci6n o afectaci6n agraria ilegal.ea de eus tie -
rras o aguas, por lo que no hay ningún 6bice, para que el peque 
ffo propietario que tenga en su ryoder dicho certificado, al. mo = 
mento do dictarse una resoluci6n dotatoria, restitutoria, de am 
pliación de ejidos, o creaci6n de nuevos centros de población,= 
pueda acudir en defensa de sus derechos a solicitar el amparo y 
protecci6n de la justicia federal. 

V.3.- CRITERIO DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, CO.!i. 
TRA RESOLUCIONES DOTATORIAS, RESTITUTORIAS, DE AMPLIACION DE -
EJIDOS Y OREACION DE NUEVOS CENTROS DE POBLACION CUANDO EL AGRA 
VIADO CARECE DEL CBRTIPICAJ>O DE INAPECTABILIDAD AGRARIA, NO OBS 
TANTE QIJB SU PROPIEDAD NO REBASE LOS LDl!ITES DE LA PEQUBflA PRO:: 
PIEDAD SB!l'ALA.DOS EN EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL Y EN LA LEY -
PBJÍBRAL DE BBPORMA AGRARIA. 

Como ya lo hemos visto, que el último ~árrafo de la frac
ción XlV, del artículo 27 Constitucional., es ele.ro al enunciar
que únicamente pueden acudir al juicio constitucional, quienee
al. momento de dictarse una resolución dotatoria, restitutori~,
de ampliación de ejidos, o creación de nuevos centros de pobla
ción, tengan el certificado de inafectabilidad agraria, y en -
consecuencia queda vedado acudir al juicio de garantías, a los
pequeílos ,ro9ietarios que al momento de dictarse tales resolu -
cienes carezcan de dicho certificado de inarectabilidad 3C'l"aria 
no obstante que sus tierras no rebasen los 1Ími tes que p~ira la
pequeña !)ro ?iedad se establecen tant·:> en el artículo '?1 Consti-



.J.07 

tucional coDJo en la Ley .Federal de Reforma Agraria. 

Y al efecto transcribo las siguientes tésis jurispruden -
ciales. 

PEQUEr; .. i'i!0.0.IEllAD, IldeROCEDENCIA llEL AMP.'<RO. TRi\'2ANllOSE -
DE LA.- La fracción JO.V del. artícul.o 27 Constitucional. exc1uye
al. poder Judicial del conocimiento de toda controversia que pu
diera suscitarse contra las resoluciones ~residenciales, dotat~ 
rias o restitutorias de tierras o g.guas, aún respecto de aqué -
llas cuya inconstitucionalidad se hiciera derivar de la afecta
ci6n de una. peque?i.a propiedad agrícola. Por los términos absolu 
tos que se consignan en la reducci6n de dicho urece9to, atendi= 
endo al 9rinci9io inter9retativo, de universal ace9taci6n, de -
que donde la Ley no distingue, nadie debe distinguir, es eviden 
te que no puede exce ptuaree de esa. generalidad a los pequei'íos :
propiet9.I"ios, pues el texto referido alude a ºLos Pro?ietariosº 
(así sean grandes o peque'ios) EWLUYENllOI.OS lJEL DERECHO DE OCU
RRIR AL JUICIO DE GARANTIAS. 

T6eis Jurisprudencia1 749.- A.péndice 1)66. (l.O) 

AM?;'J{O EN JtiATERI:\ AGRARIA.- Los 9ropietarios afectados 
con resoluciones dotntorias o restitutorias de tierras o a.guas
NO PUEDEN PRO~!OVER EL JUICIO llE Alol?ARO, de conformidad con J.a -
fracción JO.V del. artícul.o 27 de J.a Constitución Federal.: por -
tanto un juicio de garantías no puede Rdmitiree contra esas re
soluciones, aunque se aleguen violaciones sustanciales de rro -
cedimiento o de las leyes de la materia. 

T6sis Jurisprudencia]. 103.- Aoéndice a.l. tomo XCVJ.1, Pág.-
229. (J.1) 

AGR;UlIO.- cuando se trata de la ejecuci6n de una resolu -
ci6n oresidencial dotatoria de tierras, NO fROCEDB, nor pn.rte -
de 1o~ 1Jro oietarios afectados oor tal resoluci6n, a la instaura 
ci6n dei j~icio de am9a.ro, ~ue~to que se los veda el .::lrtÍculo :
?.7 frncci6n n V de la Oonsti tución Federal.. 
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Am9:>:ro en Revisi6n 5853/60, boJ.etín l.J6l..- oeeunda Sal.a,-
9ág. 290. (l.?) 

AGR.\RIO. It!TER~<lET.,uIOI< DEL ·~J-:RMIHO "LO l>UTURO" Out!TS:lI~O 

EN LA FRACOION UV DEL ARTICULO ?.7 C01'-l5TI'l!UCIOl~AL.- L<1 1Jreven -
ci6n de la fracci6n .O.V del artículo ?7 Constitucionai:rel~ti
va a "lo futuro" en l.a exr:iedición del certificado de inafecta -
bilidad, se refiere a los certificados que se ex:iidnn desnués -
de la promulgaci6n de la Carta Magn~; :'ero no a los que r.iuedan
obtenerse en el futuro sie;uiente a la 'Jromoc ión del juicio de -
garantías. Es decir, la determinación de que "Los dueños o ryo -
se e dores de .,re dios agrícoJ.as o gan'.l.deros en ex~lo tación, a los 
que se haya exBedido o en lo futuro se 0X8ida certif~c~do de -
inafectabil.idad, podrán nromover el juicio de Am?ero", debe en
tenderse en el sentido de que nueden .,edir runn3ro "'UIENES CtTEN
•rEN YA CON 'rAL ~BRTil?ICADO, LO hil~Y10 \UB !UIENBS LO i\U•.::JIERl\'tJ -
MAS ADELANTE L'El!O ANTZS DE "lUE EJERCITEN Lit. .\CCION CONSTITUCIO
NAL. Admitir el criterio contrario de los recurrentes sería tan 
to como otorgar al 6rgano de control constitucional, la facuJ. = 
tad de sustituirse en el criterio üe las autorid1des nara exne
dir dichos certificados, ya que antes de que éstas re~olvier~
si era o no de ex9edirae determinado certificado, e1 juez de -
distrito ~odría considerar que era de estimarse orocedonte e1 -
juicio de garantías porque Quien había promovido, aunque sin -
contar aún con el múlticitado certificado, habría de adquirirlo 
posteriormente. 

Bol.etín l.973.- Segunda Sal.a, o,1g. 287. (l.3) 

V.4.- CRITERIO DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, COE 
TaA RESOLUCIONES DOTATORIAS, RESTITUTORIAS, DE AMPLIACION DE ~ 
EJIDOS O CREACION DE NUEVOS CENTROS DE POBLACION, CUANDO EL A -
GRAVIADO HAYA SOLICITADO EL CERTil>ICADO DE INAPECTABILIDAD AGRA 
RIA, CON ANTERIORIDAD A LA RESOLUCION DOTATORIA, RESTITUTORIA,::
DE AMeLIACION DE EJIDOS O CREACION DE NUEVOS CENTaOS DE POBLA -
CION. 

Como ya lo hemos se~alado en a~a.rt~dos 1nteriores, el Úl
timo ::iárrafo de la. fracci6n {1 V del c.rtículo "7 Constitucional, 
es el.aro a1 establecer la forma y los requisitos (certificado -
de inafectabilidad agraria) que se deben cubrir 9or los Qeque -
:'íos 9ro'1ietarios n.fect:i.dos con resoluciones dot ... i.torie.s, restit~ 
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torias, de ampliaci6n de ejidos o creaci6n de nuevos centros de 
9obl~ción, ~ara acudir ~ ejercitar la acci6n constitucionsl. 

1 

Por lo 4ue en obvio de re~eticiones ociosas, nos remiti -
mos a lo se?iala.do en las tésia jurisprudencialee que se trans -
cri·bieron en el ~partqdo que antecede y en las que claramente -
se entiende que la Constitución Política de los Estados Unidos
túexicanos, y que es nuestra norma de normas, impide a los peque 
ñas pro:.iietarios el derecho de .:i.cudir a solicitar EL AMPARO Y:" 
PROTEUCION DE LA JUSTICIA, DE LA UNION en los casos en que sus
predios resulten afectados con resoluciones dotatorias, restitu 
torias, de am~liaci6n de ejidos o creaci6n de nuevos centros de 
población, no obstante que antes de dictarse tales resoluciones 
hayan acudido a solicitar el certificado de inafectabi1idqd a -
graria, instrumento que se expide como ya se ha se~a1~do, en el 
capítulo cuarto del presente trabajo, ~or una entidad burocrá -
tica y que conlleva en consecuencia a tráinites eneorrosos y di
latados y en un estudio hecho ante la misma Secretaría de la -
Reforma Agraria nos infonnnron que ~ura la exnedición de dichos 
certificados se llevaban ale;unos meses e inclusive en uleunos -
casos hasta V'l..rioe años, situación con 11 que en caso de afecta 
ción de los predios de los ~equeños pro~iet:irios, se lee deja= 
EN TOTAL y COMPLETO ES'HDO :JE INDEJ."EN5ION rara acudir en auxi -
1io de la Justicia Pederal cuando se vean afectados por resolu
ciones dota.torias, restitutorias, de wnpli•i.ci6n de ejidos o -~ 
creación de nuevos centros de f>Oblaci6n, '1.SÍ hay·an realizado su 
solicitud del certificado de inafectabilidad agrrU'ia, ~ún con -
uno, dos o tres a~os de antelaci6n a la afectación. 
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CAPITULO SEX!l!O. 

Vl..- CONCLUSIONES. 

tJOníU Hh"'t,105 .i;ODIDO 0.B<i7-;:1.V,u1. BF ET, üES . .;RRQI.J,Q nEJ, :-•RESEN'I'F'.
·l'RAl:SAJO, A 'l1il·l..l!E3 Dl~]. t•rr.;11,,;o N03 i),\MO'J (!Tt8ta1A, 1UE EL JUICIO DE 
AltWAflO, RS UNA. INS 1l 1ITU<.!ION '1lTE H.;. TEN'IDO r.tTE so:~1r~<;A.R !1'11!~:'ERA. -
BLE3 ES\;OLl.OS, P.\.a . .:\ El.!Bllr:.~ -..~N 1.1\. AiJ'l'U1\.Lif1.l.D CúMO EL MA3 G'R '~!T)'P, 
BU.tJ 1.R'l'E :us TIEi\EM LOS GOEBH.N \nus, P:...RA p \CER v,n;;--,;. CUi\J.ES -
l"·TIIE:t l'Rit.N,:jGRESION ..\. LY3 G=i.'R ... 1·:'1'!-\''.i r;:11:rvr::i1;.i.LE) cvr::;»~nR 1.D.\S Et~

LOS' AH'{IICUIOS ~I::t. C.'.\..:JI•1•lllO CORRBSTJONTJIEfll'E -:J3 ifü33l'HA C:i.R'CA ---
1•1.'\GUA. 

\.3I h1!.":lil-',Q 1 'l':\J.".;i!Et: HEl'il0.:5 1:0DIDO CO?lJl'.\·r:;.H Et·: JO ,·1_n-~ SE RE 
iHERE A LA ii'l \l1ERI \ ,jS ¡)¡i;:{~~l..!HO AGR.tnru, ~~u:; P.!'1 !-:1._lE::i'.!.'Rí..' ;¡;1,\.l~j EI. = 
DERECHO A LA I=J?orIBD·\.U t'RIV.\l"JA, ·H,\ TENIDO v~\RIOS :\:Jt.lECT0'3, FIJES 
ci.lGUNA.3 VEUJ...;3 SE H.\ PROT'SGIDO i)!CH.\ IHSTI'Ct!CIOi'~ SOERB MAr,g~;~, -
cor.10 SUCtDIO .\ PARTIR o~ L.\ CONS'i'ITTJGION lJE 1-857. L·\ Cll.\L SE iJA 
.i?OU gj11ERGl!."1l. Ei~ UN.\ EPOG.\ E1>: lu\ iliE EL I·IAER.\l·I.::iMO E INDIVIOtTA -
LI3fi~O BR,\ EL .i:-EH'.3Alli!Et'i.'f0 !UE t-tt3DOil'!IT''ABA, ;;ERO .\ MEDIO:\ ·.\JE: LA
VID.\ VA EVOLUCION.:.i.HIJV, EL :)E:{l.: ... mo VPTE n:.PJ,ICI'.l.!ú l:.:i.J DICH:~ BVO -
l1UCION Y FúH. LO ·.rANTO, SE ·rn. \i~Sii'OHJ,i:\ Difl 11.':l..;,,,'3 DIA, Y l\SI E:S CO
h.O LI.EG·\J.~U.'5 :.\ LA ~ON::H1I'.PTJ(;I0i~ 1)E l'Jl7, C!: J 1\. ClJ;\L y,t,, NO ES EL -
ll1!DIV!DtL\.LI.3liO ET· ~lJE t=1Rt'.00LI¡-.'\.t SINLi 'llE :;1~.{GI'~ Uf<i \ t·l1 lB'fA CO -
:l.RIBN·rE DE .~3il3a..i1iL•:,.l10 IJ(i.·1 T'h B.3í IRITU h~'l\\I,¡S¡·'.(lg SGC.:1 UJ, Y DAUO 
'!UB UNO UE Ll.)'3 Mo'ritfOJ LJRI•'tHl:1•\l.;;:5 l\JE ORinih ·\ROt'. I A H;;:vot UCION 
ó),3 lJlO, r.o t.11.1!:; LA Ii,'JTJS'l'I\. RE··-d'J!IGIOl· ;)8 I.:\ !l.1IBRH.\, J \. llE :iE
E.lCON'ffi ld!\ Eh t'ODSrt ui:; HN.'\~ CTJ di •' ... .-i i~- \.T:os, LG '\T.:1~ t'~C:lSICi:.tB.\ -
:1uE E{IS'rI::'!":l•\.N BN i •. E{!iJO GH \.H'J,~:'3 1.-\.'J!I?l..H'ílIC.•3, .>\hi'--;;' .1.'.\I. VIR'l'UT'J,-
3E .J:l¡..~A J"A J_,EY tJE 6 f"JC 3fl'ER0 UB 1.;)15, f?úd1'3:1HH.I.;~~-;(E h.\Ji;: f'll7"SS
TRA ¡J4,:t·rA I1i·\l'}N\ EN 1917' CQi-l BJ OF:.TE·CIVO t-HL ·]! 1.~ ll Dl:! 1.:SS'l1I·rnrn 
A J_.os ¡_~1.:-;;¡;J 0$ y c0.\·n7;!iJ -~:JES D8 J,u:3 TETH.ENi.JS ~t~r: 5 1.!; J 1~~3 PT.l7'118Si<;N 
HE~;:o,:r:~oo, ··~~:to 'l1 0~),\ :¡¿·l~ ~·Ff.; J.u:~ I l'I'T;1n~,·1r~·l:'·\'~ SF. NEGABAH A EN
'l1'.lEf1:\;{ DICfh.3 'l1I•;;rnt-\S V El -:-RO·J ~-:;o DE E.ü1110 I•\CICN ¡;:RA. T)i::"1ASIA
i)0 ¡-;:¡¡,¡·re, ;~~: l T~IIO ·~TJE SI, .\.R'.PIC11J,O ")7 CUN3TI'I'P\JIOl'Tl\L 3[,1 su -
~R'\<JGIOH i.l:} VEDO EL JUICIO CON:5'rl'rtlCIONAJ •\ IO'i PHof-I¡:;•r,\RIOS -
OB 'i'IC::ili..d t:vt·1C :nr•_;_:\;no ¡,,',. lWI\JA r_;..::...:~?GION 4. r.o~ F8;usf.:os ?ROPIE 
T ... HI03 ·lliE .\.L j.~Qj!,"J_:N•ru ilE -'!Ui!: '.)í~ DIC'.i't!: Ut~A ·~!<.,EC:r \~ION, CTTi!:t-~·.rEli = 
1Jo1· ET. •J ·~'.rI ?IC-VlO D~~ IH.\?3C'f \~IJ ID \.'O AGRARIA. 

>:.:.i ·u~\. :.:LJ O ''UB ~~·fri r.;i. !/t{E.iCi!'.VE ·1i. •. ~:··;\JO, ·.~!!: 11 \G~~ JJ.\ SI -
r.111:.!:ii~:!: . \O U·•:·;[·" .,,~l~ SE ;tRm, .. :~ ~~r: Li.3 3I(~tfI3N'l1 ·'.~'5: 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA.- 'lUE EL JUICIO OE AMPAllO SEA ?HOCEDENTE COflTRA -
RESOLUCIONES OOTATORIAS, RESTITUTORIAS, DE MlPIIACIOI! lJE F.JIDOS 
Y DE OREAOION DE NUEVOS CENTROS DE POBLACION, CUANDO EL AGRAVIA 
DO CAREOE DEL CERTIJ.i'ICADO DE IN.:u.>ECTABILIDAD AGRARIA, PERO ou~ 
SU PROPIEDAD NO REBASE LOS LIMITES DE LA PE'lUEÑA PROPIED.\D SEÑA 
LADOS EN EL A.'lTICULO 27 CONSTITUOION.tL Y EN LA LEY FEDERAI, DE :
REJ.i'OR!f.A AGRARI.t. 

SEGUNDA.- OUE EL JUICIO 1JE A;1?;útQ SEA PROCEDENTE CONTR.t -
RESOLUCIONES DOTA'rDRI ,\S, RESTITUTORIAS, DE AfüPI.IACION 1lE EJIDOS 
Y DE CREACION DE NUEVOS CENTROS DE !'OBL.tCION, CUANDO EL .tGRAVIA 
DO HAYA SOLICITADO EL OERTIPICADO DE INAFEC'rAHILIDAD AGRARIA, = 
CON ANTERIORI'JA.D A LA RESOLUCIOII DOTATORIA, RESTIT\TTORIA, DE -
AMPl·IACION DE EJIDOS Y DE OREACION !JE NUEVOS CEN'l'R05 DE POBLA -
CION. 

ANTE TAL VIRTUD, L!l. FRACCION ){].V DEL .IRTICULO 27 CONSTI -
TUCIONAL DEBE QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

XlV.- LOS PROPIETARIOS AFECTADOS CON RESOlUCIONES DOT.\TO
RIAS O Rl>STITUTORIAS TJE EJIDOS O AGU.\S ~UE SE HU3IESEN llICTADO
EN J.i'AVOH DE LOS l'UEBLOS, O ()IJE EN LO J.i'UTURO SB DIC'r.\REN, NO TE.!! 
ORAN NINGUN DERECHO, NI RECURSO LEGAL ORDINA.~IO, NI PODRAN PRO
MOVER EL JUICIO DE Al>iPARO. 

LOS Ai.>EC'rAD05 CON DOTACION, TENDRAN SOL.U.!ENTE EL DERC:CHO
DE ACUDffi AL GOBIERNO FEDERAL, PARA ~UE lES SEA PAGADA I.A INDE
MNIZACION CORRESPONDIENTE. E~TE DERECHO DEBERAN EJERCITARJ,0 LOS 
INTERESADOS DENTRO DEL PLAZO DE UN Ai\O, A CONTAR DESDE LA FECHA 
EN .. ,UE SE PUBLIQUE LA RESOLTJCION RESPECTIVA EN EJ, DIARIO Ol'I -
CIAL DE LA J.i'EDERACION. FENECIDO EST;: TERMINO, Nil'ClUN,\ RECLAM•\ -
CION SERA ,;n;,UTIDA. 

LOS DUE,,•os o POSEEDORES DE FRSllIO'l ;\GRIOOL<\S o G,\11\DEROS, 
EN EX:f'LOTACION A LOS ')UE SE HAYAN EWEDIDO, O EN LO FUTURO SE -
EXPIDA, CERTIFICADO DE IN!\l?ECTABILIDAD, ?ODRAN "RO!t.OVER EL JUI
CIO DE AlnPARO CONTRA r.A ?RIV.\OIOi( o U•EC'rAOION AGR<\RI!\ Il,EGALES 

DE SUS TIERRAS O AGUAS¡ 11 .-\SI MI3iri0 I.-0 PO:JRAN EROi<OVER L0'3 DUE -
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:;OS O POSEEDORES DE PREDIOS -\GRICOLAS O GANFú:!l.03 1 Ell F.Ci'I·OT,\ -
CION, CUANDO AUN CARECIEIIDO DE DICHO llERTH'IC.<DO üE IN,\;;'EG'.r.\BI
LIDAD AGRARIA su PRO l'IEDAD o PUSESIUrl NO :rnB,\SE J,03 l Il"1TES DE
LA PEQUEilA ?ll.OPIEDAD ESTABLECIDO'! EN LA LE:Y; Y hSI ¡,¡J$¡Y•O POORAN 
fll.OMOVER EL JUICIO DE AJ.í ~ARO LO~ DUE,'OS O l'03EEDORES DE PREDIOS 
AGHICOLAS O GANADf;ROS, EN EX:f·'IOTACIO:~, CUANDO CON ANTERIORIDAD
.\. LA RESOLUCION DOTATORIA, Rll3'UTUTORA, DE A1'1PLI.\CION DE EJIDOS 
Q. CREACION DE NUEVOS CENTROS DE E'OBLACION, HAYAN SOLICITADO EL
CERTIFICADO DE INA!'ECTABILIDAD AGRARIA. 
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